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VAPORES
DE DA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a) 

representada por la 

COÍflPAÜlA GENERAL DE TARACOS DE FILIPINAS.
El vapor-correo 

bomíñgo 
® cZt* d. francisco moret.

celona con escaias
Coruña.

Admite carga y pasaje.

““ •• “■

’’’“'se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.
phs ADMINISTRACION; CARBALLO_2---------

Sd puede ir á España seis veces—por 2 ps., Î5 cent

China and Manila
Steam Ship Company, Lt.^

VAPOR D/AMANTE.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el lûnes 25 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.

COMPAÑIA 
de las 

Hflnsagspías Marítiaias. 
Agencia de Manila.

Para carga y pasage acúdase á 
Peele, Hubbell y comp.

I Agentes.

Vapor-correo ESPUlíA.
Saldrá para Sin-

pasaje. 
5

gapore, el sábado 
30, á las nueve de 
la mañana.

Admite carga y

José Reyes.

El pailebot JDVEN S. RAFAEL.
Saldrá para Ga

san (Marinduque), 
el lúnes 25 del ac
tual.

Admiten carga. 
Fochs y comp.

Se retrata V. en casa de 
Pertierra-Isla del Romero núm. i-que retratan d,a- 
riamente de ocho á cuatro de la tarde; y tmne V 
por dos pesos, seis tarjetas de visita, toma, V. se 
billetes de pasaje ó sean seis sellos de correo, y y 
tiene V, el viaje listo.

—Pues voy ahora mismo.

LETBIS SOCHE ESPÂHH
Giro por telegrama.

Avisándose al domicilio del in
teresado.

Baiiie ffermanos y C.a
Nueva calle de San Jacinto, Es-

colta. P6

íh

El vapor DIMNAH, de 5000 to
neladas, saldrá de Hong-kong el 
2 de Noviembre y de Singapore el 
8 de Noviembre.

Por el vapor-correo que sale de 
Manila el dia 31 de Octubre, en 
combinación con la Mala francesa, 
los señores pasageros, alcanzaran di
cho vapor con anticipación en Sin
gapore.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados, oficia
les del Gobierno español y Orde
nes religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á
M. Henry.

Muelle de! Rey núm. i. P;h

MAIZ SUPERIOR: 
Triturado á ii reales quintal. 
Sin triturar á 10 idem idem.

Se vende al contado-, jólo n.® 25. ph

TABACO PICADO
para cigarrillos.

Se recomienda á los fumadores la excelente pica- 
dura para cigarrillos, que baila de venta en los 
puntos siguientes

a S reales libra.
Tabacos MARIA CRIS-

Espendeduría de efectos timbrados.

PIBDKAS lliSTMSiS.
Preparadas y listas 

para su inmediato uso.
Vende

“EL 82“
TIENDA DE PINTURAS

DE R. Ongpin.
Rosario 13. 7Íú

Ganga, ganga.
Hojas de sierra á 4 cuartos.
Id. de cepillo á 4 id.

Limas á 4 id.
Abre latas á 10 id.

En la cerrajería de Francisco Cam- 
yCarriedo num- 18. l

calle de Magallanes.
Tabaquería

calle je Anloague.
Tabaquería

Lucer(..
Tabaquería

de

de

de

Binondo, esquina á la

MBDÁm 
sueltos de todos tamaños y mon

tados en 

ALHAJAS 
para señoras y cabal eros 

de muchísimo gus.o, 
Nueva partida recibida de París 

en el vapor francés Saigon.

fOB yUUH
7, Calle Anloague y Escolta, 7. 
_ ______ ______ ____ pdmjh

EL ABNES.

GROCH.
Licor tónico y estimu

lante aprobado por las 
, í principales eminencias 

i médicas como la bebida 
I mas conveniente para 

los países cálidos.
Su aroma, frescura y 

sabor agradable hace que 
sea el refresco mas pre
dilecto para las señoras 
y niños, combatiendo al 
mismo tiempo la anemia 
y anudando al desarrollo 
de los temperamentos 
pobres y raquíticos.

Mezclado con agua, 
i antes de la comida, abre 
el apetito y prepara el”

Santa Cruz

la plaza del
Moraga, frente á los Sres. Borri, Franco 

Sres, A. Roensch.—Iloilo.

frente al

Padre 
y C.a 

jdh

«MBS Mi l'B M
Esquiladores superiores.

Placas secas para fotógrafos.
Acaba óe desetnoacar

EA BRETAÑA
Real 24. Intramuros.

FABRICA DE MONTURAS Y GUAR- estómago;
rtiUivpinb I vino despues de la comida facilita la

de C. Jimeno. SVran:
Ni^ es posible ia competencia ni la CISCO MOREL en la etiqueta, 

Calificación, I cápsula, tapón y en el cuello de la
Para convencerse de ello, invita- 1 botella.

mos á todas las personas que ten- 1 gg vende en los principales alma- 
gan que comprar guarniciones, á que 1 cenes. p;h
despues de haber visto las de todas | Unicos importadores en Manila 
partes vean las de El Arnés. loxn

Por eso se dan garantizadas por I Batll© Hormanos y C.a 
UH AÑO. De calesa á 14 pesos y 18. { Nueva calle S. jacinto (Escolta.) 
De carruage á 25 pesos y 35 todas 
con herrages de hierro de Europa 
y cuero del país adobado en el es
tablecimiento y á 25-35-45 y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.

Las ultimas clases con herrages de 
plata Germania maciza que dura in-
deBnidaniente. isdh

CON VERLO BASTA. 
17“~Carri8dG”“17.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerradu

ras para aparador, para puertas, para 
cajón, para pupitre y para baúl. Can
dados de cobre y de hierro ordina
rios y de patente. Tiradores de loza 
para puertas y para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, cer
rojos, tranq>iillas, llamadores para 
puertas^ Surtido completo de limas 
y herramientas de todas clases, Inc- 
doros con y sin conducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id , y de vapor, campanillas y tim
bres. llaves para tuercas. i

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina cLe la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en blan

co para contabilidad, libros copiado
res, libritos de memoria, cuadernos de 
todos tamaños, carpetas, corchetes y 
ganchos para papeles, corta-papeles, 
mojadorts y brochas para id., se
cantes de varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-paptles, lacres, frascos de 
goma, tintas para e.scribir y para 
copiar. Tinta marca la Ne¿ra etc. 
etc. id. de Stephens para escribir y

O 
O 
tí

para copiar. 2

o o 
tí o>

o

O GEMELOS PARA TEATRO.
<Mran surtido desde $ 3

Bazar LA PUERTA DEL SOL, Manila,

iifflii "1.1 IMIL" T T T5
18—Escolta—18. J J

Gafas y quevedos de cristal de roca en colores y 
blancos para vista cansada y miope, muy baratos, i-h IHHBpara y

Bazar UBDUSTBIil.-XíSiMarca de la mejor Ginebra, que 
' I en estas islas, de
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18—Escolta—18.
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de Carlos S. del Valle.—Real 37.
Armoniums franceses de 5 á 17 registros con y sin te

clado transpositor. Precios económicos.—Música de la edición 
Schott's de Mayence, la mas barata y elegante que se conoce.

jdh CARLOS S. DEL VALLE.

EXPOSICION.
Físico recreativa e instruc

tiva.
30 Máquinas movidas por el va

por y la electricidad.
Dos bonitos tigres gemelos.
Las dos cabezas parlantes.
La exposición se abre.
Todas las noches á las 6 y
Entrada solo 1 real.

Piasa de Binondo. ph

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, dobles 

decímetros, medidas métricas, me-, 
tros de boj, de cobre y de marfil. 
Pesa-licores. Gafas y quevedos mon
tados en acero, plata dorada y oro 
para miope, vista cansada y con 
cristales de color. Cuadro gemelos 
para retratos.

Cajas de hierro para dinero y do
cumentos, cajas de colores, pinceles 
y brochas semicírculos, láminas de
Santos etc. etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin pl.- tear.
El surtido más completo y más ba

rato en batería de cocina con baño 
de loza en cacerolas, chocolateras, 
sartenes, hervidores, ollas, parrillas 
asadores, ralladores, alambreras, co
ladores, embudos, fiambreras, tosta
dores y molinos para café. Cafete
ras de vanos sistema.

Sillería legítima de Viena. Hay un gran surtido, 
detallándose á precios módicos. 2-h

m» '11 niu
18—Escolta—18.

íí

cuya bondad se convencerá el pú 
blico, así que la prueba.

Depósito en los principales 
cimientos de la capital. .

Bus únicos importadores

estable

en Fili'

Cubiertos legítimos de raetal blanco, nikelado, con 
sus cuchillos de una sola pieza (se garantizan.) 3-h

Bazar LA HDDSTBIAL
18—-Escolta—18.

Gran surtido en armas para caza. Cartuchos vacíos 
y cargados (ingleses). Perdigones y pólvora ingleses. 4-h

Tirabuzones, abre-latas, cuchillos 
de cocina, batidores para huevos, 
moldes para dulces, lavabos, palan
ganas, cubos, jarros con b:ño de 
loza, baño de asiento y de piés, tim
bas de hierro galvanizado.

Comboys, guarda-comidas, calen
tadores, coladores para té y para 
caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle ¿La 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel para 
dibujo, para planos y para calcar, 
papel tela para calcar; muestras de 
letras, reglas y cuadradillos, gomas 
para borrar, lápices de varias cla
ses y de color, lapiceros y mangos 
de plumas, plumas de acero y de oro* 
tinteros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina dé la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones para 

estribos, mantillas, bocados, serretas 
estribos, espuelas y espolines, láti
gos de carruage y de montar.

Asientos de goma, cinturones, can
timploras, bocinas, collares para per- 
ros, juegos de dominó, de ajedrez 
y lotería; cepillos para uñas," para 
dientes, para cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

Brochas de afeitar, peines y len
dreras, espejos de viaje, ca'z ;dores 
de asta, betún psra zapatos, idem 
líquido, escobas para piso y para 
quízame.

Romanas y balanzas de mano y
para mesa, etc. 6

pinas
wpdhfO HOLLMANN a

a uuKU li ittiu.
Sociedad. Anórtima.

enEsta Empresa habiendo completado su varadero y sus talleres 
Cañacao (Cavite), está dispuesta á emprender reparaciones de buques y 
otras obras, bajo la dirección de un ingeniero y constructor de buques, 
de mucha experiencia, procedente de uno de los principales astilleros
del Clyde.
Dimensiones y condiciones del varadero y astillero 

DE Cañacao (Cavite).

EIZISBEB HEBMANOS,
29—-Escolta—29.

1111111 "11HNM
18—Escolta—18.

«

Variedad inmensa en corsés para señora. Guantes 
de seda para idem. Medias de hilo, seda y algodón 
para idem. S-h

Bazar LA IBDOSTBIAL
18—Escolta—18.

Capotes impermeables legítimos ingleses marca GA
LLO, no filtra el agua. 6-h

mi "1.1 iram
18—Escolta—18,

íí

Lampsras de nikel para aceite óe i y 2 luces 
para escritorio. Arañas de cristal de 3 á 5 luces. 7-h

'Bazar LA HDDSTBIAL
18—Escolta—18.

Constante surtido en artículos propios para rep'aln 
de señora, caballero y niña.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina ele la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en esco

petas Lefaucheaux, Remington, y 
fuego central de piston de i y 2 
cañones, révolwars. carabinas de sa
lon, cartuchos; cuchillaría inglesa fina 
en navajas de afeitar y corcaplum as, 
tijeras para bordar, para uñas, para 
costura, para sastre, para mechas, 
para caballos, para podar, para ho
jalatero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suaviza- 
v.ores y piedras para navajas, afi- 
■ dores oe cuchillos etc. etc. 7

mini “u mu
18—Escolta—18.

H

Longitud de la via central 
Idem del carro-cuna 
Anchura de idem idem 
Incünacion de la via 1 en 18 
Profundidad en la extremidad sumergida 

(marea alta á rai j';
Longitud de la via en seco 

marea baja 
marea alta 

Altura del carro-cuna 
Estremidad anterior 
Idem posterior 

Carrera de marea 
mareas vivas 
idem muertas 

Entrevia de los Rails 
Capacidad del Varadero

(variando según la forma 
calado del buque)

Potencia del aparato hidráulico 
de arrastre

250 —
82.30

metros, 
id. 
id.

7'93 id.

135-725
106.750

838
2.287

I 65
1.12
8.23

Toneladas 2500

Toneladas 2000.

id. 
id.

id. 
id.

id. 
id. 
id.

ensenada abrigada de Ca-El emplazamiento del astillero sobre la ___ ___
ñacao permite á los buques quedar fondeados y efectuar obras en cual
quier estado dal tiempo.

En el establecimiento hay talleres de planchas y calderería, herre
ría, fundición, maquinaria, carpintería y máquinas para aserrar maderas, 
con un equipo co npleto para toda c ase de repar.3ciones de vapo es y 
buques de vela, de madera ó de hierro, y la construcción de embarca-

n

Enrique Spitz, 
se ha trasladado á la casa núm. 6 
de la Escolta, que antes ocuparon 
los Sres. Labhart y comp. r2

EL MEDICO

G. López Brea, 
se ha trasladado al núm. 2 de la 
calle de David (Escolta), donde 
estuvo la fábrica de tabacos La
Oriental.
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Recibido por los vapores Santo Domingo y Saigon.

CALZADO para señoras y niñas, gran variedad en cabri
tilla y raso bordados, escotados y abotinados, estilo Luis XV. 
SOMBREROS y capotas para señoritas, niños y bebés. Som
breros para señoras. GERSEYS NEGROS y de colores para 
señoras. BLONDAS y puntillas Chantilly para pañuelos de 
cabeza. ENCAJES Alençon, Almagro y otros; id. de color. 
TRAJECÏTOS de hiío, nansouk, foulard y popeline para ni
ñas y niños. CAMISETAS para caballeros y niños: crudas y 
listadas. REDECILLAS y horquillas invisibles; AGUJAS para 
coser, zurcir y bordar; DEDALES nikelados; HORQUILLAS 
varias clases. Ballenas. i

ciones hasta unas 200 toneladas.
Habrá siempre un surtido de efectos navales para el equipo y ha

bilitación de buques.
Además hay un tinglado para botes donde se pueden varar lanchas, 

aparato para galvanizar herrajes, hornos para hierro y bronce, y apa
ratos de salvotsje.

El astillero está provisto de vías férreas, gruas, y andamios perma
nentes y en general de los recursos mas modernos y completos de un
establecimiento de esta clase.

8
PEELE, HUBBELL Y C.a.

Agentes.

BUENA OCASION
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LA BARCELONESA
Calzado de 

ras, caballeros

lO-ESCOLTA-10.
Europa á precios sin competencia para seño- 

y niños.
francesa de los fabricantes más acreditados.Perfumería -------- — ------------

Especialidad en CUBIERTOS DE METAL BLANCO ga- 
rantizados, plateados y sin platear á precios sumamente baratos.

Cuchillos acero de una sola pieza para mesa fa
bricados ESPRESAMENTE PARA ESTA CASA.

Inmenso surtido en artículos para regalos, quincalla, ju. 
guetes, espejos, sillería de Vi^-na, camas de Vitoria, bastones, 
paraguas, sombrillas, quitasoles, abanicos, efectos de escritorio, 
plumeros, adornos para señoras, horquillas, peinetas, clavos, 
imperdibles, alfileres, etc. etc.

DEPOSITO DE LOZxA Y CRISTALERIA por vajillas 
y piezas sueltas.

ARTICULOS PARA VIAJE.

Novedade.s en artículos para caballeros, en petacas, car-
teras, boquillas, corbatas, alfileres, cuellos, puños, etc.

Flores artificiales,, cromos, sombreros para señoras y niño.s 
otros muchos artículos.y

jdh

LA BARCELONESA
10—Escolta—10.

GELAMBI HERMANOS Y LLORENS.

te,RESMRÀ5TïtaimiÀ”ELSÜIZ0
Helados, refiescos, licores y café molido en latas.

Comidas almuerzos, lunchs, tiffins, convites á domicilio
servidos con todo esmero y á precios arreglados.

Ramilletes y platos montados, dulces finos y abrillantados, 
mantecados de Astorga y toda clase de repostería que se 
desee confeccionado todo bajo la dirección de un reputado 
maestro recien llegado de España.

GRAN

AGUARDIENTE DE OJEN
DB

BAECELO Y TORRES
PROVEEDORES EFECTIVOS

DE LA REAl, CASA.
Dos grandes medallas de oro de j.a 

clase en Parts.
Veinticuatro Medallas y Diplomas de 

distinguidas Exposiciones.
Nuestro selecto Aguardiente, co

nocido en todas partes como el más 
superior, no lo hemos fabricado nun
ca en ningún punto de la provincia 
ni su nombre procede de ningún pue
blo. Está elaborado en la capital de 
Málaga y nuestra fábrica es la pri
mera que aquí se instaló desde hace 
muchos años.

Contamos con los mejores apara
tos conocidos hasta el dia. Garantiza
mos la pureza de nuestros productos. 
El público en general lo distingue 
entre todos los anisados conocidos 
por su finura, delicado gusto y sus 
buenos efectos para el estómago y 
la salud.

Garantizamos que está confeccio
nado con espíritu de PURO VINO 
y plantas aromáticas las más dóciles.

La mejor prueba que podemos 
dar, és invitar á que lo analicen y 
comparen detenidamente con todos 
los demás; de los cuales algunos 
fabricantes á fuerza de molestar al 
público con sus anuncios, quieren 
hacer ver que lo suyo és lo mejor.

Para no dejarse equivocar con tan
tos anisados como han salido á luz, 
es preciso exijir nuestra le¿ítíma 
marca

Barcelo y Torres
y no confundirla con otras.

Depósito en los principales alma» 
cenes de esta capital.

Unicos importadores en Filipinas
dh y. M. Tuason y C.a

Pieles de paniqui ó murciélagos para sorras v 
manguülos etc. etc. Sandaiias, zapatillas y chindas de 
cuero bordadas a reheve de la industria del pueblo 
de Manquina. 9 h

Latería fresca y buena de carnes asada, 
estofada y con tomate; costillas de ternera, 
chuletas, gallinas y pollos á 30 céntimos de 
peso la lata.

Latería en pescados merluza, bonito, con
grio, langosta, escarcho y calamares; grelos 
en ensalada y al natural á 25 céntimos de
peso Ja lata. ,

Se recomiendan estos efectos que se aca-

PASimïPmiBUDÏllAIKIRCA
Calle de la Fundición n.’ 1, inmediato al Convento de Recoletos.

Pan fresco á todas horas y de todas clases, catalan, 
francés, mariquinas, Viena etc.

Ensaimadas con sobrasada y sin ella.
Biscuit de la Reina, bizcochos cuartos, broas superfinas.
Galleta para buques y fina.
Tortells suizos y catalanes de pasta fullada.
Todos los productos de dicha panadería se espenden 

también en EL SUIZO y á domicilio.
Se sirven los pedidos que hagan de Provincias. ;h

aojas de servicios Pees iía tt-í/ío l’an de despachar de la Aduana, y se deta 
/ TARA .«L.AOOS cceb ae vlaa. 11„„ pn pl Mnrallmi mím 1 Y en la calle

i. o«.»fa Rea! 39. prenta 4 San Fernando fonda LA AMISiAD. 5

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico,

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 39.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicioii 
para empleados etc eu,

SGCB2021



Calendario
Y PARTE religiosa.

Octubre, tiene 31 dias.
Santo del dia.

24 Domingo.—San Rafael Arcángel y S. For
tunato mártir.

I. P. en las iglesias de San Juan de Dios.

Santo de mañana.
25 Lunes. San Gabino, san Proto, san Mar“ 

ciano, san Crisanto, san Crispin, san Cris- 
piniano y santa Daria mrs. san Frutos cfs.

mismo año á D. Eduardo López Na
varro, persona que se distinguía por 
la laboriosidad y conciencia con que 
se dedicaba á sus deberes profesio
nales.

Demostrando nuestra apreciación 
sobre sus grandes cualidades, lo pre
sentaba terminado á los dos meses 
y medio, acumulando en él tal ri- 

i queza de datos y noticias, como

“El ramal occidental de este sis
tema de montañas presenta á peque
ña distancia de su origen un mgn- 
te elevado, el Caraballo Sur, del 
que nace una estribación, conocida 
bajo el nombre de ramijdcacion del 
Hdamparan, comprendida entre la 
gran cordillera y la cordillera cen
tral.

jeros, el .salon de baile fué brillante
mente alumbrado con la ¿ug elécirica.

Siam tiene ahora un servicio de Cor
reos, efectivo, y se ha unido á la Union
Universal Postal.

En otra cosas han 
bien ios habitantes de

demostrado tam- 
Siam, haber aban*

coche, que partió con la velocidad 
rayo.

Aquella noche, el buen religioso 
pudo conciliar el sueño; el espectro 
enterrado en vida no se apartaba de 
imaginación casi atrofiada.

del

no 
del
su

Santo de pasado mañana.
26 Martes.—-San Evaristo papa, san Rogaciano, 

san Felicísimo, mrs.

Cultos Religiosos
en la iglesia de Binondo.
Continua muy concurrida la Novena que — 

viene celebrando en este Templo, en honor de la 
VIRGEN DEL ROSARIO. Esta tarde predi
cará el R. P. Fr. José Naval.

Mañana domingo á las ocho, oficiará de pon
tifical el Ilimo. Sr. Obispo de Tunquin, can
tándose la misa del maestro Maqueda y pre
dicando el R, P. Fr. José María García.

Por la tarde saldrá la procesión por las calles 
de Sto. Cristo, Clavel, Elcano, Jaboneros, Bar
celona, S. Fernando, Anloague, Plaza de Cer
vantes y Rosario.

se

Una luz eléctrica colocada en la fachada y 
en el techo de la Iglesia iluminará la Plaza de 
Calderon y la calle del Rosario. l

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaea para el 24 de Octubre de 1886.
Parada, Los cuerpos de la guarnición,—Vigi

lancia, los mismos—Jefe de día.—El Coman
dante D. José Ferrer.—De imaginaria.—El Co
mandante D. Francisco Pintado.

Hospital t provisiones, núm. i.—Pa- 
SBO DB enfermos, Artillería.—Reconocimiento 
D« ZACATE, Caballería.—Musica en la Lune
ta, núm. 1.—Idem en Malecón, núm. 6.

De orden del Exemo. Sr. General Gober
nador.—El C. T. Coronel, Sarmento ma/or inte
rino, ^osé Pregé.

Agenda.
CORREOS.

nuestros lectores van á admirar, 
pues casi literalmente lo vamos á 
seguir al poner de manifiesto las 
bases aprobadas, que, con otros tra
bajos posteriores de desarrollo de 
las mismas, se han tenido presentes 
para sacar á pública subasta la cons
trucción de la primera línea Manila- 
Dagupan, que hoy, y afortunadamen
te, realizando los votos de cuantas 
personas se interesan por la pros-1 
peridad de este país, se ha contra
tado ya, anunciando para breve pla
zo una transformación prodigiosa en

I la vida económica de una de las co- 
í marcas mas pobladas de esta isla.

Esa gran conquista vendrá á ser 
como la mas gloriosa y merecida re
compensa de la asimilación, en leyes 
y costumbres, de esta sociedad á la | 
civilización occidental, que en ningu
na otra region de población no eu
ropea, ha penetrado con igual fuerza 
y verdad que en estas provincias, po
derosamente, ó mas aun eficazmente 
auxiliada por la influencia religiosa.

Pero oigamos al citado ingeniero 
López Navarro, para cuyo nombre 
pedimos al país un recuerdo hono
rífico y de gratitud por la Memoria 
que los lectores van á leer:

* * *
“Ninguna prescripción—dice—se 

ha impuesto para el estudio del plan 
general de ferro-carriles, dejando la 
mas ámplia libertad á todas las opi
niones para que tengan cumplida 
manifestación. Esto no obstante,
para evitar inútiles generalidades y
para reducir la

ADMINISTRACION OINSRAL OK CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

Correos de hoy. Para Bula» 
can y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pangasinan, ambos llocos, 
Cagayan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, Bon toe, 
Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva Vizcaya y 
Distrito de Príncipe, á las diez de la noche.

Correos de mañana. Para Bu- 
lacan y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
1-aguna, Tayabas, San Pedro Tunasan, Albay, 
ambos Camarines, Infanta, Pangasinan, ambos 
llocos, Cagayan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, 
Bontoc, Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva 
Vizcaya y Distrito del Príncipe, á las ocho de 
la noche.

límites propios, haciendo que des
de el principio tenga un carácter 
verdaderamente práctico, haremos 
constar que el Gobierno ha fallado 
sobre los extremos siguientes:

“i.® Les ferro-carriles de las 
islas Filipinas se clasificarán en: de 
interés general y de interés parti
cular; siendo necesaria para su cons
trucción una concesión que otorga
rá el Gobierno para los primeros y 
el Gobernador general para los se
gundos.

“Antes de terminar la gran cor
dillera en cabeza de Bondoc se li-1 
gan con sus estribaciones de la ver-1 
tiente al Pacífico, los llamados -mon
tes de Camarines, que á su vez se en
lazan con las montañas volcánicas 
del partido de Sorsogon en la pro
vincia de Albay, constituyendo una 
cadena continuada desde la costa | 
Norte hasta el estrecho de S. Ber
nardino.

“La vertiente al Pacífico de la 
gran cordillera, desde su extremo 
Norte hasta la provincia de Cama
rines Sur, es sumamente acciden
tada y en gran paite desconocida: 

, la vertiente occidental es de más 
suave declive, formando sus numero- I 
sas estribaciones anchos y prolon
gados valles, hoy apenas poblados, 
pero susceptibles de un rico cultivo.

“Además de las cordilleras men
cionadas existen otras dos: la cono
cida con el nombre de montes de 
Zambales, que separa la provincia 
de este nombre de las de Panga
sinan, Pampanga y Bataan, y la cor
dillera del Sungay, entre las pro
vincias de Cavite y Batangas, li- | 
gada por una pequeña estribación 
con las eminencias volcánicas que 
se desprenden de los montes de 
Majaijay, pertenecientes á la gran 
cordillera.

“La vigorosa vegetación que cu
bre el suelo filipino ha imposibilitado 
el reconocimiento de las cordilleras 
para determinar y estudiar los puer- 

ó puntos de paso que presenten. 
“Antes de exponer las noticias que 

se tienen sobre este particular, ha
remos una ligera descripción de los 
rios principales, pues su origen y 
dirección son el mejor guia del in
geniero, y más en comarcas inex
ploradas, para determinar el punto 
mas conveniente para salvar una 
cordillera.”

donado su política de tradiciones. |
El monarca es popular, recibe á dis

tinguidos extranjeros, y observa una vida 
diferente á la del emperador de China, 
quien se guarda de toda comunicación 
con el mundo, fuera de su Palacio en 
Peking.

Se dice que China anda como el can
grejo, y pasarán generaciones antes de ' 
que su desarrollo sea conocido.

Los caminos de hierro serán cons
truidos por el gobi rno cuindo esta vea 

1 que el transporte de tropas y municiones 
lo requieran, y no para ningún adelanto 
del pueblo, como lo sería extender por 
este medio el comercio.

Por lo tanto, los capitalistas europeos 
deben abandonar la creencia de que China 
pueda ser pais adecuado para empresas.

En cambio, la Indo-China incluyen
do Birmania, Siam, Cochinchina y Ma
lasia, ofrecerán grandes uti'idades, y una 
vez los negocios se extiendan, darán tra- 

I bajo á millones de emigrantes de la In- 
I dia que vendrán aquí á buscar su sus- 
1 tento.

LOS CRIMENES MISTERIOSOS

O CENSOR CHINO

Correos de pasado mañana. 
Para Bulacan y Nueva Ecija á las ocho de la 
mañana; para Cavite á las dos de la tarde y diez 
de U noche; para los pueblos de Manila y Morong 
á las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
lac, Bataan, Orani, Correjidor Zambales, Pan
gasinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
Lepanto, Abra, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben
guet, Nueva Vizcaya y Distrito del Príncipe á 
las ocho de la noche.

SOBORDO.
ESMERALDA, para Hong-kong y Emuy, 
Germano y comp—3045 kgs tabaco elaborado. 
Gsell y comp—1412 kgs tabaco elaborado. 
Simon Schecer y hermanos—i caí i ta barra de 

plata.
N. F. Stevenson y comp—37950 kgs. abacá, 

75 idem tabaco elaborado.
J. M. Sy-Jay—1008 kgs zinc, 138 idem cristal, 

500 idem tabaco elaborado, 24000 coco.
Lim-Tinco—1210 kgs tabaco elaborado.
J. M, Tuason y comp—1150 kgs tabaco ela

borado.
Holliday Wise y comp—116 kgs tabaco ela

borado.
Baer y Suhm—i paquete billetes de lotería. 
Yong-Heng—1 caja billetes de lotería. 
Yu-Que-Joc—4682 kgs aceite de coco. 
Smith Bell y comp—37.950 kgs abacá.
J. M. Fleming—476 kgs tabaco elaborado. 
Gran Banco—4500 pesos en oro español. 
Sy-Tay—97545 kgs azúcar.

MOVIMIENTO DEL POERÏO,
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Baco, pbot. “Rafaelito,“ en 4 dias, 
maderas; J. Tonson.

De Boac, v. “Bolinao,** en 17 horas, 
general.- Muñoz, Hermanos y sobrinos.

De Batangas, v. “Bauan,'* en 8 horas, 
general.- inehausti y c.a

De Samar, b.-gta. “Leonor," en 6 dias, 
abacá.- Gutierrez hermanos.

con

con

con

con

Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DE CABOTAGE.
Bulan y esc., v, "Herminia." 
Tacloban, v. "Castallano." 
Batangas, v. ‘'Batangas." 
Gubat, V. "Camiguin."

Manila 24 Octubre de 1886

LOS FERRO-OARRILES EN LUZON

Once años han transcurrido desde 
que, por Real Decreto de 6 de 
Agosto de 1875, se dieron bases 
para la legislación de ferro-carriles 
en este país, disponiendo á la vez 
que la Inspección general de Obras 
Públicas “fórmase desde luego un 
plan general de ferro-carriles de ser
vicio general en esta isla de Luzon, 
comprendiendo las líneas cuya rea
lización se conceptuase mas inme- 
diata;“ debiendo abrirse sobre el 
mismo plan una información en que 
fuesen oidas todas las autoridades y 
corporaciones mas importantes, so
bre la utilidad de cada línea y di
rección del trazado, antes de some
ter el plan á la aprobación del Go
bierno Supremo.

Ese encargo, realmente de prueba 
para un ingeniero, en país donde 

cierta repulsion á la 
publicidad de los pocos trabajos es
tadísticos que se hacen, fué enco
mendado en once de Noviembre del

“2. ° Las líneas de interés ge-1 
neral serán construidas por el Es-1 
tado; en su defecto por compañías 
subvencionadas, ó simplemente por 
particulares que soliciten la decía-1 
ración de pública utilidad con las 
exenciones y plivilegios anejos á 
ella y demás que la ley determina. 1

“Y 3. ® Las líneas de interés I 
general se sujetarán, en cuanto á su 
trazado, á un plan aprobado por el 
Gobierno. I

“Como base del estudio objeto 
de esta memoria, expondremos ante I 
todo los datos estadísticos que, no 
sin gran trabajo, hemos podido reu
nir, empezando por una breve des
cripción de la isla de Luzon.

* i
* * i

‘ La isla de Luzon, la mayor y I 
rnas importante del Archipiélago fi
lipino, está comprendida entre los 
i2°-3o‘ y i8°-4i‘ de latitud Norte y 
los i23°-2i‘ y i27°-52‘ de longitud 
oriental del meridiano de Madrid, 
midiendo 97.000 kilómetros cuadra
dos,^ próximamente, de superficie. La 
bahía de Manila, situada en los 13 i 
grados de latitud, divide la Isla en 
dos porciones que difieren notable
mente entre sí bajo muchos puntos 
de vista. La parte superior, de cos
tas poco accidentadas, se extiende 
de Norte á Sur con un ancho casi 
constante; la parte inferior se incli
na al Este, presentando salientes 
penínsulas, profundas ensenadas, an
gostos istmos y varias lagunas per-1 
manentes en su interior, entre las I 
que merecen citarse por su consi
derable extension las de Bay y de 
Bombon ó Taal. En la region su
perior predominan las formaciones 
primitivas en las montañas, y los ter
renos de acarreOj ó sedimento en los 
valles y llanuras, mientras que en la 
region inferior las formaciones vol
cánicas ocupan un lugar preferente, 
siendo varios los volcanes en acti
vidad y numerosos los que demues
tran haberse apagado recientemente 
y no de una manera definitiva.

* 
í; * *

¡ “El sistema orográfico de Luzon 
presenta cierta unidad, predominando 
la gran cordillera que, bajo diferen- 

t tes denominaciones, atraviesa la Isla 
en su mayor longitud. Ciento sesen
ta kilómetros al Norte de Manila y 
cerca de la costa del Pacífico, se 
levanta un empinado monte llamado 
el Caraballo de Baler del que se 
desprenden tres cordilleras: la pri
mera llamada Sierra madre, ó gran 
cordillera, se dirige al Norte para
lelamente á la costa oriental, ter
minando en cabo Engaño', la segunda, 
prolongación de la anterior, se dirige 
hácia el Sur, terminando en cabeza 
de Bondoc, en la costa occidental 
de la Islaj la tercera, por último, se 
dirige al poniente, inclinándose al 
Norte á poca distancia de su naci
miento y corriendo bajo la denomi
nación de Cordillera central, hasta 

en la costa del mar de 
I China.

Una palabra suya, hubiera podido qui
zás hacer coger el hilo del drama á cuyo 
final había asistido; pero el secreto sacra
mental sellaba sus labios.

Sus superiores y amigos íntimos le 
oyeron alguna vez contar tan extraña 
aventura; pero los nombres de los prota
gonistas y las causas de aquella trajedia, 
cuyo lugar ignoraba, jamás salieron de 
su pecho.

(A LA HOJA SUPLEMENTO.)

le cura la vista, por haber quedado ciego ü 
desde que la vió. ® 1

Tribunales. |
Mañana 25, se celebrarán en l< Sala 

de lo Civil, de la R^al Audiencia, la vista 1 
de los autos seguidos en el Juzgado d 
Binondo, por D. E. N. contra D. J. 2 
sobre cantidad de pesos. ' '

Informarán por las partes D. Franci&cn 
Saez y D. Pablo de Ocampo.

En el mismo dia y en la Sala de lo 
Criminal, Ls diligencias instruidas en el 
de la Pampanga contra D. M. I. por es 
tafa.

DTenderá Don Ambrosio Rianzart». 
Bautista. ’

También se verá la causa núm. 47eg 
seguida en el de Quiapo contra D. H. C 
por estupro con seducción.

Informará D. José Flores.

I

trar 
fern 
que» 
mos 
vale 
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Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes â las 
/0 h. a. nt. y k. p. m, de 22 de 

Octubre de 1886.

55 • I» U'.P 5‘m2p' 
ÆCï'-'-gp 3» : S rÇPwiS 572.3 «Æ -i.

S 8.8 S': 
; i i 
h p’S H

3 2 : “o ~ : w : r gq : o :
9 

ífq

C/3 H 
§ 
§ 
pq en

El crimen ¿e "la mujer cortada en 
pedazo?," que ha causado tanta sensación 
en Bruselas, el de la "niña muerta encon
trada en el rincon de una escalera" en 
París, y otros que frecuentemente espar
cen la consternación y son el tormento 
de los Tribunales y de la Policía, para 
quienes la huella de los criminales parece 
haberse borrado de la tierra, hacen pen
sar en esos mil crimines desconocidos 
que se perpetran en la sombra y entre 
tinieblas quedan, como si fueran fantas
mas los actores de tales dramas.

Ttenisin 24 setiembre.
Un memorial ha sido recientemente 

presentado por un enérgico Censor (¡!) 
cuyo nombre es Chu-E-sing censurando la ¡ 
conducta de la Emperatriz Regente, por 
permitir que su favorito eunuco Hi, cuyo 
apodo entre el pueblo es Phe Hsiao-Hi, 
acompañase al Príncipe Ch'un en su viaje 
de inspección.

El Memorial ha llamado mucho la 
atención en la capital y es la comidilla 
preferente del dia. •

Se dice que el acompañamiento de 
este eunuco ha ocasionado gran inquietud 
entre el pueblo de Peking.

La respuesta de la Emperatriz Re
gente fué, que el Príncipe Ch‘un nunca 
habia salido de Peking, y que ella habia 
ordenado á un doctor suyo y el eunuco 
Hi, que prestasen al príncipe todas las 
atenciones que pudieran serle útiles.

También ordenó que el Censor espli- 
cára lo que quería decir, a! manifestar 
que el servicio de Hi para con el Prín
cipe causaba gran inquietud ai pueblo 
de Peking.

El asunto no está aun terminado, y 
puede traer malas consecuencias para uno 
de los dos: el Censor ó el eunuco.

La Eropciratriz, en su respuesta, no de
mostró la energía propia de su alto puesto. 
Ella podia haber dicho que estaba en su 
derecho para escojer cualquiera persona 
para hacer las veces de criado del Prín
cipe, y que si esto hubiere ocurrido entre 
particulares, no hubiera llamado la aten
ción en modo alguno.

Pero ella parece haber demostrado 
que lo que hizo, no tenia objeto deter
minado; mientras que el Censor parecg 
que quiere tener derecho para fiscaliza 
la vida privada, lo cual en otras nacione
seria tomado por un ultraje.
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El Fígaro, de París, cuenta á este
propósito una historia, en cuyo fondo 
palpita una verdadera tragedia.

Hace mucho años, en cierta noche fria 1 
y lluviosa de diciembre, se detuvo á la 
puerta de la casa de los jesuítas en París I 
un coche cerrado, del cual descendió un 1 
caballero como de cincuenta años, alto, I 
de continente grave y vestido con severa 
distinción, que se apresuró á llamar.

El desconocido preguntó al portero 
que le abrió, por el célebre P: Ravignan

Pero se le contestó que á aquella hora 
no se le podía ver. Tanto insistió el ca
ballero, asegurando que se trataba de un 
asunto gravísimo, de la salvación de un 
hombre, y era tan imponente é impe
riosa su actitud, que el servidor le con
dujo á la celda del jesuita, quien no se 
sorprendió poco al verse interrumpido 
en sus rezos, á tales horas, por un des
conocido.

—¿Quién es V., y para qué me busca?»* 
preguntó no sin emoción.

El visitante dió un nombre y añadió 
que un agonizante le esperaba para ha
cerle su confesión.

Inútil fué que el P. Ravignan le ex
pusiera 'que no ejercía el ministerio par
roquial, lo intempestivo de la hora, las 
costumbres» de su Orden...

El incógnito le conjuró en nombre 
de Dios, recordándole la tremenda res
ponsabilidad que contraería si por su causa 
se perdía un alma sin ventura que le

I imploraba los últimos consuelos de la 
religión...

El bondadoso sacerdote se dejó ven- 
I cer, tomó su manteo y dijo:
I —-Marchemos.

Siguió á su interlocutor, sin poder 
hacerse superior á cierto temor indefi
nible que le oprimía; salieron á la calle 
y montaron en el coche que les aguar- 

I daba.
Apenas había penetrado en él, el P. Ra- 

I vignán, se vió sujeto por los hercúleos 
brazos de otro hombre que estaba oculto 
en el fondo del ceche, el cual, ayudado 
por el primero, puso al jesuita un pa- 
ñuelo en la boca y una venda en los 

I ojos, á fin de que no pudiera gritar ni 
I ver por donde le conducían.

El P. Ravignán se encomendó á Dios, 
y esperó como quien nada tiene que 
temer.

Rodó el carruaje durante largo rato, 
dando vueltas y más vueltas por las ca
lles silenciosas y aisladas, cuyo reposo
solo el ruido de 
Por fin se detuvo 
vimento debía ser 
se apagaba hasta

aisladas, cuyo reposo 
la lluvia interrumpía.
en un patio cuyo pa- 
de arena, pues en el 
el ruido de las herra-
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Otro argumento de Benjamin. I
Y dice Ft Comercio con su aplomo I

de costumbre: I
^‘La Oceania admite que la ópera es 1 

"un espectáculo culto: basta, porque, si es 1 
"culto, moraliza." 1

¡Y todavía no habrá pensado nadie en 1
dar una cátedra de Teología al colega! I
¡Qué injusticia! i

Culto, amigo Benjamin, aplicada la i
palabra fuera de la religion y la litera. '1
tura, es como decir, respecto á las cosas, I
civil ¿gado, elegante, adelantado por retí. 1
namiento artístico, y respecto á las per. 
sonas, cortés ¿ ilustrado.

Se dice población culta á aquella en 
que la instrucción está extendida, se cul- 
tivan las artes que hacen la vida agrada, 
ble y se sostienen bajo el mejor pié Us 
relaciones sociales, aunque en ella abun. 1 
den las cocottes y los desocupados que I 
no piensan sinó en emplear sus recursos ) 
y tiempo en perenne distracción, gene- J 
raímente, extraña á los preceptos de la 
moral mas rígida.

Medite un poco el colega antes de 
estampar ciertas proposiciones.

¿Cuál es su objeto? ¿Demostrar que La 
Oceania no sabe lo que se dice y es un 
centón de contradicciones? Pues le basta 
y sobra con el párrafo que él ha confec
cionado hace pocos dias, á su gusto, y 
dice sacado de un número de La Ocea
nia que no quiere señalar.

Desde que el colega se ha dedicado á 
la prestidijitacion y á ejercicios de acró
bata periodístico, es invencible.

Ese es el camino de la gloria, para él.
Lo peor es, que no puede ser el de 

la utilidad, porque el público calza mas
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NOTA.—I. ® En la fuerza del viento; 
o = calma, 12=»!Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2. ° En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io=«completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo, probable hasta me
dio dia del 23: barómetro subiendo mucho; 
buen tiempo; vientos flojos ó bonancibles; 
al N. de Luzon y gran parte del mar de 
China, vientos frescos del i.er cuadrante.

Serenata en Malacaftang.
Según habíamos anunciado, el juéve» 

se reunieron en los jardines del palacio 
de Malacañang las bandas de música de 
los diferentes regimientos de guarnición, 
ejecutando con gran ajuste y notable gus
to las piezas que indicamos, bajo la di
rección del Sr, Remenyi,

Además, se volvió á repetir á instan, 
cia de los que con tanto agrado la es- 
cucharon La marcha de tas antorchas por 
todas las bandas, y fuera de programa 
se ejecutó también por la música del re
gimiento núm. 7 la Stella conjídenfe.

S. E. el Sr, General Terrero; con esa 
amabilidad que le caracteriza, permitió ga
lantemente al público la libre entrada por 
los jardines, que se vieron animadísimos 
por la numerosa concurrencia.

Despues, pasaron S. E. y sus conter
tulios á los salones, y Mr. Remenyi y Mr. 
Luchstone ejecutaron uno de los "capri
chos de Paganini."

Mr. Luckstone ejecutó después al pia
no el ária de las joyas en el Fausto, de
mostrado al acompañarse silbando, una 
habilidad que hasta ahora no conocíamos
en él.

Curato.
Ha sido nombrado cura párroco inte

rino de Santiago, llocos Sur, el presbítero 
D. Cayetano Pé Benito.

puntos de los que él 
buen criterio.

supone en cuanto á

Herencia.
El juzgado de Quiapo cita llama y 

se crean con dere>emplaza á los que 
cho á los bienes, derechos y acciones 
dejados por los finados consortes D. Ma-
nuel Guevara y doña Rita de los Santos.

Dá 9 dias de término.

Reparación.
Hace dias que se asegura, que la igle

sia de Sto. Domingo, así que terminen 
os cultos del mes de Octubre á la Virgen, 

vá á entrar en unii grao reparación para 
que su arquitectura y estilo gótico ten
gan la unidad que corresponde.

Suponen los enterados, que costará 
esa obra mucho dinero.

Devolución.
Se ha dispuesto se devuelvan á los 

Sres. J. S. M. y comp. 63*25 abonados 
de mas por derechos de Aduanas de 3 
cajas conteniendo materiales falsos afora
dos por la partida 72, que debió aforarse 
por la núm. 24 del arancel.

Cédulas personales.
Se ha dispuesto que la recaudación 

del impuesto de cédulas personales en la 
provincia de Cápiz, por el actual ejerci
cio, se verifique sin recargo alguno hasta 
fin de Setiembre.

Procurador.
Ha sido nombrado para servir la pri

mera plaza de Procurador del juzgado de 
Tayabas, D. Vicente Gil Beltran.

De baja.
A petición del interesado, se ha dis

puesto se dé de baja en la matrícula de 
abogados á D. Higino Benitez.

■ í'

S

13 octubre.
Mientras que el gobierno do China re

pugna los ferro-carriles, el rey de Siam 
ha anunciado intrépidamente una política 
de progreses, en la que incluye la ex
plotación de minas y desarrollo de las 
comunicaciones.

Se han garantizado concesiones con 
este objeto, y Siam, dentro de poco, será 
el centro de mucha industria y comercio, 
pues es muy rica en minerales, mientras 
su suelo produce una cantidad ilimitada 
de arroz para la exportación.

Antes de mucho, veremos gran nú
mero de extranjeros en Siam y Bangkok 
y dentro de algunos años habrá aumen
tado mucho en importancia.

Los ferro-carriles proyectados por los 
señores Hallett y Colquhoun, pronto se 
convirtirán en un hecho. La primera sec
ción será la Zimmé, que inmediatamente 
será continuada al Oeste, hasta unirse 
con ios dos de Birmania, y hácia el Norte, 
por los Estados de Shan, á la frontera 
del Yunnan.

Las minas de oro en Bangtaphan, 
donde se ha garaniizado una concesión 
á un italiano, son sumamente ricas y 
trabajadas por buenas máquinas, esperán
dose que el resultado sea remunerativo. 
También hay minas de plata, que solo 
necesitan experiencia minera, para obte
ner de ellas grandes ganancias.

i El rey Chulalonkorn, es un hombre 
I sagaz é ilustrado, con muy buenas inten
ciones respecto á los adelantos en su 
reino, y hace años viene discutiendo me
didas prudentes para su desarrollo.

Bangkok está hoy en comunicación 
1 telegráfica con todo los pueblos del globo 
I y en los cumpleaños del Rey (21 de Se’ 

tiembre) en el baile dado á los extran.

duras de los caballos.
El asombrado ministro del Señor fué 

conducido por sus dos guías hasta una 
escala de piedra, quizá de mármol, de la 
que le hicieron subir 40 escalones, y lue
go le introdujeron en un vasto salon sin 
amueblar, donde no se percibía el me
nor ruido, y le quitaron el pañuelo y la 
venda. Una pequeña lámpara de alabas
tro, colocada sobre una chimenea, ilumi
naba débilmente aquel fúnebre recinto.

—Tras ese biombo—dijo entonces con 
ronca voz el caballero del coche—os es
pera un hombre parí que le oigáis en 
confesión: despachad pronto. Vuestra ca
beza nos responde de qne no se sabrá 
nada de lo que aquí veáis y oigáis... 
Es un misterio que confiamos al secreto 
que nos garantiza vuestro carácter sa
cerdotal.

El jesuita se inclinó sin despegar los 
labios.

Corrieron el biombo y el P. Ravig- 
nan quedóse petrificado. En el grueso 
muro del salon asomaba su faz lívida y 
descompuesta un hombre cuyo cuerpo 
estaba empotrado dentro de la pared. 
Los dos desconocidos se colocaron en 
actitud amenazadora á espaldas del je
suita, mudos testigos de aquella horrible 
escena.

El emparedado dijo su nombre al je
suita, y con voz sepulcral relató el se
creto del drama espantoso de que era 
víctima: apenas podía articular las pa
labras.

Terminada la confesión, el padre Ra- 
vignan, dió su bendición al desventura
do, le dirigió en nombre de Dios algu
nas frases de consuelo, é imprimió un 
ósculo de paz en los amoratados lábios 
del enterrado en vida.

Despues... después volvieron á tapar 
los ojos al jesuita, le ayudaron á bajar 
la escalera, metiéronle en el carruaje, y 
sin decir una palabra, lo mismo que á 

i condujéronle á la casa de la Com
pañía, quitándole la venda, dejándole á 
la puerta, y después de saludarle respe- 

' teosamente, se metieron otra vez en el

En Binondo.
Si el tiempo lo permite, esta tarde 

saldrá la procesión de la Virgen de 
Rosario en Binondo, recorriendo las calles 
de Sto. Cristo, Clavel, Elcano, Jaboneros, 
Barcelona, San Fernando, Anloague, plaza 
del Vivac y Rosario.

Las musicas que estos dias pasados 
han recorrido las calles, alegrando al ve
cindario, serán motivo de que el arraba

de 
la 
de

Papel sellado.
Se ha prohibido el uso del papel 4.° 
oficio, fuera de los casos marcados en
nueva instrucción del 
i6 de Mayo último.

Clases.
Ha sido promovido 

sargento 2 o el cabo i.o

se

el

vea con gran animación.
Arcos y fuegos artificiales completan 
programa.
Una luz eléctrica que se colocará en 

la fachada y en el techo de la iglesia, 
iluminará la calle del Rosario y la plaza 
de Binondo.

En una palabra, los festejos son lu- 
cidos, y es seguro que, si el tiempo no 
hace de las suyas, se vea muy concur
rido el populoso arrabal citado.

Los convites no han escaseado por- 
que todos esos vecinos trabajadores 
afables, han invitado á sus amigos y co 
nocidos para el ultimatum de su fiesta, 
ó sea, catapusán,’^con acento—que diió 
el otro.

Dias.
Muchos Rafaeles y Rafaelas cumplen 

hoy sus dias, y tenemos que ser corteses 
con esos abonados felicitándoles y envián
doles nuestra afectuosa salutación.

El arcángel Rafael es uno de los mas 
tratables entre los de su gerarquía. Tomó 
la figura de un caminante para guiar al 
joven Tobías en un viaje, y no abandonó 
á su protejido hasta que lo dejó casado, 
y bien casado, que es algo mas, rega
lándole también una receta para curar á 
su padre cieg*.

Lo pintan con un pez en la mano, 
y por eso y aquello otro, es patrono de 
los que padecen de la vista, oculistas 
de pescadores. y

Ese arcángel tan bondadoso continua, 
á mi entender, haciendo favores á los 
pobres humanos; porque conoce el ga
cetillero una Rafaela que, por lo buena 
y bonita, si no es el mismo arcángel en 
persona, es ángel, y espera de él que

USO del timbre

al empleo de 
del batallón Dis-

plinario Narcizo Ayo.
Ha sido destinado á la Sección de 

Guardia Civil Veterana, el cabo i.o de 
la Guardia civil, Valentin Calvo.

Al regimiento infantería Mindanao 
núm. 4. ha sido destinado el cabo 2.0 
del batallón Disciplinario Marcos López.

Cálculo curioso.
Un profesor aleman ha hecho un cál

culo de las probabilidades que tienen las 
mujeres para casarse, dada su edad, se
gún resulta de sus estudios estadísticos:

el 
el 
y 
el

De los quince á los veinte años tienen 
74 y 112 por 100; hasta los veinticinco, 
52; de los veinticinco á treinta, el 28. 
de los cuarenta y cinco á cincuenta, 
2 I|2.
Después ya no tienen ninguna.
La que se casa es una verdadera ex-

cepcion.

Título de propiedad.
Lo solicita la Exema. señora doña 

Trinidad Ayala de Zobel, por la finca 
num. 10 de la calle Real del barrio de 
San Nicolás en Binondo, y don Lui» 
Rafael Yangeo por una lancha de vapor 
denominada Mgsea.

El juzgado de Quiapo dá g dias de 
término á los que se crean con derecho á 
oponerse.

Arreglo.
La armadura de madera sobre que des

cansa, para su nivel, la maquinária con 
que se celebran los sorteos de la lotería, 
ha sido reemplazada con otra enteramente 
nueva y de madera escogida, pues la que 
habia anteriormente se hallaba bastante 
consumida por el anay.

De este modo se ha conseguido evi
tar que cualquiera otro de los próximo» 
sorteos hubiera tenido que suspenderse 
por un evento inesperado.
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el cílera merio estatuí’, y . Ji. 
con la colaboración de los doctor

el

chinos, i8 presidiarios

se

de

el

la calle sin ahogarnos.

noticias y alborotar y 
esto se compondrá y

oficial 5.0 de la 
cienda de llocos

cua- 
ape-

Aduana de 
Fernandez

Prestación
Reconociendo

Subdelegacion de Ha- 
Norte.

Panegírico.
Sabemos que en la

personal.
la importacia que tiene

teatro.
Tu 

so con 
que el 
un acto

Jardin Botánico.
Los productos de las flores de este 

establecimiento, durante el mes de Agosto 
último, han importado la cantidad de 64 
pesos y 12 4|8 céntimos.

ganamos, porque 
podremos salir á

de .San Rafael, hará el panegírico, el 
distinguido orador de la Orden domini
cana, M. R. P. Fr. Juan Marin.

ha sabido captarse las simpatías de cuati- 
tos la han tratado y la deseamos un teliz 
viaje á la vecina colona, no dudando que 
allí tendrá buen éxito en los conciertos 
que, s^gun nos dicen, se propone» dar.

función religiosa 
que hoy tendrá lugar en el Hospital de 
S. Juan de Dios, con motivo de la fiesta

_ El dia se ha hecho para eso y la

quedando una 
(nos, de los cuales 
valecencia, 70 son ------ , o.,.. ..
y 46 presos de la cárcel de Bilibid.

Hospital de S. Juan de Dios.
E« la i.a semana de este mes en

traron en dicho establecimiento 69 en
fermos, 55 se curaron y ii ha muerto, 

existencia de 4^9 enter- 
10 están en la Con-

general de Administra- 
• ^*-^1 ñama á D. Vicente S. Agus- 

cion civil, llama a 
tin ó á sus herederos.

’ta Administración de la 
Manila llama á D. torcazo

1 I I
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Billetes de Lotería.
Ayet ya «o habla •« I» ‘

r<*ntral de la Administración de HaCien ia 
Pública de Manila billetes de lotería para

Las aceras.
Tenemos entendido que, en vista de 

notarse por el Corregimiento el poco mo
vimiento que se vé en los trabajos para 
el arreglo de las aceras, hay la idea ae 
no transiogir en dicho arreglo con pro
pietario alguno de los que necesitan re
parar las aceras de sus casas, y que n- 
nalizado el plazo señalado, aparte de las 
recetas de papel azul, se hará el arreglo 
por cuenta del dueño de las fincas.

Nos aseguran qne la unica piedra que 
admita para dicho arreglo es la granítica

partes y «n apéndice 
En la primera se exponen “ 

danrentos naturales Y/.^P"'“7X7nria 
la etiología fito-parasitáriH y 
de esta doctrina en la Medicina.

Trata la segunda de la inmunidad, y 
para expücarla se aducen cuatro teorías: 
Va del agotamiento del medio ó telaren 
donde el microbio ha vivido; la del an- 
tídoto ó sustancia extraña que un pri
mer cultivo deja en el organismo y que 
impide que el micrófito vuelva á cu ti- 
varse; la de la modificación de las célu
las del organismo enfermo que las hace

E1 trasnochador-
(Apólogo de Fz. Bremon.)
Levantóse el murciélago á la hora en 

que se acostaban las gallinas.
_ Vaya unas horas de salir á paseo, 

dormilón,—dijo la más aticiana.—¿Como 
has de tener salud haciendo esa vida de

—Calla, habladora.—¿Quieres que sal- 
ga á las horas de calor para que el sol 

I me derrita los sesos?
__Huyes de la luz; no será para nada 

bueno. . . .
—Para comer, hacer ejercicio y ai-

i-ga mucho ahora.

Sin velas y sin timon.
Mal anda estos dias la barguilla de

traer, por culpa del 
vecino suyo, según 
ocupa demasiado.

No sabe todavía

que e. colega e.U â .nal
Diario, con un con-
dice, y esto le pre

la correa que tiene 
Alcalde i.o para pa-el bueno de nuestro ----- . .

jar por alto el adjetivo de fríclfilxdt 
que le endilgó y no retirarle sus simpati.s.

Benjamín, tu no estás bueno; debes 
de llamar algún físico que vea la pertur
bación que te ha producido ese temor 
de enemistarte con el simpático presiden-

oscuridad para el descanso.
,0 Kxv. ------- ---- . j t n I —¿Qué sabes tú? Mira; ya rebujen
impropias para volver á en ermar dentro en sus nidos y las luciérna-
de un plazo mas ó menos 1^^%* i** sas preparan sus faroles. Toda es gente
la acción destructora atribuida á los glo- vive por la noche.
bulo» blancos. , . c .z _ ;Las lechuzas? Buenas pájaras, que

Sostiene que la infección fito-parasitá- gg^^en el aceite de las lámparas, 
ria es una intoxicación análoga a la in- «-Mentira: esa es una voz que han 
toxicación ordinaria, y que asi c®™'’ gg^^er los sacristanes.
organismo llega á habituarse por m —¡Vaya vaya! que me duermo. Chi-
ie una «pede de atenuación á algunos
venenos, asi también y de una man . houcada que vela míen,
análotra se habitúa á los micróbios. gusi«* m g

Tras la exposición histórica de las va- tras^^^^rm^u^s.^^^ señora. Ustedes
cunaciones, aborda el Sr. » gunas arreglada; pero des
de las cuestiones más debatidas, V se cUo\uanto y
son las de incubación, entrar en el huerto, no dejan
divas en el colera, receptivi a y - defiendo de noche á las
rancia individuales, coleta experimenta contra los insectos nocturnos que
y colerizadon por la va hipodérmica. vds. la vecindad

La quinta parte « la exposición de y ^n malos ejemplos con
X'n Í^a‘“’cde=‘“kr?ó;>'d:Va :"g^ yó Ly callado y nunca escan- 

SoUblTs bribones madrugadores que critL
Concluye el libro con la inserción y can á lo» que pasan la noche trabajando, 

crítica de los documentos mas notables

te de la /íiptco-Taurtna.
Porque sinó ¿á quién demonios se le 

ocurre más que á tí el pedir, primero co
ches del tramvía á todas hora», gravando 
así á la empresa, y despues pedir también 
que en S. Gabriel haya coches con éan- 
quttos, cobrando á peseta por cabeaa para 
conducir desde dicha plaza á la casa de 
cada quisque?

Porque aquello que dices de que hay 
espectadores que se retiran antes del ul
timo acto, de la ópera, lo dirás por los 
muy contados que se duermen á las diez 
en su luneta, sea cual sea el espectáculo 
que se represente.

¿Y para eso quieres un coche del tran
vía? Lo que debías pedir es que hubiera 
á la salida del teatro, los coches del tran
vía necesarios para la numerosa concur
rencia que atraerán las funciones.

En cuanto á lo de pagarse una peseta

Apenas hubo terminado su horrible 
narración la vieja, fué asida por una fu- 
riosa turba, y encadenada á un poste se 
la rodeó de madera que se roció con 
petróleo y se le puso fuego.

A los quince minutos no quedaba de 
la anciana más que huesos calcinados y 
una sortija que llevaba puesta.

Prestación personal.
Nos pregunta un suscritor, qué corres

ponde hacer teniendo solo cédula de no- 
vena clase sus criados, y sabiendo que en 
otras casas se ha verificado requisa para 
aprehender los individuos sujetos á la 
prestación personal.

Si el suscritor y sus criados no tienen 
inconveniente en hac^r sus turnos de ser
vicio personal, no tienen mas que esperar 
la citación correspondiente y asistir al 
trabajo ¡ ublico donde les designen. La 
requisa, sin la prévia citación y desobe
diencia, no ti me razón de ser y no cree
mos se verifique en ninguna parte.

Si el suscritor y sus criados no quieren 
hacer el servicio personal, franco tienen 
el camino legal de evitarlo: consiste en 
cambiar sus cédulas de novena clase por 
las de sesta; y como al hacerlo ejercitan 
un derecho, suponemos los despacharán 
pronto.

Sumario.
He aquí el del número X año terce- 

ro, de la Revista del Ejército y Armada, 
repartido ayer.

(La raza caballar en Filipinas,) por un 
Oficial de Infantería de Marina.—Estatu
tos del círculo nacional de los Ejércitos

publicadas acerca de la cuestión y las es- ¿para “COtGSÍa“?
tadísticas de los resultados obtenidos. Veterana, á instancia del suya

San-Digco, ha detenido á los señolías 
El diablo en Cavite. Tu-Siangeo y Si-Sengeo por escamoteo
Sabemos que el Sr. Tarrida, que llegó naranjas de China, importantes

hace poco tiempo de la Península, anda $ g, 
en tratos de un local eii el inmediato Como se acerca la época de las cor- 
pueblo de Cavite, con objeto de ofrecer entre 'los coletudos, no es aventu-
á aquellos moradores, durante los dias de suponer que las quisieran destinar
la fiesta, algunas^ funciones de prestidigi- 1 j^(¡¿frtllos á su paninoy.
tacion, cartomancia y magnetismo.

por cada uno de los que ocupen un car- 
ruage, creemos que no es de tu compe
tencia, Ben/amin, j|al asunto, y que los 
precios de alquiler de vehículos los tiene 
perfectamente aclarados el bando del 
Corregimiento.

Y no nos vengas con esas proposi
ciones que semejan la salida del teatro 
con el viaje á Malabon, yendo con un 
caangeás, que á lo mejor, aparte de re
sultar con un compañero desconocido, nos 
encontramos, en un coche de cuatro asien
tos, cuatro que quieren, por ejemplo, que 
el vehículo lleve velocidad distinta, según 
las circunstancias en que se halle cada 
cual.

Los industriales, amigo Benjamin, no 
necesitan de andadores; en cuanto vean 
el negocio, ya sabrán situarse, no en la 
plaza de S. Gabriel, sinó frente al mismo

Terrestres y Marítimos Franceses, apro
bados por los Ministros de la Guerra y 
Marina, Reglamento provisional de dicho 
Círculo,—Revista Bibliográfica, por R.— 
Lijeros estudios de geografía general, por 
D. Enrique de Mhartin y Guix {continua
do n).'~-Á.n\xnc\os.

Opera italiana.
El mártes hará su debut en Tondoj 

la Compañía de ópera italiana, presentán
dose ante el público de Manila con la 
ópera Puy Blas.

No qu remos anticipar juicios acerca 
de los artistas que toman parte en ella, 
dos de los cuales son ya ventajosamente 
conocidos de este público.

Pero si podemos decir que el cuarteto 
que toma parte en la función inaugural y 
el que debutará en la segunda represen
tación, agradarán indudablemente al inte
ligente público de Manila, que sabrá pre
miar cual se merecen, á los artistas de

eres extraordinariamente rumbo- 
el dinero de los demás. ¡Cómo 

coche del tramvía que pides para 
antes de terminada la función, te

un 
de 
lia

ópera italiana.
La orquesta, que tiene por director á 
maestro muy inteligente, se compone 
40 individuos, entre los cuales se ha

lo mejor que compone las orquestas

Por perturbador.
Pólvora. En la noche del 22 fué entregado á
Por el Gobierno general se ha auto- ¡^ Veterana en la calle de S. Nicolás, 

rizado á D. J. F. Ramírez, del comercio 1 g¡ teniente i.o de mestizos, un 
de esta plaza, para que pueda extraer de I (jr¡¡¡erQ ¿¿j gremio de naturales que 
la Aduana de esta capital dos bultos 1 (jj-g¿ ^na música del otro gremio, 
marca R, conteniendo cada uno cien li- 
bras de pólvora, venidos á su consigna- personal de Hacienda. 
Clon por los vapores Diamante y Esme- ol l j z pa t z r' .raidi, procedentes de Hong.kong. «e ha nombrado i D. José Cortázar

o o servir interinamente la plaza de

deja frente á tu plazuela del Vivac por 
cuatro cuartos! eso, si no llevas el pase 
de libre circulación.

Generalmente, los carruajes están has
ta mas de las once de la noche con 
paseantes y los cocheros saben apro
vechar la coyuntura de situarse á la sa
lida del teatro, como pasa en el Filipi
no, 6 frente á los cafés, donde siempre 
encuentran quien les dé por una carre
ra de cinco minutos, con esplendidéz ex- 
pontánea que quieres hacer obligatoria, 
una peseta. Generalmente, á la hora indi
cada, siempre se aprovechan de dos ó 
mas carreras, que equivalen á dos horas

del país.
El coro de hombres, muy nutrido; y 

es lástima que el de mujeres sea difícil 
de organizar y que solo cuente con corto 
número de cantantes europeas.

El público, sin embargo, está de en
horabuena, y creemos que también lo está 
el hábil director Sr. Bergamaschi.

Adoquinado,
Si el Corregimiento puede disponer 

de suficientes adoquines, se proyecta ado
quinar la parte de la calle de Cabildo que 
dá frente á las Casas Consistoriales.

Dicho edificio con los trabajos de em-

Personal.
El dia I.® de octubre se posesionó 

D. José de Madrazo de la Subdelegacion 
de Hacienda pública de la provincia de 
Isabela de Luzon, nombrado por Real 
órden de 6 de Marzo último, cesando en 
su desempeño y volviendo al destino de 
que es propietario, D. Francisco Iznart, 
que se habia hecho cargo de aquel des
tino por decreto del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, de fecha 23 de se
tiembre.

en el país el conocimiento de la legisla
ción vijente sobre Presíasion personal, 
damos hoy doble estension á nuestro 
suplemento dominguero, comprendiendo 
la mitad de él, tomado de la Gaceta, el 
reglamento porque se rige el servicio es- 
presado.

Bonita obra.
En poco» meses, el instituto de se

gunda enseñanza y colegio de internos 
llamado de San Juan de Letran, ha re
cibido mejoras muy importantes en e 
edificio, que lo amplían y lo embellecen. 
Tiene hoy un hermoso frontispicio y gran 
entrada principal, así como una torre- 
mirador que por su elevación y propor
ciones no tiene rival en Manila para 
dominar todas las cercanías, ó estenso 
horizonte de mar y tierra.

Es obra digna de alabanza.

Intransitable.
Son innumerables las quejas que he

mos oido por el estado mas que lamen
table en que se encuentra la calle del 
barrio de Calero, en Sta. Cruz.

Allí hay un gran bache ó laguna en 
donde se han metido hasta cerca de las 
rodillas algunos caballeros.

Estos salieron, se supone que rabiando 
y prometiendo no volver por aquel sitio; 
y los vecinos decían: esos pueden dar

Comandancia general de Marina.
Por medio de la Gaceta hace saber 

el Gobierno general, que con motivo del 
fallecimiento del Exemo. Sr. D. Angel 
Topete, comandante general de Marina 
del Apostadero interino, se ha hecho cargo 
en el mismo concepto de la citada Co- 
mandancia, el capitán de navio D. En
rique Zuloaga y Lasqueti.

Música.
He aquí el programa de las piezas 

que ha de ejecutar esta tarde la música 
del regimiento infantería España núm. i, 
en el paseo de la Luneta:

Aurora, mazurka de salon; Ruiz, 
marcha de la ópera Tannhauser', 

Wagner.
An Hebe reich, polka; Fohrbach. 
Obertura de Paragrrph, Suppé. 
Tanda de valses de la ópera Girofé-

Giro^á', Lecoq.
Meiodia', Juogman.

La banda 
en el paseo

Cuartello 
Esíabeníllo, 

Celestial,

del núm. 6, 
del Malecón: 
del i.er acto

ejecutará hoy 

de la zarzuela

mazurca.

alquiler.
Nada, señor Elizalde, 

concédale su perdón, 
que no en vano es usté Alcalde... 
y de primera elección;
no lo otorgará usté en valde, 

creáme usté.

El bando. 
Ha empezado á regir en todo su vigor 
bando del Corregimiento sobre los car-

ruajes de alquiler.
En las últimas 48 horas han sido de

tenidos 72 infractores.

Mala educación.
En la noche del juéves, poco despue® 

de terminar la función religiosa en San 
Francisco, un bagontae muy lleno de 
fueros, sin duda porque vestía americana, 
y sin el menor motivo para ello, faltó al

bellecimiento que se hacen en él y lo 
que ayudará á la bonita vista de aquel 
sitio el arreglo de la plaza de Palacio,sitio el arreglo
presentará una

Ladrón.
A las tres

agradable perspectiva.

respeto, con la mayor grosería, atravesán
dose en la acera de la calle de la Solana, 
á un anciano, muy apreciado de nuestros 
convecinos, que iba con su familia. Sen
timos no conocer su nombre, pero tal vez 
se descubra, para que no quede sin la 
debida recompensa.

Notaría de Batangas.
Con fecha 16 de los corrientes, se ha 

hecho cargo D. José de Vera y Velez 
de la Notaría creada nuevamente en la 
provincia de Batangas, para la que fué 
lombrado por el Sr. Presidente de la 
^eal Audiencia.

Gran sinfonía; potpourri, sobre moti
vos de zarzuelas modernas.

Fantasie facile de la ópera comique 
Ea Mascotte.

Ea rose des rois, tanda de valses.
Eos últimos cartuchos, valses polkas.

Para Hong-kong.
Aseguranos un amigo que para la se

mana entrante tiene decidido su viaje para 
Hong-kong la Srta. ü.a Luigia Marchetti, 
que tanto ha agradado con su bonita voz 
en los teatros de esta capital.

Durante su breve estancia en esta tem- 
*porada en esta capital, le Srta. Marchetti

Pesageros,

«’A

bajo

los

que

por-

los 
ex-

Ningún compromiso elude 
y á todas partes acude 
en pró del mejoramiento 

de Manila.
¡Oh, ciudad, duerme tranquila!

Es la cuestión palpitante 
que hoy se discute, y de veras, 
cuestión pesada y cargante... 
¡La cuestión de las aceras! 
Dentro de dos primaveras 
ya no habrá nadie delante 

de Manila.
¡Oh, ciudad, duerme tranquila!

¿Qué componen el granito, 
cuarzo mika y feldespato, 
y es duro, bueno y bonito...! 
Si señor... Mas no es barato... 
Busque usted otro zapato 
que venga al pié pequeñito 

de Manila.
¡Oh, ciudad, duerme tranquila!

Aquí hay piedra, y no muy mala, 
que al granito se parece 
y que el granito no iguala... 
¿Por qué el granito se crece 
y esa piedra desmerece 
pudiendo ser pronto gala 

de Manila?
¡Oh, ciudad, duerme tranquilar!

¡Granito...! ¡De sus ardores 
di con la causa en el hito...!
Ya se ve... ¡Los regidores 
están hechos de... Juanito, 
¿sabes que estará bonito 
ver tantos empedradores 

en Manila?
¡Oh, ciudad, duerme tranquila!

"De mano y pluma de H... de L... y 
L...—P. P. S. S. S. y B. S. Manos."

Punto de estudio.

SOBRE LA RABIA.
Contrariedades de M. Pasteur

M. Pasteur, que hasta ahora no ha
bia tenido contrariedad alguna inexpli
cable en su tratamiento profiláctico de la 
rabia, ha empezado á sufrirlas reciente
mente.

Los dos ó tres casos en que, á pesar 
de su tratamiento, se declaró la rabia y 
fué seguida de muerte, ocurridos al prin
cipio de la experimentación, tuvieron ex
plicación satisfactoria. Los síntomas de 
la hidrofobia se habían presentado cuando 
se dió comienzo al tratamiento preven
tivo, las mordeduras habían producido 
destrozos considerables...; pero los casos 
desgraciados se suceden actualmente casi 
sin interrupción y se ignora la causa de

fracasos.
Hace pocos dias circu'ó la noticia de

Y al frente de ellos.., ¡Chiton...! 
No tendamos alto el vu :lo 
y demos un resbalón, 
que hay cosas en este suelo 
que al hombre de menos pelo 
le cuestan un sofocon. 
¿Tendrás aceras, Manila? 
¡Oh, ciudad, duerme tranquila!

* 
* * ¿La cuestión de la luz tan discutida 

oculta, entre la sombra se ha quedado...? 
¿Cuando se dilucida 
esa magna cuestión del alumbrado? 
Manila ¿tus futuras 
generaciones andarán á oscuras?

***
Pepita: se dé un chiflado, 

que al verte se enamoró, 
que mas y mas se chifló, 
y el pobre se ha dedicado 
á lo mismo que hago yo...

¡Versos.! El pobre delira 
y amante toca la lira 
con melancólico son...
¡Dulce como el tira-tira 
se encuentra su’^corazon!

Tu voz, arrullo del cielo, 
la compara al caramelo, 
tu pupila á pura estrella, 
y dice que no hay doncella 
igual á tí en este suelo.

Razon tiene, en conclusion, 
que te cree mi corazón 
lo mejor del Universo...
¡Dónde pierde la razon, 
es al decírtelo en verso!

***
Contrastes.—Segismundo 

gritó al cobrar, con ánimo gozoso: 
—¡Oh, que bueno es el mundo! — 
En cambio, Andrés lloroso 
decía ayer, al recibir un palo: 
—¡Oh, qué mundo mas malo!— 
Decidme, en consecuencia 
¿quién es el malo aquí? ¿quién es el bueno?

un inoculado por M. Pasteur, muerto de 
rabia en Holanda; la prensa nacional ha 
publicado la de dos ó tres casos iguales 
ocurridos en España, y hoy mismo dicen 
los periódicos del Ferrol que la autop
sia confirmó el diagnóstico de la enfer
medad que ha llevado al sepulcro á una 
anciana llegada ha poco de Pasís.

Un corresponsal de Ee Pemps en 
Burdeos telegrafía al periódico El Dia, 
que un niño de tres años y medio, lla
mado Bergeron-Claidiare, ha muerto de 
rabia en la Teste.

Mordido por un perro rabioso en 14 
de Junio último, fué llevado á París por 
su madre tres dias despues, y estuvo so-
metido durante diez al 
Pasteur. Los primeros 
se le manifestaron el

Un periódico ruso, 
dice con fecha ii del

tratamiento de M. 
síntomas del mal 
12 de agosto.
el Novoe Premia, 
propio mes:

"La prensa francesa, que sigue con 
mucha atención el resultado de las ino
culaciones anti-rábicas de M. Pasteur, ha 
anunciado ya la muerte de muchos ino
culados.

^^Desgraciadamente, aunque en Rusia 
inquieta ménos el estado de salud de las 
personas que se han sometido á la ino
culación, podemos afirmar que ha habida 
otra muerte: la de un joven, discípulo de 
la escuela de soldados, que con otras va
rias personas fué tratado por M. Pas
teur, y que ha muerto con los más mar
cados caractères de rabia."

¿Podrá decirse por esto que no eran 
exactas las optimistas afirmaciones del sa
bio microbiólogo francés? No, es preciso 
conocer todos los detalles de cada uno 
de los casos, y oir las explicaciones y la 
interpretacien de M. Pasteur, para formar 
sólido juicio.

Entretanto, él es la única esperanza.

Un consejo por dia.
Crema â la Chantilly.ella se 

rellenan pequeños pastelillos ó un timbal 
hecho de masa de bizcocho. Para esa 
crema, se baten bien, hasta que se pon
gan consistentes y blancas como nieve, 
diez claras de huevo; échense después 
diez onzas de azúcar en polvo molida 
con un poco de vainilla y pasada por 
un tamiz y medio cuartillo de leche pu
ra y fresca. Bátase luego todo y pón
gase en la caja de enfriar para que se 
consolide, y si no hay esa caja, pón
gase el perol ó recipiente en que está 
la crema, dentro de otro con hielo de-

¿Él mundo ó la conciencia?
y alrededor.

de la madrugada del 18 
del actual, una patrulla de la Guardia ci
vil de Tambobong percibió hácia el bar
rio de San Agustin, de dicho pueblo, las 
voces de "ladrones" dadas por un vecino.

Llegados al sitio, consiguieron dete
ner á un tao que se escapaba por el rio 
con una banca y una tinaja, de la pro
piedad de Prudencio Galan, que era el 
que habia dado la voz de alarma.

Miscelanea.
¡Qué quiere V.l ¡No todos tienen génio! 

No todos se adelantan 
de la escena del mundo hasta el proscénio! 
Aunque hay muchos que cantan 
las ciencias, las industrias y las artes, 
nunca son, aunque viertan mucho ingénio, 
mas que segundas partes.
Y es gran verdad la afirmación de alguno, 

.~de que segundas partes no son buenas...
Así es que de estas partes ¡por San Bruno! 
se encuentran á docenas.

1 Unos en mala prosa, otros en verso.

Entérate “Benjamin.^
Entérate. El Rey de Siam ha dado 

una fiesta en su palacio para obsequiar 
á los extrangeros, y todos los salones 
estaban iluminados espléndidamente con 
luz eléctrica.

Entérate, colega. Pronto nos dirán los 
periódicos, que aquella ciudad y Bankok 
y en la Cochinchina y en el Tonquin y 
en el Annam, se usa alumbrado eléctrico.

En esos países, mas que en Manila, 
hay chinos é indígenas que usan trajes 
casi primitivos, y sin embargo, al paso 
que vá Siam, tal vez se realice aquello 
que tu dices, de que la luz eléctrica, 
alumbrará desnudeces y miserias.

—•Pero ¿qué sabe de esas cosas el 
rey de Siam?—dirás.

Y en efecto, hasta ahora habían usa
do en Siam el tinhoy, y el aceite de

PASATIEMPOS

—Por Butuan que salió ayer para lio- 1 y todos en perverso,
ilo:—D. Samuel Bischoff; D. José M. de la suelen hacerse ruda competencia.
Viña y Sra. y mozos, y varios á proa. I Xi despues de que escriben á destajo, 

—Por Bolinao, que llegó ayer de Daet 1 resulta su trabajo
y escalas:—D. Antonio Alvarez; D.a Fran- i reflejo de su propia insuficiencia.
cisca Ruibamba, con 2 hijos; D. J. Ma- I B-udo es el mal, señores; mas preciso 
rolecton; D. F. Sagarbarría; D. F 
Lardizabal; D. Doroteo M.
rios á proa.

García,
Pedro 1 «s transigir con este afan de nombre 
y va- I q“® escritores de improviso.

I ¡El hombre que no escribe, ya no es hom- 
^bre!

coco para alumbrarse.
Y lo que digo yo. Si en Siam se 

acepta el alumbrado eléctrico antes 
en Manila, como ya han adoptado 
ferro-carriles, ¿qué dirán las naciones 
tranjeras de la Perla de Oriente?

De seguro te echan á tí la culpa, 
que, á pesar de tus habilidades de funám- 
bulo, no quieres dar el salto desde el 
tinhoy á la electricidad.

Aspirantes.
Por decreto de la Presidencia de la 

Real Audiencia, han sido nombrados don 
Paciano OUzon, que es aspirante 2.0 de 
la Secretaria de aquel Tribunal, para una 
plaza de los de primero, para las resul
tas que aquel deja, á D. Pantaleon Bal
tasar, ^e Jo es tercero, y para este pues
to, á D. Tomás Bartolomé.

A Regimiento.
Se ha ordenado el alta en concepto 

de agregado al regimiento infantería Es- 
5a”? comandante capitán
de la Plantilla de la Subinspeccion de 
las ^mas generales D. Leopoldo Haré- 
día Delgado, sin cesar en su actual des 
tino.

Se ha ordenado el alta en concepto 
desagregado al regimiento infantería Es
paña núm. I, del teniente del i.er Ter 
cio de la Guardia civil D. Fernand^ 
Moreno.

Al mismo regimiento infantería Esna 
del alférez de infantería D. Manuel Fermin Vicoel

I Que lo diga sino el de las Cuartillas, 
I el que con pluma, fácil y galana, 

’^1 piensa que escribe en lengua castellana... 
por habérsele I gg figure usted que son hablillas 
Penínsuja por I ¿g» mai humor y los calores, 

rv_ I producen estas critiçuillas
- - • I que no agradan á algunos escritores.

Pasa con igual fecha á encargarse jqo es la envidia, miserable y baja, 
interinamente de la Comandancia del i qjjg mueve mi Musa criticona.... 
Arsenal, el capitán de fragata D. José gerá 
Gomez Imás, jefe de la Comisión hidro- pg^Q nunca á lo torpe se rebaja, 
gráfica y comandante del Argos. Noble es el que trabaja.

Desembarcan del crucero Aragon por I g| que en pos del arado se ejercita, 
haber dejado de ser ayudantes persona-1 g| que en las armas, con valor, milita, 
les del general que ha fallecido, el te- I g¡ que á la industria con su esfuerzo ayuda, 
niente de yavío D. José M. Chacon y I g¡ que en las ciencias sin cesar medita 
el teniente de infantería de marina D. I y mundo expone la verdad desnuda. 
Rogelio Vazquez y Perez de Vargas. I jQrande el arte es también! ¡Pero no todos

I estamos abocados á la gloria...!

Marina.
Cesa, con fecha 21 del 

Comandancia del Arsenal,
actual,

concedido regresar á la 
enfermo, el capitán de fragata señor D. 
Indalecio Nuñez y Zuloaga.

En la Catedral.
• á los señores jefes y ofi.

cíales de la Guardia civil Veterana la 
atenta invitación que se han servido di 
rigirnos para asistir á la fiesta reli^ins¡ 
que se celebrará hoy por el patrono del 
Cuerpo, en la Santa Iglesia Catedral.

Para tal culpa tal pena. En tanto que ios unos con segura
Si honible ha sido el crimen come- pUnM .«codo v.o del jnfiniW

tido por una negra en Tattenall, Estado 1» »««““ inefable, augusta y pura, 
de Georgia, no L sido menos salvaje «1 deben los otros, de la humana v.da, 
castigo que otros negros la propinaron, L"ocotecida.

suya"' de‘'Xtr"o'Xs ‘2 MS.”

.“*7 “»““•‘“'5 y tiendo llegar el porvenir que avanza,
ch6 á trabajar á otro condaoo. A su P'' as suspirando,
greso pregunté por su hija, y como la a cantando 
vieja le diese respuestas evasivas, regís-
tro la casa y halló en un barril,de sal- I —... lah...! morir como el guerrero, 
muera restos del cuerpo de la nina, me-1 1 .j,,a«ido al cafion reposa inerte, 
dio descompuestos. 4 ,^„0 de la muerte,

P?'*** imaginarse la ira del padre. venidero...
Pidiendo que le perdonaran la vida, s . nuicro’

confesó la negra que habia matado á la lAsi morir y q
niña, y aderezado parte de su cuerpo I i a*
para’ dar de comer á unos negros que Discute el Ayuntamiento
celebraban una fiesta en aquellas inme- I como siempre, (no se d de) 
diaciones. ’ muchísimo talento...

Toros.
Esta tarde, si el tiempo lo permite, 

se lidiarán en la plaza de Paco dos to
ros de Jalajala y dos de Cagayan.

Animo, caballeros, y... á la plaza,

Documento curioso.
El siguiente le encontró el gacetillero 

en una carromata de alquiler y lo inser
ta conservando la ortografía:

"^Lenguaje del pañuelo.
"El pañuelo en las manos de una 

mujer es como el alambre ecléctrico en 
poder de un telegrapista.—Señales y sig- 
nipicasiones:—Al limpiar la cara con el 
pañuelo; "¿Como estás?"—Al poner en la 
preote; "Sin novedat."—Al poner en el 
pecho; "Si has recibido."—Al paner en
el cuello; "Sí."—Al dejar caer; "No".— 
Al abanicar; "Te quiero hablar,"—Al po
ner en el sobaco; "Dispensatme."—Al 
poner en la sintura; "¡Si pudiera se
guirte!"—Al sacudir en el pié; "Quiero 
subir."—Al limpiar los brazos: "Pasar an
tes."—Al dejar en la boca: "Muchas gra- 
sias."—Al cubrir la cara: "Teamo."— 
Al limpiar los ojos: "Si me quieres."— 
Al limpiar las manos, "Si me en gañas."— 
Al limpiar la boca, "Mea berguenso." — 
Al poner en los ojos; "Quíttte de lante."— 
Al poner en la cabezt: "Tesa ludo." 
Al poner en la garganta: "Tea compa-

Al poner en el ombro: "Si pudie
ra ser virte.—Al pagar en la mano: "No
tienes mas lugar."—Al hechar en el hay- 
re: "Bente que hestoisola.—Al agarar las 
dos puntas: "Conpermiso."—Al horer en 
la barriga; "Me siento hambre."—Al do
blar y poner en la bolsa; "Adios."

—Ay... Paulang aprended muy bien.— 
Te boya tomar el dia Miércoles por la 
noche.

Charadas.
I.

Es numeral ordinal 
prima tres, y la tercera 
dos, en la mar altanera, 
desafía al temporal. 
Dos tres rota, es, por mi fé, 
término de nuestra vida, 
y es el todo conocida 
fiesta que do quier se ve.

II.
De la lima el duro oficio 

hace siempre la tres prima, 
y tres segunda en las flores 
la errante mariposilla. 
Dos primera acentuada 
es autoridad morisca, 
y en la caza de mi todo 
esponen muchos la vida.

III.
Primera dos en el hombre 

se halla siempre en la cabeza, 
y es cuarta prima adjetivo 
que las conviene á las hembras. 
Primera, tercera cuarta 
se llama una jugarreta, 
y tercera prima es pueblo 
que los árabes veneran. 
Prima y cuarta con acento 
es una endiablada jerga, 
y es historiador tres cuatro 
muy celebrado en las letras. 
El todo es dulce que agrada 
si con líquidos se mezcla.

Enigma.
¡Es infierno sin salida 

ó es gozar la gloria en vida! 
Por eso, niña adorada, 
si en este abismo caemos, 
á Dios le pido que demos 
en la gloria deseada.

R. 1. P,

Primer aniversario

D.^ Carolina frenas de Gascarosa
Falleció el 24 de octubre de /^8^.

Su esposo é hijos presentes, sus 
padres, hermanos, tios y primos 
ausentes, suplican á sus amigos la 
recuerden en sus oraciones.

Todas las misas que se celebren el lú- 
nes 25 de cuatro á seis de la mañana en 
la capilla de Ntra. Sra. de los Dolores 
en la iglesia de San Francisco, se apli
carán en sufrágio de su alma.

Imp. U OCEANIA SSeA^^OU,
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AVISOS

MARTILLO
OE

Se alquilan
’ ^a casa calle de Cabildo núm. 17 
'I y los altos de la casa calle Real 

núm. 19. La primera tiene espacio- 
1 sas habitaciones y entresuelo.s y lo

cal para tienda á la calle Real.
1 Su dueño
I 22-24-26-28-31 8^uan Muñoz.

Se alquilan

SASTRE
21 -ESCOLTA-2 >

ÍRAW LA CAMELIA
Novedades en tejidos de todas clases, artículos para 

tred®, cocSecciones, topa blanca, camisería y todo lo

PLAZA DE TOKOS
DE Manila.

„ I dos entresuelos y un local propio
Geaatoy Compañía.

El mártes 26 del actual, á Ias diez i tica de Khune!.
de su mañana, venderemos en almo- 1 Cabildo 47 se áá razon.
neda sin reserva, en nuestro esta- 1 “---------- --------- -—-
b'.eciraiento, pie as de fi ;ltro blanco, Sp fllmiilA 
cemento de Portland, ca’zado para LLXXCV
señoras, sacos de habichuelas, latas I la casa núm. 5 del Callejón de As- 
de bacalao, papel para fumar, latas traudi, propia para una familia, 
de mintequüla, id sardinas en acei- ! Darán razon de su precio, y en
te y en lómate, barriles de re, olios I fregarán las llaves en la plaz i de 
en conserva, juego de té porcelana Binondo núm. ii. h
del japon, macetas de loza del Ja I 

h
Bonito surtido de trajes hechos á la áltinaa moda. Telas re

cién recibidas y de mucha novedad.

Hechos como á medida jdh

pon, guirniciones de Europa para I —.--------------------------------------------
uno y dos caballos, corta-plumas, T-v-rTs-rm * rv
caqienones v tocMorcito del Japon, POMPEAS V V ENT IS 
camisas hechas para caDaLero y 1 J
Otros muchos efectos. I

HH H BE Wta DE HI»
2 Genato y comp.

MARTILLO I, Se venden 
dos carromatas enganchadas con 

™ z I caballos; dá razon. Huertas, del
Genato y Compania. rabal de Tondo._____________

Autorizados debidamente por la I 0 nAWlvsY»*!
junta consultiva de l Compañía I oü eviupra
Naviera de Filipinas, venderemos I bote de cabida de ocho personas 
en púbiiea almoneda en nuestro es- I Cerrajería de Francisco Campá y 
tablecimiento, á las diez de la ma- Comp. i
nana del dia 15 de Noviembre próxi- I ------- 1-----------------------------------—
mo, el vapor español nombrado Fí- ALMACEN
sayas, en el estado en quí se en- j de

24-29-5-9-12-14 Genato y Qenato y Compañía.
EL VARADERO DE MANILA. lor avellana para uno y dos caballos.

Sociedad anónima. Guarniciones americanas para
Se admiten proposiciones para la "^^„tes y riendas sueltas.

venta de 256 acciones leservadas Cejaderas y cabezones para cua- 
de esta compañía. Las proposiaones Ura y para paseo.
se admitirán hasta el 31 de Octu- Látigos americanos para carruage 
bre de este ano y se dará la pre- 7 esa.
ferencia á los actuales accionistas. Betún para guarniciones y para 
entenuiéndose, que el tipo mínimo I calzado
por cada acción será de cien pesos. pables ingleses para carruage, c - 
Los que suscriben facilitaran mode- y carretela.
os de proposkion. Almohazas americanas y cepillos.

Peele, Hubbel y C.a I Tubos y gusanos para íaro’es.
/_______ P^i.pel para entapizar coa sus fran-

T-i *1 • i *1' I zóc Jos y esquinas.Escribiente indígena. Mecheros ametralladoras.

Ô. . ' . j 1 . lubos V mechas para ios mis.--oos,u= tenga buen C‘.r3tter de letra, CristaleFía surtida.
ganara buen sueldo, informaran I . , 
Sarz y Codina, Murallon 14 y 16. 2 I Acaban de recibir y venden

dos

4

——————------------- I 22-24-27 Genato y comp.

OPERA HUB Bita sobre Filipinas.
, , revista be filipinas.

nfinrllO nnOQ no Qnnnn I Coleccion de cien artículos en que 
UuilUlulUUUU Uul UUUliUa I se trata estensamente el clima, la 

___  I población, las razas, la producción
Se abre un abono por 40 repre- i vegetal, las minas, el comercio, la 

sentaciones en la forma y precios I “istoria, ja higiene, la legislación, 
siguientes: I cuestiones mas interesantes de

,T . I la administración civil, las costurn-Un palco por 40 representaciones I
8 320 en cuatro plazos pagaderos el Konna’ un ’grueso volumen que 
l.er plazo 8 120 « la llegada de la I contiene los dos años de la Revista

Compañía.
2 ® id. $ 100 á la decima represen

tación.
3.er id. 60 á la “vigésima repre

sentación,
4. ® id. ^40 4 la trigésima repre-

de Filipinas cuya publicación perió
dica ha terminado. Precio 20 reales.

sent ación.
Un palco á turno ó sea por 

représentai iones alternas 160
cuatro plazos el

I.er plazo Ç 6o

20 
en

2.®

4.®

id. 
id 
id.

» 50
« 30
Il 20

pagaderos en las
mismas épocas 
expresadas.

UN VIAJE A LAS ISLAS FILIPINAS 
SIR JONH BOWRING.

Obra curiosísima descriptiva de 
Archipiélago y escrita por aquel sá- 
bio ex-gobárnador de Hong-kong en 
i860,

Traducida y ampliada cen notas y 
un apéndice, que presentan el estado 
social de este país en 1876. Un tomo 

rústica.
Un paso para los suscritores de £«

Una
— Oceania y 12 reales para los que no

butaca por 40 representacio- I lo sean.

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Premiada con diploma de honor en las Esposiciones de Manila 1882, Ams

terdam 1883 y Ámberes 1885

FBECIÛ8 COaBOTES DE ES FSBRlBft "FLOB DE LÂISÍBEIÍ"
manila

VITOLAS.

Especiales ó Cubanas.

Imperiales ..................
Regios..........................
Primos de Rivera ...
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial.
Escepcionales ..........
Regalia Gustavo Pereirt 
Non-Plus-ultra..........
Cazadores Imperiales .
Isabeles.......................
Reina Victoria..........
Vegueros ..................
Cazadores ..................
Regalia Filipina..........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas.........................
Reinas.........................
Orientabas ..................
Esquisitos ..................
Media Regalia ...
Casales..........................
Cilindrados..................
Londres.......................
Princesas ..................
Entreactos..................
Infantes .......................
Regalia de la Reina...
Conchitas flor ..........
Entreactos Cilindrados
Conchas .......................

Menas Filipinas.

Nuevo Habano Extra ...
Nuevo Habano Superior .

PRECIO.

Peso. c W Pesos. |Cént

24 25 70 *
23 25 60 a
23 25 60 a
22 50 50 u
22 50 50 u
22 25 50 M
18 50 45 a
18 50 45 tí
23 25 45 11
17 50 40 u
‘7 loo 40 II

’7 50 ^0 II

23 .50 38 ü
21 50 35 u
2Ï 50 35 u
20 5® 32 u
20 SO 30 a

IS 50 30 u

15 50 30 a
14 50 30 a

17 50 22 tí

17 50 22 tí

17 50 22 a
Ui 100 22 a
10 50 20 a
io| 1 lOü 18 a
10 i loo 18 u
12 loo 16 tí
12 loo 16 «
12 loo 15 M
16 loo Ï5 tí

14 á 20 i 500 14
1.4 á 18 ; 500 12 50

VITOLAS. Peso.

ó
« > c

PRECIO

Pesos. Jént

Menas Pilipinas. i

Nuevo Habano.., .......... I4á 18 i 50Q 10
i.a Habano.................. 19 á 20 250 142.a Habano.................. lO’g 500 8 503.a Habano.................. 8 á 9 500 7 504.a Habano... .......... Si 500 6 505.a Habano.................. 3i 500 5 50Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500 14

Nuevo Cortado Superior . I4á 18 5C0 12 5®Nuevo Cortado.................. 14 á 18 500 10 u
i.a Cortado................. 19 á 20 250 ^40 tí
2 a Cortado.......... 105 500 8 5®3.a Cortado.................. 8 á 9 500 7 5®Duquesitas......................... 6 loo 10 tí

Marquesitas....................... 4Í 125 8
Condesitas......................... 3 150 6
Señoritas.............................. 4 200 6 a

Picadura.
Extra Superior ......... 0 tí a 5®Hebra................................. 0 a g 50Superior de todas clases... 0 a a 37aSuelta de I a .................. a 30Suelta de 2.a ......... ; ... a a tí 15
En paquetes de i onza ... a a tí 20

Cigarrillos.
Emboquilla-f Largos . ... 12

dos............( Cortos.......... a 10
Engomados, j ’ a a 8 

7
tí

Arroz, Al - fLargos . ... 
quitran, } r, , 
PectoralyÍ’^^‘'^"’^’’g‘^^-

a

a

a 5
3

11

75
Trigo ... Cor tos... ... 2

China ........................ . a II I 25

Manila i.° de Febrero de 1886.—-El Atiminís¿reidor Fenera/. jdh

constituye, en nuestro ramo, las 
en artículos para el consumo de

Vendemos por la mitad de 
cias del antiguo establecimiento 
de las cuales nos hemos h'cho

sas- 
que

principales necesidades tanto 
señoras como para caballeros, 
su precio todas las existen- 
EL PASAGE DE LA PAZ 
cargo.

Calle de Carriedo n.® 2, junto á la plaza de Santa Cruz.

dh
Por la CAMELIA.

R. LEANTE.

smszâBSBâvm
PATEN

El domingo 24 de Octubre de iggx: 
(si el tiempo lo permite)

se lidiarán
CUATRO TORETES

2 de jala-Jala con divisa azul blanca 
y encarnada de la ganadería dÍ 
D. julio Dayare y 2 de Cagayan 
con divisa roja y blanca de la de 
D. Tomás Reyes y serán toreados 

por las siguientes
CUADRILLAS.

Espadas.
Telesforo Gonzalez (a) el Tore, 

rito, de Valladolid. -Miguel Maestre 
(a) Desperdicios, de Chiclana.

Banderilleros.
Andrés Galera (a) Lolo, de Ma. 

drid.—Manuel Cobano (a) Pintu. 
ras, de Sevilla.—German Munera (a', 

“*0 ATT I Sastre, de Cádiz.— Bernabé Delgado 
I J I (a) Posturitas, de Valladolid.

7 i Picadores.

nes $ 50 en cuatro plazos el —
i.er plazo 8 2o'\ I HISTORIA
’* 16 / pagaderos en las I db la santa iglesia catedral da

a 10 l Diismas épocas I manila, de prelados y capituia- 
» 4J expresadas. I pos y crónica del clero secular

• HASTA 1650.
Por el presbítero Francisco Moreno, 

prebendado gue era en dicho uño.
- . Libro curioso por sus noticias bis-
/ pagaderos en las I tóricas. Lo termina como apéndice un 
> mismas épocas I estado general eclesiástico de Filipi-
I expresadas. I ñas en 1876. Precio un pe.o.

. I Se venden estos libros en la Ad-
Las localidades y talones de abo- | ministracion de La Oceania, Real de 

no se recogerán por los señores abo- I Manila núm. 39. 
nados al tiempo de hacer efectivos ' 
los plazos.

Los que deseen adquirir algún 
abono pueden pasar al estableci
miento de los Sres. Torrecilla 
Y C.a 17 Escolta en donde exist' 
el piano del te uro para elección de 
localidades. h

Manila 21 de Setiembre de 1886.

g sanados de
Empeines, Granos 

Virus, Ulceras
POR. EL

OEFUIATIVO CHABLE.
L En todas las Boticas del Universo 
BL Bonde se da gratuitamente la 

Instrnceion Cbable

36

CHABLE 
L VAR/S J

F op sanados de
I GONORREA, FLUJOS BLANCOS, 1

PÉRDIDAS SEMINALES, 1
DEBILIDAD, ATONIA de los Órganos

POR EL J
CITRAÍOíEHlEaROCBABLEj

£n todis las buenas
.A, Farmacias 

estait

En 170 ps.
Se vende un carruage, calle Nuevn 

de la Ermita núm. lo: darán razon. 2

2.® id.
3.er id.
4’® id. a
Una butaca á turno ó sea por 20 

representaciones alternas $ 25 en cua
tro plazos el

GRAN DEPOSITO DE

A precio sin igual, 
al alcance de los mas pobres.

San Gerónimo i, (Quiapo.) ;

i.er 
2.0 
S-er
4.®

plazo $ 
id. u 
id » 
id. I,

Coronas fúnebres.
Venden

21-24-27 GENATO Y C.a

FÜBL1GÂ
DK

D. Manuel Blanco y Mendieta
Escolta 17. a'tos del Marti lo del

Sr. Calero. wvdh

Médico dfh

PEDRO ROBLEDO.
Bustos 16, esquina á Dulumbayan.

IMPRENTA
DS I

La Oceania Española.
—Real de Manila—j

En este establecimiento se hacen I 
toda clase de trabajos tipográficos á | 
una ó mas tintas, con el mayor es- I 
mero, prontitud y economía, 1

^0—Real de Manila—30 i

JABON...
ESENCIA.

ULTIMA NOVEDAD 
PerfumeríaDB
KORADB

EiPinauú

Pianos 
buenos y baratos, los vende y al 
quila el afinador Salvador.

?>an Jacinto núm. 86. db

.MAIZ HUEVO 
superior y baratís'mo, lecien llegado 
de pro. infia, se vende en *os ba- 
3D’3 de la Fonda de Lala, jdh

«contraía
los Resfriados, la Gripe, la Bronquitis

«ïel Pecho, el JARABE y la 
PASTA pectoral de NAPE de DELANGRENIER 
Mnen una eficacia cierta y afirmada por los 
Miembros de la Academia de Medicina de Francia. 

Gomo ne contienen Opio.MorJlnani Codeina. 
pueden ser dados, sin temor alguno, i los Niños 
atacados por la Tos ó la Coqueluche.
^S^nden en PARIS, 53, me (calle) Vivienne

Y EN TODAS LAS FARMACIAS BS^BP 
DEL MUNDO ENTERQ. BB^r

S BXORA 
s IXORA

1GÜÂ de TO&ÂDOB « 1X0RA
POMA............ blXORA
ACEITE para el Pele a IXORA
POLVOS de ARROZ «. IXORA
COSMÉTICO.........«, IXORA
VINAGRE............B BXORA

37, BOULEVARB M iSTUASBOURfi, 37

Capsulas de Sulfato de Quinina
de PELLETIER

O de las Tres Mareas
k petición del cuerpo médico y en presencia de las falsificaciones 

’’ítuí? se producen y que el público se halla en la impo
sibilidad de reconocer, los Sres Armet de Lisle y C»», sucesores 
de Pelletier, inventor del Sulfato de Quinina, acaban de añadir á 
sn fabricación la de pequeñas cápsulas redondas, delgadas, trans
parente, (fe una conservación indefinida, que suprimen la amargura 
de la quinina, no se endurecen como las píldoras y grageas, se 
se disuelven rápidamente en el estómago y contienen 10 centi
gramos de Sulfato do Quinina puro.
A Cápsulas do Sulfato de Quinina do Pelletier curan con 
éxito las jaqpiecas y neyralgias, las calenturas intermitentes 
7 medicamento más enérgico que se conoce en
las nebros perniciosas y tifoideas, en las enfermedades del 

y del hígado ; es el tipo de los tónicos propiamente 
aicnos; modera la transpiración, combate los sudores noc- 
4 7^®® X digestivos una energía que se comunica
a todo el cuerpo y le permite resisür A la fatiga, las epldémias 
y las emanaciones perniciosas.

Cada cápsula contieno 10 centigramos y lleva impreso 
en negro el nombro do Pelletier..............................  /CnA
Depóiito n PARIS,8,Rae Vivienne, rriimlialu F,rm,itlu.
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Profesora de dibujo. |
Acaba de llegar de Europa y dará I _

lecciones á señoritas en sus casas \
con retribución módica: darán razon \ ciclones de Clínica rnedica, 
Elizondo n.’ 15 (Quiapo.) dh explicadas en el hospital de

I Candad: por jaccoub. l
;---------- ' • " — I tomo en 8.0 pasta.............. »>4*50

I Tratado completo de Vendajes, 
— ---------. apósitos y curas por Gerdy.

2 tomos en 8.0 con un Atlas, 
pasta..................................... , 3.50

Tratado de Química orgánica
Ap PfITnTin I por Casaña y Leonardo, 3 to-

VdiSSCt U.C LClXiApU» mos en 4.0 pasta.................. $ 115
Se alquila la núm. 5 de la calle Tratado teórico-práctico de las 

Real de Santa Ana; razón Confite- I Enfermedades de la muger: 
ría y Relojería de ¡oréales. ;3 I por West, 2 tomos en 4.0

pasta....................................... ,, 5
Manual médico de Hidrotera

pia, por Benibarde. i tomo en
8.0 pasU.............. ................. „2'50

Traudo del Diagnóstico qui
rúrgico: por Macleod i tomo 
en 4.0 pasta.........................

Tratado Clínico y práctico de 
las enfermedades de ios ni
ños: por Riliiet y Barthez 
3 tomos en 4 0 pasta...

Manual de Materia médica y 
Terapéutica; por Hussmann, 
3 tomos en 8.0 pasta.......

Tratado de Higiene terapéu
tica: por Rives, i tomo en
4.0 pasta............................... »3‘5<^

PINGAS

tíe alquila
La espaciosa casa núm. 30 en la 

calzada de ¿san SebasJan, que aca
ba de desocuparla el r. D. C‘áu- 
dio Iglesia. Tiene comodidades para 
numeiosa f amilia.

En el Martillo de Genato y C.a 
darán razon. vd?wh

n 4‘5O

ca
O

o

CU

cd

Se alquila
la pasa núm. 38 en la Isla del Ro
mero en Santa Cruz, techada de 
hierro y con buenas comodidadrs. 
Darán razon en el Martillo da Ge-

$ 8‘5c

8

nato y C a. Escolta núm. 30. wdh

Se alquilan
las casas núm 42 de la Isla del 
Romero, v la núm. 100 de la calle 
de ¿.Barcelona, esta última por 12

Tratado de Terapéutica y Ma
teria médica: por Trousseau 
y Pidoux. 2 tomos 4.0 pasta. „ 7

pesos al mes. 2

Bodega, con embarcadaro.
Se alquila Jun’L ,en los bajos de 

I» Fonda Lw», h

Tratado de inyecciones sub
cutáneas de efecto local, por
Luton I tomo en 4.0 pasta. „

Lecciones de Clínica médica:
Graves, 2 tomos 8.0 pasta... „

LIBRERIA 
de

LA OCEANIA ESPADOLA
Real 39.

2'50

6‘5o

^Txxo-vo Pex'f-u.xxxe

MELATI DE CHINA
da RIGAUD y C‘*

Ubdalla DB Plata en la Exposición db 1878

^*1*^^'^**!*^*'*** M la flor predilecta de los
“ “°'™* indispensable de todas sus ceremonias. Tras de 
«fúenos, la Perfumkría Victoria ha conseguido fijar su 

T dia se hallan en el tocador de toda señora 
elegante, los productos siguientes preparados esn ssU deUcada flor : 

bUÍUTI talk.......... i,MELAT/
itMELATI saos....... hMELAT/

ivs'ltsaa..i, MELATI NnsSnn..b MELATI

Eieidi 
Jüii..

Depósito en la PERriBIIA TICTORIA, 8, rue Vivienne

/lir£CC/OH u GfímULTr G
al Mático

> con las hojas del Mátlco del
■ populares para la curación de la

blenorragia, esta inyección ha adquirido en poco 
tiempo una reputación universal, siendo la sola 
inócua por no contener sino huellas de las sales 
astringentes que las otras poseen en abundancia. 
Lorta con brevedad los flujos más tenaces y 
dolorosos. —......

Depósito es Paris : GLIHAULT y C**, I, Rae Viiieiuie, 8
^*aoa Uenra 1» marca, da f&briea,, la Orma p al 

_ __ "alio da CnuaWAV&T y O^.
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I Manuel Puertas (a) Postigo, ¿g 
pmn nCPH n I Leganés.—Manuel Durán (a) El mo,LUii CoLULlU. po de Sevilla.—Bartolo Dorado (a)

I Baratero, de Ginebra.
de Gabriel Sedlxoayr de Munich. PuntM,ro.

„ . . „ . . I Antonio Moreno (a) El Mangue,Ue esta exquisita Cerveza, que desde su aparición de Arroceros.

Marca

en esta plaza se ha captado las simpatías de los afi- I Se echará un toro embolado que 
clonados por su pureza y buena calidad, llegarán reme- I saqmto tqu¡.

sas mensuales y se espende en los almacenes siguientes. I CINCO PESOS
La Malagueña, Castellana, Bilbaína, Ciudad de que serán entregados á la persona 

Manila, Vista Alegre, El Lucero, Sucesores de la I lo coja estando dentro del circo 
Viuda de Gomez Luzon, Borri Franco y C.a, Globo, I caHdadS^ïe

La Ciudad de Palencia, Los Andaluces, 1 nombres de los toros.
Restaurant de París, Café Suizo, El Kiosko de la n® Zorro.-2 ® Teiebroso—3.0 
plaza de Cervantes, Villa de Jocchiu, etc. I Carbonero.

Ai^ . .1 I Presidirá la plaza la AutoridadAl por mayor acudase a sus únicos importadores | competente.
estas islas i La corrida empezará á las cuatro

G. HEUSZEN Y C.* F uSXS.Cid.«í.ic.«.. .
g I nizará la función.

I Precios de las localidades.

Cántabro,

en

o
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ü*' rt
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Rosario, 24

BRISAS DE ESPAÑA.

O

PLRFUMERIftdetFENIX
PerfwM taqwite

RAMILLETE DEL TROCADEROC para ti Panuüc.
AGUA DE CASTILLA para «I Tocador.

JABON DE LOS CONTEMPORANEOS, Jabón tatra-fiao, 
POLVO DE ARROZ MAROUESA

RGAUTItRW* PerlBBdiUJ-QalailcM, 38, mU» <’Iij!üîs — X»./KRIS —
En Jtranila t JlCOBfl Z«1L

Palcos de seis asientos con 
entrada.............................

Bat reras de sombra con en
trada................................. 

Sobrepuerta de arrastre i.a 
fila.....................................

Id. de id. 2.a id...................
Tendidos de sombra sin dis

tinción. .............................
Sol y sombra, tendido nú

mero 6.... ........................
Id. tendidos números 4 y 5.

Los billetes se expenderán

$ 5

I

1

o

« o
» o 
en

00

00

50
CO

80

30
20 
los

DESPACHO DE AZUCAR
DEL REFINO DE MALABON.

Plaza de Goiti n.° 5, Santa Cruz.

Hay de venta las siguientes clases de azúcar:

establecimientos de ”Las Novedades” 
y ’’Catalanes” en la Escolta, hasta 
las doce del dia de la corrida, y 
desde la una en adelante en los 
despachos respectivos de la plaza.

Marcas.
A.

D. R. P.

C. —

R. P.

s. P.

Clases V precios.
---- Azúcar blanco cristalizado refinado de i.a 

de i á 10 picos á $ 7-75 uno, 
por arrobas á $ 1-50 
por libras á 12 cuartos libra.

------ Id.----- blanco mate, refinado de i.a 
á los mismos precios que la anterior.

------ Id.----- blanco refinado de 2.a 
de I á 10 picos á $ 6-75 uno, 
por arrobas á $ 1-37I @, 
por libras á 10 cuartos libra.

------Ij __—terciado refinado de i.a 
de i á 10 picos á $ 6.50 uno, 
por arrobas á $ 1-25 
por libras á 10 cuartos ibra.

------ Id.------terciado refinado de 2.a 
de I á 10 picos á $ 6-25 uno, 
por arrobas á $ 1-18 6/8 @, 
por libras á 8 cuartos libr.a.

« DE TODO.
Compañía do ópera italiana.

Azúcar blanco refinado de 1.a en terrones ó cortadillos.
En cajas de 20 latas de á | de arroba 
de I á 5 cajas á $ 12*75 uoa 
por latas sueltas á $ 0-75 una.

PARA EL CONSUMO DE PROVINCIAS.
Azúcar blanco refinado de 2.a en terrones ó cortadillos

DEBUT DE LA COMPAÑIA.
E^ncion exíraordinaria ¿>ara 
el mártes 26 e/e Octubre e¿e 
i886j â las nueve en punte 

(te la noc/ie.
Se pondrá en escena la ópera tn 

cuatro actos del maestro F. Mar
chetti, titulada:

RUY BLÆS.
Reparto:

de

envasado en tinajas 
de I á 10 picos á $ 8-25 uno 
por arrobas á $ i-6j arroba 
por libras á 12 cuartos libra.

Entre otros Establecimientos, se halla de venta en
”1 a Ciudad de Palencia.”— ntramuros, calle ReaL
”La Perla del Oceano.”—Quiapo, calle de Crespo.
”La Fortaleza.”—Paco, calle Real, bajos de la Escuela Municipal 
Niños.
Almacén ”E1 Remedio” calle Real de la Ermita próximo á la Divisorip.
Espendio de la Panadería ”ísla de Mallorca” calle de Sagunto nú

mero 33 frente al Teatro de Tondo. «
NOTA.—Por los pedidos que escedan de lo picos y 5 cajas, los 

precios serán convencionales y en relación con la importancia de la can- 
lids.d, para su ajuste, se servirán entenderse con D. Angel de Mar- 
caida, jólo 42. ¿h

D.a María de Neu- 
bourg, reina de 

España ..........
Casilda, dama de 

honor..............
D.a juana de la 

Cueva, primera 
dueña.............

D. Sa'ustio de Ba
zan, marqués de 
Finías y primer 
ministro.........

Ruv Blas, su criado 
D. Guritano, conde 

de Oñate........
D. Pedro de Gue

vara, presidente 
dé Castilla.....

D. Fernando de 
Córdova..........

D. Manuel Arias, 
escudero........

Sra. Massimini.

Silini.

Ziliani.

Ciocci.
Castelli.

Vilelmi.

Zilisni.

Trive.

Stefani.
Coros, Pages, Guardias, etc. 

Director de orquesta, 
D. Guillermo Branca, 

Precios de las localidades.

Precio
Acabo

ENTRWA LIBñE. 
fijo, econórn eo y al contado, 
de despachar de la Aduana la tan deseada

CERVEZA marca DOS LEONES de mi ex- 
c’usiva importación.

La caja de 96 medias botellas al ínfimo precio 
de $ 11*50.

;3 J. F. RAMIREZ.
t

Soh antiherpético del Dr. Casasa,

!í Cura pronto y radicalmente ios HERPES por inveterados
que sean.

Pomada antilierpética del D.' Casasa.
Coadjuva á los efectos uel ROB cuando los HERPES se

presentan muy rebeldes.

Elixir dentífrico de Saint Servaint
del Dr. Casasa.

No tiene rival para conservar la beca sana y limpia; cura 
el escorbuto, las caries v dolores de muelas.

Véase el prospecto.
DEPOSITO EN LA BOTICA DE SAN SEBASTIAN

DE D. Evaristo Puigdollers.

Kn ob.?equia dd castísiene Pa- 
r i arca S eñor San José.

Ss vende en la administración d-v 
' ar ‘ífs ’í.í

PEPTONA DEFRESNE
(carne líquida)

Admitida como la primera , 
en los Hospitales de Paria.

-Premiada en la Exposición Universal de 1878
Bajo la influencia déla 
Peptona Detresne se 
recobra el apetito y se 
hace imperioso , los 
accidentes febriles de
saparecen, vuelven las 
fuerzas y la salud se 
restablece.

** 3

Cura las enfermedades del estómago, del 
hígado y de los intestinos, la extenuación, 
la anemia y la consunción.

La Peptona Defresne es tomada con gusto, 
en vino de Lunel, ó en el caldo, cuyo sabor mejora, à 
la dósis de 3 à 4 cucharadas por dia en varias veces. 

^DEFRESNE, Paris y todas las farmacias^

DEFOSiiO 
en la 

Farmacia Sartorius,
Escolta 25. 7
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Palcos.................
Butacas .........
Bancos corridos 
Entrada general

$ io‘oo 
i‘5o 

oo‘75 
00'50

NOTA:—Las localidades se espen- 
derán en el establecimiento de los 
Sres. Torrecilla y C.a, Escolta 17, 
el d a de ¡a función hasta las doce, 
y de esa hora en adelante en la 
taquilla del teatro.

A los señores abonados á toda la 
temporada y á los de turno par, 
se les reservará su localidad hasta 
las doce del dia de la función, al 
precio de abono.

El telón se levantará á las nueve 
en punto.

Teatro-Carrillo-Navarro.

Gran Naval de Binondo. 
¡Hoy es el último 

día de la Resta!
Agradecido á la deferencia, qve 

el púoiico me ha concedido honrán
dome, en su asistencia en todas las 
noches que he puesto función, he 
preparado por esta noche un

PROGRAMA 
escojidísimo, que creo dejará com
placido, á cuantos á mi pequeño co
liseo concurran.

GRACIAS doy á Dios, por el buen 
tiempo, que me ha dado durante la 
semana pasada.

¡Ninguna noche ha llovido!
He podido trabajar.
Gracias doy también á mis nu" 

merosos amigos y conocidos, que 
di pensándome su amistad, han con
tribuido con su óbo'o al buen re- 
su Udo de mi empresa y agrade
cido quedo á ics que sin conocerme 
han hecho lo mismo.

Trabajo para vivir 
y este objeto es el que hace rogar
les sigan favoreciéndome, como lo 
han hecho basta aquí.

Solo me f i.ta, qui nuestra dign:i 
y querida autoridad gubernativt 
(amante y protectora siempre del 
arte y del trabajo) se digne con
cederme una pequeña próroga par a 
qne permanezca en Binondo mi 
'Le.trito un poce mas de tiempo, 
y entonces, además de estarles 
eternamente agradecido, se habrán 
llenado mis aspiraciones, que sen 
las de trabajar para vivir.

Vuestro respetuoso,
I Mauricio Navarro,

¡A Binando esta noche,’

SGCB2021



El Cardenal Ludovico 
cretario de Estado desde

fe

EL PONTIFICADO
I El WMOlEeiD

(Del Le Eigaro de París.)

de 
úl- 
los

Los recientes ejemplos de Italia, 
Alemania, de Bélgica, de España y 
timamente de Francia, con motivo e 
asuntos de China, han puesto e 
fiesto á 103 más ignorantes y á los m 
iadifereotes, cual es el lugar que el Pa. 
nado ocupa en el mundo, no tan so 
en lo que concierne á la Religión, sino 
en lo que respecta á la política.

Desde hace algún tiempo, el Vaticano 
ha entrado en escena con una 
V un prestigio que prueban con cuánto m- íeTéVXÍÍel apreciar los diversos gobier
nos—ya sean protestantes, ya ateo . 
fuerza^omrnsa, para contar con su ... 
fluencia prodigiosa. que

se-
Sin querer entrar en detalles... 

ya vendrán en su dia—muy proximo 
gun yo creo-me será lícito noticiar que 
graves acontecimientos se 
Fos cuales el Vaticano tomará parte muy

Hasta la actualidad el Cardenal 
bini ha llenado con entera satisfaction 
del Paoa, las difíciles y delicadas funcio
nes de' secretario de Estado.

Era nuncio en Viena cuando León XIII 
,ubió á u silla pontificia; él 
comenzóla, oegoc.ac.ones «>» 
y quien contribuyo á llevarlas á buen 

^^'^'se^cuenta que un dia, en ocasiori de 
una Lsta, el clero de Genzano envió á 
Roma una diputación, la que luego que 
hubo presentado al Santo Padre sus res- 
netos le habló en términos encomiásticos 
de Monseñor Jacobini.—Muy bien, le haré 
nombrar Cardenal en el proximo Consis
torio y luego le haré Secretario de Es
tado—dijo el Papa.

Se ha visto que ha cumplido su pro-

Ppara mejor inteligencia de los acon
tecimientos á que me refiero, me parece 
que es indispensable conocer cual es en 
la actualidad la córte que rodea al Santo 
Padre; cuales son los cardenales en ejer
cicio'en el Vaticano, y cuales los cargos 
más importantes que desempeñan, y por 
consecuencia, los que tienen voz según 
el Capítulo reglamentario en los asuntos 
de la Santa Sede.

Los miembros de la Curia romana que 
por su elevada posición se ponen más 
en evidencia, son: el Decano del Sacro- 
Colegio, el Prefecto de la Propaganda, 
el secretario de Estado, el Camarlengo y 
ti Cardenal-Vicario.

El Decano del Sacro-Colegio, es el 
Cardenal Sacconi, que ha hecho su car
rera en las nunciaturas de Turin, de Flo
rencia, de Munich y luego de París de 
donde fué llamado á consecuencia de los

mesa.
Mientras queda vacante la Santa Sede, 

laq riendas del gobierno de la iglesia pa-
i manos del Cardenal Camarlengo, 

pu sto que ocupó León XIII cuando mu-
Él'°t¡t'oUr de ahora es un genovés; el 

Cardenal Oseglia, ex-nuncio de ^boe. 

Oseglia fué adversario decidido de la can- 
dida?ura de Pecci S°«txlÍ/duVan' 
batió luego ásperamente á León XIH duran 
te los primeros años de su pontificado. 
Puede presumirse cual sería la sorpresa 
del clero y de la prelatura romana, cuando 
supieron que el Papa 1= había nombrado 
Ca^marlengo, designándole asi, en cierto 
modo, por esta misma dignidad, como á su 
sucesor en el próximo Conclave!

Como Camarlengo, el Cardenal Oseglia 
habita el palacio de la Cancillería, dejado 
á la Santa Sede por la ley de las Ga
rantías. Este destino le produce lo.ooo 
francos al año, además del estipendio de 
25.OJO pasado á los cardenales.

pas italianas en Roma, Pío . 
en el deb-r de enviar un prelado eerea 
del Rey Guillermo,—considerándolo enton

es como el mas poderoso representante 
del principio Conservador,—para 
le que prestára ayuda á la Santa Sede.

^Hé aquí casi textualmente 
tacion que dió el rey Guillermo á Mon
señor Ledochowsky.

"Siento que no me sea posible acce- 
der á los deseos de su Santidad, y esto 
por dos razones. Primeramente, como pr o- 
cipe protestante, no tengo interés nin. 
guno en defender á la Santa Sede. Ade- 
más, en el presente caso sería injusto de 
mi parte ir contra un rey, que, durante 
esta guerra, sin cuidarse de loa lazos 
de familia, me ha dado una prueba de 
amistad manteniéndose neutral. Sin em
bargo, si las naciones católicas se altan- 
ean para restablecer el poder temporal 
de los papas, yo declaro yue no me opon
dré de ningún modo.**

No deja de haber una enseñanza en 
estas palabras del soberano aleman!...

Para concluir, haré mención del car 
denal Pitra, cuyo nombre ha alimentad^ 
durante semanas enteras las polémicas 
de la prensa italiana y extraniera o 
motivo de la famosa carta que’ esLibíó 
tomando a defensa de los peril,ta,"íé, 
rica les intransigentes. ®

Despues de su sumisión completa il 
Papa, el cardenal Pitra ha vuelto < ía 
vida retirada que antes llevaba.

tocando solo 
brí «« ataoto delicado, so
narme.

cardenales romanos 
dos campos, donde do

minan influencias contrarias. En este mo
mento, es del lado de los jesuítas á que 
se inclina León XIH.

Sin entrar hoy por hoy en ámplios de
talles, solo diré que hay síntomas que no 
engafiin. Los veo en el Cardenal Lau- 
renzi^que durante muchos años ha sido 
vicario del Papa en Perusa, su secreta
rio particular, y su ayuda en los primeros

Uno de los consejeros de León XIII, |tiempos de su pontificado—hoy está poco 
es naturalmente el Cardenal Pecci, su her- menos que relegado, con motivo de sus 

opiniones moderadas.

acontecimientos de 18591863. ,
El Cardenal Sacconi no es un talento । 

de primer órden, pero hasta estos ultimos 
tiempos se ha hecho mucho caso de sus 
consejos, pues reune á sus años la mu
cha experiencia.

Es el Cardenal que tiene más eleva
dos emolumentos; solo su ocupación de 
pro-daíario, le produce cerca de 60,000 
francos al año.

El Prefecto de la Propaganda, destino 
casi tan importante como el del mismo 
Papa, puesto que se encuentra al frente 
de todas las misiones católicas, es el 
Cardenal Simeoni.

De alto talle, robusto, muy trigueño, 
de figura enérgica, el Perfecto d.e la Pro
paganda, es de modesto origen; su pa
dre fué intendente de la casa Colonna, 
en donde el jóven Simeoni desempeñaba 
las funciones de limosnero.

En la familia Colonna tuvo la buena 
suerte de hacer el conocimiento de Pió IX, 
entonces Cardenal, quien, apenas fué ele
vado al pontificado, le nombró prelado.

Simeoni ha sido secretario de la Pro
paganda, luego nuncio en Madrid—«desde 
donde le llamó Pió IX para darle la su
cesión de Antonelli, que acababa de morir.

Siendo secretario de Estado, el car
denal Simeoni, pasó algo desapercibido; 
la índole de su carácter le atraía con 
mas preferencia á los estudios teológicos 
que á los políticos.

Apesar de su elevada posición, el Pre-

Como ya he manifestado, el Cardenal- 
Vicario es uno de los personaj s mas in- 
fluyentes de la Curia romana. Ocupa este 
puesto eminente el Cardenal Parocchi, 
genovés de nacimiento.

No es un misterio para el Vaticano, 
que el Cardenal-Vicario actual aspira á 
la sucesión de León XIII. Esta ambición, 
por otra parte, está justificada.

Talento muy profundo y cultivado,— 
trabajador incansable, excelente orador, 
prelado de una grao habilidad, político sú- 
til, de palabra seductora, el Cardenal Pa
rocchi es escencialmente papista, presi
de, por su cargo, todas las consagracio
nes episcopales, todas las inauguraciones 
de iglesias, y todas las bendiciones de 
altares, lo que le crea vastísimas relacio
nes. Es de carácter afable, previsor, pro-

mano mayor.
Perteneció á la Compañía de Jesus 

basta el año 184^1 y fué profesor de fi
losofía en el Colegio-Romano.

Despues de los acontecimientos revo
lucionarios, se retiró á Perusa al lado de 
su hermano. Es un espíritu elevado, 
prudente, conciliador y de buen consejo.

Desde hace algún tiempo, el Cardenal 
Pecci no habita el Vaticano; se ha tras
ladado á unas hermosas habitaciones del 
palacio Barberini.

Una de las lumbreras del Sacró-Co- 
legio es el Cardenal Schiaffino. Ha he
cho una carrera muy rápida. Viviendo 
Monseñor en Petu&a, cuando el Papa era 
Cardenal.arzobispo, siguió á Roma á 
León XIII, á quien gustaba rodearse de 
personas cuyos méritos y talentos conocía.

Cuando el Vaticano creó La Aurora, 
periódico que debía servir de órgano á 
la Santa Sede, el Papa designó á Mon
señor Schiaffino para redactor en jefe. 
Pero el periodismo exige aptitudes espe
ciales, y el Redactor en jefe de La 
Aurora, probó que se puede ser un sá- 
bio, un literato, un hombre de gran ta
lento y de bellas cualidades... y resultar 
un periodista mediano é inexperto.

La Aurora, que debía ser la aurora

cura hacerse querer . del Clero; en fin, tra
baja con hábil talento y con constancia, 
para su futura elección.

Pero las personas que conocen al Car
denal Parocchi á fondo, dicen: ”La afabi
lidad del pretendiente á la tiara, es como 
el liberalismo en los herederos al trono; 
tan luego como fuere elegido, sena mas 
severo que León XIII; Parocchi sería un 
Papa de acerol

¿El Cardenal-Vicario, está realmente lla
mado á recoger la sucesión de León XIII? 
Sería temerario emitir juicio alguno sa
biendo el papel que todo lo imprevisto 
juega en los Conclaves; únicamente puede 
presumirse que el Cardenal Parocchi tiene 
grandes probabilidades.

fecto de la Propaganda, 
sus sencillas costumbres, 
vida retirada y tranquila.

ha conservado 
gustándole una

Jacobini, es se- 
hace seis años;

se teme que el mal estado de su salud 
no le permita desempeñar largo tiempo 
este puesto de confíanza.

Hará dos meses próximamente, que 
el cardenal Jacobini se ha retirado á sus 
propiedades de Genzano, para atender á 
su salud. Allí es donde se le envian to* 
dos los documentos que necesitan de su 
revision y firma. Pero, sus funciones de 
secretario de Estado, exigen un contacto 
constante con el Papa.

Estas frecuentes comunicaciones no 
son siempre fáciles con León XIII; cuan
do el Santo Padre está . débil, fatigado 
ó de humor poco tratable—Jo que acon
tece á menudo—no se dá empacho en 
reprender duramente por sus. defectos á 
las personas que se le acercan; yo co
nozco mas de un prelado de la córte pon- 
tificia que cuando tiene que avistarse con 
el Papa, tiembla.

Con estas condiciones, si León XIII 
pensára en reemplazar al cardenal Ludo- 
vico Jacobini, no encontraría fácilmente 
sucesor.

dulzura, eh?) y en la que se daba cuenta 
de todos los trabajos llevados á cabo.

Entonces cojí los papeles, y como en 
el dia sabes que es moda hablar uno de 
si mismo si no lo hacen los demás, voy, 
como suele decirse en las oficinas, á darte 
traslado ¡completo de ella.

Decia así.
"Señores. No es propio del franco y 

sóbrio carácter militar extenderse en con
sideraciones que pudieran llevar al ánimo 
naayor cantidad de mérito del que real
mente corresponde al desempeñar cual
quier cometido.

Nombrados por la expontánea aclam - 
Clon de nuestros hermanos y compañeros 
de este ejército en la inolvidable sesión 
del 26 de Setiembre, fundamesto prin
cipal de un acontecimiento que ha de 
estrechar por fortuna mas y mas los 
lazos de la noble familia militar, hemos 
procurado única y exclusivamente cumplir 
nuestra misión con actividad, con fé y 
sincero deseo de complaceros, tarea por 
cierto bien fácil al conocer de un modo 
perfecto vuestras aspiraciones y sobre todo 
al contar con vuestra generosa benevo
lencia, cualidad exquisita y propia de los 
que visten el uniforme del Ejército y de 
la Armada y se educan en la heróica 
doctrina del sacrificio, de la caballero
sidad nunca desmentida y de la abnega
ción sin límites.

chipiélago, y esto en escala tan desinte
resada y tan generosa, con donativos y 
concesiones tan importantes, que de otro 
modo no hubiera sido posible acaso rea
lizar el magnífico plan que nos propusi
mos, sancionado hoy en concepto defi
nitivo.

Con tan poderoso motivo, hánse gran- 
geado una vez más dichas Autoridades 
la profunda gratitud de cuantos componen 
este importante Centro.

Obligados nos vemos á consignar igual
mente la protección que nos ha dispen
sado el Gobernador civil de la provincia, 
accediendo bondadoso á todas nuestras 
pretensiones con el mayor interés y ca- 
riñ sa solicitud.

Los diferentes periódicos de Manila 
dándonos las mayores muestras de se
ñalada preferencia, nos han abierto sus 
columnas para cuanto hemos considerado
preciso en la prensa, dedicándonos por 
su parte las más halagüeñas frases; y por 
último el Sr. de Pericás, accediendo siem
pre á las infinitas indicaciones de la Co
misión, no ha perdido un momento de 
vista el afecto natural que le inspira, la 
clase á que éí perteneció durante muchos 
años.

¿Qué mas podemos añadir?
Vosotros juzgareis, y nosotros acata, 

remos, honrados en alto grado primero 
por vuestra delegación y satisfechos des
pués en nuestra conciencia, el fallo indis
cutiblemente justo pero al propio tiempo 
fraternal, que de seguro habéis de otor
garnos."

Ya ves que la memoria no era muy 
larga ni tampoco muy buena; pero vá- 
yase la uno por lo otro.

Tu dirás, que sigue su curso la anti
gua chifladura del ifitotas. Bueno, no re
ñiremos por eso.

Volviendo á la sesión de que trato, 
añadiré que Solano, Lacalle, Enciso, Car
reras y otros, hicieron uso de la pala
bra, resaltando un bonito dicurso de Ruiz 
Jimenez que fué calurosamente aplaudido 
con motivo de la discusión del Regla
mento, que quedó aprobado en totalidad 
y por artículos aquel mismo dia con le
vísimas alteraciones, resumiendo el debate 
con mucha galanura y acierto Parrado, 
que es una joya para estas cosas y el 
cual incitando de nuevo el entusiasmo de 
los sócios; propuso que la Junta Directiva 
se compusiera de la misma Comisión; y 
efectivamente resultó así en el escrutinio 
que despues tuvo lugar.

Por la noche, un banquete animado 
dió término al acontecimiento. Por cierto 
tuve la mesa de vis á vis al ilustrado 
militar y poeta Cesar Tournell que con 
sentida emoción nos esplicaba y recordaba 
antiguas costumbres del Colegio general.

Escuso manifestarte, Arturo, pues ya 
lo habrás comprendido, que otra vez que
dé nombrado secretario, (sin duda estaba 
escrito que eso había de suceder); pero 
te prevengo, que retozándome por el 
cuerpo tal alegría y tal contento, que no 

. podía menos de pensar en uno de aque
llos dias memorables en que, como ántes 

I te dije, se nos propinaba princi-

Mon- 
perio

suerte 
haber

partC) se ha reparado en que 
León XIII se acompaña siempre en sus 

^paseos con los cardenales que han per
tenecido á la Compañía de Jesús.

Felix. Al exponeros los trabajos preparato
rios que humildemente hemos llevado á 
cabo en breve plazo, no sin tropezar con 
dificultades propias de la localidad y que 
vosotros no desconocéis, hemos conducido 
el espíritu del deber y de la conciencia 
satisfecha muy léjos de la vía donde se 
busca anticipadamente el aplauso innece
sario á la rectitud de nuestra firme vo
luntad; y por el contrario solo sometemos 
ante vuestro juicio superior, aquello que, 
con vuestras correcciones, servirá de ci
miento al edificio de inteligencia y pro
greso que lodos tratamos de construir.

Esto ya conseguido, nuestra esperan
za no habrá sido ilusória, y en el fondo 
del corazón se cimentará entonces tam
bién la eterna gratitud que nos habréis 
inspirado.

Separados momentáneamente de vues
tro seno para llevar á cabo el honroso 
objeto que hoy nos ocupa; lo hemos eje- j 
cutado aportando con nosotros un trozo 
del legítimo entusiasmo que os pertenece. 
Así nuestros esfuerzos hannos parecido, 
á la par que justos, precisos, y siempre 
encaminados á un fin esclarecido de an
temano por la idea y el pensamiento ge
neral que os pertenece.

La exposición de dichos trabajos será 
concisa, pues sabemos muy bien que ha
béis de preferir muy mucho en esta ma
teria los hechos reales y materiales á las 
enojosas relaciones que despues nada sig
nifican en el terreno práctico, para la vida 
segura del Casino-militar.

Hélos aquí. Desde el momento que la 
Junta general nos confirió sus poderes, 

¡hubo de ocuparnos en primer término la 
necesidad de local espacioso y de con
diciones adecuadas al efecto.

Todos los individuos de la Comisión 
¡Qué armonía tan deliciosa era, que- I dedicaron con ahinco al expresado 

írido Arturo, la de aquellos tiempos! asunto, y despues de meditadas discusio- 
Î Y conste que allí no se hacían dis- «es y perfecto conocimiento de algunas 
tinciones, todas las procedencias eran bue- solicitudes que nos fueron presentadas por 

'nas y, para nada se tenían en cuenta, vatios industriales de la capital, acepta- 
; díganlo sinó aquellos profesores que pro- como la mas ventajosa, la presentada 
^viniendo de todas las clases é institutos, Pericos» simple lectura
! eran sin embargo igualmente queridos. I imponer en forma evidente á la 

Lo que hay es, que en aquel no hemos podido olvi-
‘ reinaba siempre el espíritu y fraternidad un momento sus sagrados intereses, 

con "el pretesto de que no se cree con |j militar, ancha y sólida base, la mas ade- Nombradas las diferentes Sub-Comi- 
fuerzas para la administración de una | ' * . . r , ,

del nuevo pontificado, servir de órgano 
á la Santa Sede, 'hacer presentir las in- 
enciones del pontífice, tuvo una 
lesgraciada y murió después de 

arrastrado una existencia penosa.
León XIII, para recompensar á 

tñor Schiaffino de sus amarguras 
ísticas, le prometió la púrpura.

Y cumplió su palabra hará de esto 
os años.

Hablando de los miembros del Sacro- 
Colegio que habitan Roma, no puedo 
dejar de mencionar—aunque no sea mas 
que por el gran . nombre que lleva—al 
Cardenal Bonaparte.

Concediéndole la púrpura, despues de 
os sucesos de 1867, Pió IX quiso dar 
una prueba de reconocimiento á Napo- 
eon III por su socorro de Meritana. Yó 
me apresuro á decir que bajo todos 
conceptos es digno de esta distinción.

Es lo que puede llamarse un santo 
varón; de una modestia suma, de una

Además de los Cardenales de que se 
ha hecho mención por las elevadas po
sesiones que ocupan, y por que están mas 
á la vista y en contacto con el Papa, hay 
otros que merecen nombrarse á causa de 
la influencia que ejercen sobre León XIII.

En primer lugar se destaca la figura 
del Cardenal Ledochowsky, antiguo obis
po de Guesen y de Posen, desterrado por 
el príncipe de Bismarck, y que Pió IX 
llamó al Vaticano.

Cuando León XIII le halló instalado 
allí, al principio se mostró frió y reser
vado con él; pero el Cardenal, que tiene 
un talento verdaderamente superior, no 
tardó en grangearse la amistad del Papa 
y ha sido durante mucho tiempo, su com
pañero de paseo por los jardines del Va
ticano.

Durante las negociaciones con el go
bierno de Berlin, cuando era cuestión de 
soltar prendas para una reconciliación con 
el gran Canciller, se le hizo comprender 
al Cardenal Ledochowsky que no debia 
habitar en el Vaticano... pero, no por esto, 
ha dejado desde entonces de ser el hués
ped mas asiduo.

Respecto á este príncipe de la igle
sia, se me ha contado una anécdota que 
es inédita, y cuya importancia se aprecia
rá. Lo sé por conducto de un prelado de 
la Córte de Pió IX.

Durante el año terrible, algunas se
manas despues de la entrada de las tro.

piedad ferviente, y de una dulzura evan
gélica; su humildad no tiene límites. No 
ha querido desempeñar un arzobispado,
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IX.

La Oración de la infancia,

Periquin habia despertado efectivamente, é in
corporándose en su improvisado lecho, miraba en 
torno suyo con aire pensativo y asombrado.

—-¡Oh! dijo Germau,—ya estrañaba yo que 
no hubieses despertado, guilopo: porque has de 
saber Marieta, que este chico á quien no des
pierta el estampido de un cañón, se espavila en 
cuanto uno empieza á comer á su lado.

—Lo mismo debía suceder á vos en su edad,— 
respondió la jóven con cierto tono burlón.—¿Qué 
es eso, Periquin,—continuó diciendo al niño,—¿es- 
trañas el techo de tu dormitorio? es de verde 
y tupido ramaje esta noche, amiguito, lo cual, 
como ves, no quita las ganas de cenar á tu padre. 
¿Quiéres ceny tú también? Yo no he querido 
conaer tu ración, porque viendo estaba que pronto 
la ibas á reclamar.

yo quiero, Marieta, que tu comas tam
bién, ó no consiento en probar otro bocado. Soy 
un tragón, un bárbaro; tú no comes porque no
sotros ■ comemos, y esto me mata de vergüenza, 
me quita la gana de comer: si tú no cenas, tam
poco el ^niño ha de probar un bocado,

—Dejadnos en paz,—replicó M^úa; -no está en

DOBLE PBINCIPIO ï POSTBE
A Arturo Cotarelo.

IH
Y vuelta y dale que dale.
Así, á lo general No importa.
Te acuerdas? Doéie pnnctpio y postre. 

¡Qué acontecimiento tan notable encerra
ba entonces esa expresión para nosotros! 
Con qué expontánea alegría y juvenil re
gocijo iba la noticia recorriendo aquellas 
famosas Escuadras de Gongato de Cór
doba, de ¡Vatnba, del Cid ó de Peiayo.

El placer brillaba muy especialmente 
en el rostro de los apóstoles.

En virtud de lo bien que se habian 
ejecutado las maniobras en el campo de j 
I® de la perfección y brío con que ! 
el Mánchelo, el Pelotittas y Pituso, Vi- 
nagritio y el Perro, el Pato, la Chata 
ó el Chueta habian mandado batallón, 
brigada y compañía, bajo la inspección 
de nuestros inolvidables maestros el Ve
terano,, Erap-huebos y el Chinche, el 
Tomate y el Trencas, Mata-caballos 6 el 
Maítné, resolvía ufano el bondadoso Di
rector, que á boca llena titulábamos Papá, 
se nos propinara un doble principio y 
postre.

Consecuencia de aquella medida, au
mentaban poderosamente los expresivos 
capirotaaos y los gases. Y esto mismo sa
bes que tenía lugar en ios dias de gala 
ó cualquier otra circunstancia extraordi- 
ria. El alborozo se confundía con los gri
tos de \acoto la colal acoto el colin\ pió y postre..

Manuel Scheidnagel.

LOS JUDIOS

El Último libro de Mr. Drummont,

gran diócesis, como si faltaran secreta
rios hábiles y capaces á sus órdenes.

Ultimamente se ha hablado • del gran 
crédito que goza en la córte pontificia, 
el cardenal Howard.

Los Romanos dicen de él:—"Es el 
hombre mas hermoso del Sacro-Colegio, 
¡una figura de muger sobre un cuerpo 
de coracero!" Su aspecto indudablemente 
es de estremada elegancia y delicadeza 
y su hermosa figura es de gran efecto 
en medio de la maravillosa Basílica de 
San Pedro, de la cual es arcipreste, y 
tiene que asistir á todas las procesiones 
solemnes.

El cardenal Howard es oriundo de la 
ilustre familia de su nombre que existe 
en Inglaterra, y fué guardia de honor de 
la Reina, casado, y muy dado á la vida 
mundana. Pero hoy se le cita como mo
delo de piedad y virtud.

He de hablar de otro miembro de 
Sacro-Colegio, muy conocido por sus as- 
piraciones al papado, pero que su salud 
bastante quebrantada le opondrá gran 
obstáculo. Este es| el cardenal Manaja, 
piamontés, del órden de Sao Francisco, 
y que durante 35 años ha dirijido las 
misiones de, Africa.

LA BALSA DLL D1ABLÔ, ëi

vuestra mano la llave de nuestros estómagos. El 
mió está hoy cerrado, y el de vuestro hijo abierto 
como la boca de un lobezno. Mirad, mirad cómo 
se despacha... ¡oh! será un infatigable labrador.

En efecto, Periquin daba muestras auténticas 
de que era hijo de su padre, pues con los ojos 
casi cerrados, sin saber dónde se encontraba ni 
cómo habia ido allí, se puso á devorar. Cuando 
hubo sátisíecho su apetito, y encontrándose es- 
citado como todos los niños que se hallan en si
tuaciones desacostumbradas para ellos, estuvo mas 
vivo, mas preguntón y razonador que nunca. Se 
hizo esplicar donde estaba, y cuando se le dijo 
que estaban eñ el monte, tuvo miedo.

¿^ay lobos por aquí?—preguntó á su padre.
—No hijo,—le contestó:—nada temas.
""■¿Con que me engañabas cuando dijiste, 

que si venía contigo á los montes, los lobos me 
comerían?

¿Quó te parece de este razonador?—dijo 
vierman sin saber que contestar.
k ■ razon,—contestó Marieta;—vos le ha
béis dicho la verdad: él tiene buena memoria y se 
acuerda de lo que le dijisteis. Pero has de sa-

4* tu papita no te engaña ja
más, porque hemos pasado ya los grandes bos
ques mientras tú dormias y ahora nos encontra
mos en los pequeños, donde nO hay animales 
dañinos.
, muy lejos de aquí esos grandes
bosques?

“•Si, bastante lejos; perú además los lobos 
?®,'®® la espesura, y si vinieran aquí tu 

papá los mataría.
““Y tu también, Marieta, ¿no es verdad?— 

contestó el niño.
—Pues ya se vó que sí,—replicó ésta,—y tá

cuada para organizar ejércitos gloriosos siones de Ornato, Contrata de alfutler, 
y fomentar la verdadera disciplina, que adquisición de movtliarto, restaurant, 
así garantiza el órden y la prosperidad café, tarifas y precios, picadero, sala de \ 
de la Pátria. armas, gimnasio, tiro de pistola y pro-

¿A los que sellan todos sus actos con \ yecío de Reglamento, se acordó la reu- 
valor, nobleza, ilustración y honradéz, se nion de la Ejecutiva todos los miércoles 
les pregunta acaso de dónde vienen ó de y domingos hasta el dia 6 dermes ac- 
qué pasta fueron fabricados? tual; desde cuya fecha se constituyo en

' Nó; y por eso cuando la fé y el en- permanente, dando aquellas cuenta de sus 
tusiasmo no se quebrantan, pasan los años, trabajos que emprendieron y siguieron 
pasa el tiempo, y aquel concierto sublime con pasmosa actividad.
de ideas y de sentimientos se repite re- El libro de actas correspondiente os 
naciendo la esperanza que á todos alienta. dará del mismo modo á conocer cómo se

Esto es precisamente lo que ha acón- han llevado á cabo los numerosos y dis- 
tecido ' en Manila, esto es lo que tuvo tintos asuntos, unos ya completamente ter- 
lugar el 17 del mes actual, en que quedó minados, otros en vía de poder concluirse 
constituido el Casino Militar. dentro de breve plazo y otros que solo

Fué sin duda alguna un verdadero dia han comenzado; pero todos en condición 
de doble principio y postre. hábil para que la nueva junta Directiva

La Comisión ejecutiva reunió la Junta que ha de regirnos, encuentre el camino 
general en el espacioso edificio dedicado ya expedito de obstáculos que han sido 
al objeto y ya convenientemente dispuesto vencidos y realizarlos con la autoridad y 
para llenar todas las necesidades y aspi- mejores luces que de seguro han de ador- 
raciones de los numerosos sócios. narla.

Comenzó nuestro querido Presidente Aquí encontrareis la documentación 
é ilustrado amigo Espina, por anunciar en completa que constituye el testimonio de 
bellas frases salpicadas siempre de su chis- todos los extremos antes citados.
peante gracia, que nuestra honrosa misión Para cuanto relatamos tenemos la gra-
habia terminado y que el secretario se- tísima satisfacción de anunciaros que he* 
ñor Scheidnagel leería la Memoria que mos hallada el valioso y decidido apo- 
habia tenido la bondad de escribir (qué yo de las Autoridades dignísimas del Ar.
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mieûto. Se acercó para dar un beso á su hijo 
que ella teníá recostado en su seno, pudiendo 
apenas desasir sus lábios de la frente del niño.

—Le vais á despertar besándolo así,-—le dijo 
Marieta apartando suavemente á German. De
jadme acostarlo pues ya está dormido como un 
tronquito, sofiando con los ángeles de Dios.

El niño se dejó acostar; mas al estenderse 
sobre la piel de cabra que cubría el baste, pre
guntó si iba á caballo en la Tordilla, y abrien
do un momento sus rasgados ojos y fijándolos 
en las verdes ramas que lé servían de techum
bre, empezó á soñar, como si se sintiera ins
pirado de una idea que todo el dia hubiera 
andado rodando por su imaginación y que se 
formulaba en sus lábios al aproximarse al sueño. 
—Papita,—dijo,—si quieres darme otra madre, yo 
quisiera que fuera la Marieta.—Y sin mas cerró 
les ojos, quedando profundamente dormido.

La Erancia /udia, dá interés de actuali- 
dad á todo cuanto se refiere á esta raza.

Acaba de publicarse el Anuario de 
los archivos israelitas para el año del 
mundo 5 647 (del 30 Septiembre 1886 al 
18 Setiembre de 1887), con datos y es
tadísticas curiosas sobre los hebreos, su 
culto, su influencia en la sociedad, etc., etc.

Su autor, Mr. Prague, se queja de 
las persecuciones de que son objeto en 
Alemania, haciendo constar con satisfac
ción que en Inglaterra, por la primera 
vez, un israelita, sir Nathaniel de Roths
child, ha sido elevado á la categoría de 
lord y admitido en el seno de la Cámara 
Alta. , .

En cambio en Austria-Hungría, el mi
nistro Tisza, no habiendo podido obtener 
del Parlamento la representación oficial 
del judaismo en la Cámara de los mag
nates, ha conseguido que formen parte 

¡ de ella, por favor especial del Empera
dor, dos israelitas, Hirchler y Schwab?,

La Cámara actual francesa tiene cua- 
1 tro miembros judíos.
I El Anuario recuerda que el primer 

representante judío que tuvo asiento en 
la Cámara francesa, fué elegido en 1830.

Desde entonces, ha habido siempre 
hebreos en el Parlamento francés.

El actual Senado tiene dos represen
tantes judíos. Mr. Millau y Mr. Naquet.

Mr. Prague se felicita de que los he- 
1 breos vayan conquistando poco á poco
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dras y hécholas cocer entre dos pedazos de pi
zarra ú otras piedras planas? ¡Pero se me olvi
daba que nunca habéis sido pastor! Ahora vereis; 
desplumad esta perdiz... No tan fuerte que la 
despellejéis.

—Pues mira, despluma tú otra para enseñar
me á hacerlo.

—¿Pensáis comeros dos perdices? ¡Qué tra
gón! Más ya están desplumadas; vereis como las 
preparo en un instante.

—Harías una cantinera primorosa, Marieta; 
pero desgraciadamente no tienes vino, y yo me 
veré precisado á beber agua de esta balsa; que 
sabe Dios cómo será.

—¿Con que queréis vino? No os faltaba mas 
que pedir café luego: ¿os figurais que estamos 
en la feria bajo las tiendas enramadas? ¡llamare
mos al posadero que traiga licores finos para el 
gran labrador de Belaix!

—Calla, calla, burloncilla; no quieras sonrojar
me. Pues que, si hubiera vino, ¿lo reusarías?

—Ya se vé que sí: he bebido esta tarde 
por segunda vez en mi vida: mas si sois pru
dente, yo os daré una botellita de lo bueno, 
casi llena todavía.

—¿Será posible Marieta? Pero tá no eres una 
bruja.

—Pues que, ¿no pedisteis dos botellas en 
la venta de fe tia Rebec? os bebisteis una 
entera con el niño, y me pusisteis la otra pata «ue 
yo bebiese, y las pagásteis: yo bebí cuátro^otas

—¿Y qué? ®
. 7Q"®, ““O y» e’l’ban pagadas, la pase 
bonitamente en mi cestita por sf á roe í al 
nifio os ocurría beber en el camino. Ese es el 
estupendo sortilegio que tanto os ha sorprendido.

flirts Marieta, la niucbíichi mí'’ previsor^
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altos puestos eu los dominios de U lite- tentes, que se las coloca debajo del btaao, 
?’'u •• ® *"’■ "’'’'"° «’<•» ” deja sentir. Se sepaJ
tituto de Francia que hace veinte años ran las pizarras. Se vé el lápiz gastado 
no contaba en su seno más que dos ô por la punta, y sobre una de las pizar- 

actualidad, ras se lee: "¿Estáis convencidos ahora?"
Anuario' enumera los títulos nobi- ! Luego coge uno de los cuadros, y 

llanos concedidos á personajes de esta sin hacer el mener movimiento, la pi- 
raza en varios^ países de Europa. zarra se vá suavemente de sus manos

bobre el numero de judíos que pue- para ponerse en las de una de las per- 
blan el mundo, las estadísticas no están l sonas presentes. Entre M. Slade y esta 
dC" acuerdo; el Anuario publica la si- I persona, solo se ha observado que se 
guíente, que tenemos por la más exacta I produce una fuerte corriente de aire, 
q*^® hasta ahora se ha publicado: 1 El fakir americano coloca á diez pa-
- . y .®‘^ 5.400.000 judíos, que I sos de él una silla, y la hace registrar
se distribuyen en esta forma. I para que se vea que no tiene atado ni el

Francia, 63.000; Alemania, 562.000; mas delgado hilo con que poder estirarla. 
Alsacla-Lorena, 39000; Austria-Hungria, I A su mandato, la silla se mueve, y poco 
1.644.000; Galützia, 668.000, y Hungría, á poco se vá aproximando hasta 
638,000; Italia, 40.000; Países B.qon, I carse enfrente de él.
82.000; Rumania, 265,000; Rusia, 2.552.000 I Hace cosas aún mas maravillosas, 
Polonia Rusa, 768.000; Turquía, 105.000; I ayer, á la hora de la sesión, una vem- 
otros países, 35.000; Bélgica, 3.000; Suiza, I pestad se desencadenó, y la electricidad 
7.000; Bulgaria, 10.000; Dinamarca, 4.000; I natural parece que le ha perturbado al- 
España, 1.900; Gibraltar, 1.500; Grecia, I gunos de sus elementos.
3.000; Sérvii, 3.500; Suecia, 3.000, 1 En este momento la pizarra dice:

En Asia hay 3.000 judíos; 195.000, en I Good by. Adios!
la Turquía asiática (Palestina); 47.000 en 
el Asia-rusa; 18.000 en la Persia; 14.000 en 
el Asia central; 19.000 en la India,

colo-

pero
tem-

M. Slade estaba fatigado.
Me es muy difícil dar crédito á las

i.ooo en China.
y I cosas extraordinarias; pero, lo repito, las 

experiencias han sido hechas en presen-
En Africa hay 350.000 judios. En j cia de dos médicos, y en casa de uno 

Egipto, 8.000; en Túnez, 55.000; en Ar- I ¿ 
gelia, 35.000; en Marruecos, 60.000;
Trípoli, 6.000; en Abisinia, 200.000. | material de una próxima publicación.

En América hay 250.000, de los cua- I q Chincholle.
les 230.000 permanecen en los Estados-1 
Unidos. i --------*.-------

de ellos, quien tomaba sus apuntes para 
en I dar noticias á la Academia, ó bi'í'n como

guíente, en igualdad de circunstancias, si 
hay allí habitantes, deben tener una es
tatura de cuatro metros sobre poco mas 
ó menos, y ser mucho más ágiles y mas 
fuertes que nosotros.

Probablemente el Sol aparece allí en 
forma de un disco blanco ó quizás azul, 
una tercera parte mas pequeño que para 
nosotros. ir

Sus dias deben durar igual que en la 
Tierra. Pero el año resulta mucho 
lygo en aquel planeta: consta 
cientos ochenta y siete dias de

mas

tros, equivalentes á seiscientos 
en Marte.

La inclinación de su eje 
órbita hace que sus estaciones 
con las terrestres. Sus noches
oscurísimas,

de seis- 
Ios nues- 
cincuenta

sobre su 
coincidan 
deben ser

. porque si bien cuenta con 
dos satélites ó lunas, son tan pequeñas.
que apenas 
metro de la 
metros, y 64

mayor 
el de

Finalmente, en 
luz. Marte, por su 
pació, debe recibir

de ellas mide 96 kilé.
la más pequeña.
punto á calor y á 

colocación en el es-
uno y otra en mejo

res condiciones que la Tierra. Y por to
das estas razones, si, como es lógico 
suponer, la habitan seres organizados 
como nosotros ó de análoga manera, bien 
podemos envidiarles los que vivimos en 
este humilde planeta.

El vizcondb de Gano.

En la Oceania sólo hay 12.000. I
La pobUcion israelita existente en todo 1 EL PLANETA MARTE 

el mundo, se eleva, por consiguiente, á | sb

6.300.000 habitantes. I Entre los varios planetas que á la
-■»_____ I «imple vista distinguimos desde este en

I el cual habitamos, es Marte uno de los

CLARA

boulcvares. Cansada de pedir socorros á I 
la caridad, tuvo, cuando cayó la noche, 
que pedir limosna al amor. I

El amor es egoísta; paga, pero exige I 
valor en cambio. Se presenta espléndido, I 
dadivoso, magnífico; pero después, nada I 
perdona. El dios alado, causa del mundo I 
y anterior á todo, regala flores, perfumes, I 
suculentos manjares, exquisitos vinos. I

En el comienzo de su reinado, hasta i 
las flechas que se entrechocan en el car- I 
cax, suenan á monedillas de cinco duros; 
el arco se oculta entre rosas; la flecha 
envenenada que se ha de clavar en el 
corazón, nadie la ve; los más excépticos 

i creen que no se ha fabricado todavía.
Figúrense los lectores á Clara ham

brienta por los boulevares, y á un jóven ! 
que al salir de la Magdalena tropieza con 
ella. El jóven se llama Juan; y creyén
dose obligado por el nombre á ser un 

I Tenorio, mira á la nifti, la sigue, la pi- 
I ropea, la ofrece su amistad, su amor... 
I ¡una gran comida! Clara lo envuelve en 
I una mirada, húmeda y brillante como esas 
I estrellas que se divisan en un cielo nu- 
j blado. Juan se sonríe, la mirada le sa- 
I ti.sface; tiene la voluptuosa brillantéz del 
I amor. Clara vé que están cerca de la 
I casa del gran restaurador Durand, y no 
I hace caso de la amistad, del cariño, ni 
I de los piropos; sonríe, pero no al jóven, 
I no á su.s palabras ni á la música armo- 
I niosa de sus requiebros; es que, al cer- 
I rar los ojos, ha visto pasar por delante 
I de sus narices aves asadas, pasteles, sai-

la

(apuntes de un viaje a PARIS.) 
¿Quién me habia de decir á mí cuando

mones, botellas de Champagne haciendo 
cabriolas, tazas de dorados líquidos ca
yendo del cielo. ¡Una Baltasaradal 
festín suntuoso!

¡Un

más permitieron al telescopio penetrar 
el sagrado de sus secretos, y hoy 

, . pocos de los más principales
Esta palabra es nueva, pero dentro de I nos oculta. Conocemos la distancia que 

poco estará en boca de todo el mundo. I de él nos separa; la época ......
Un hombre muy entendido quiere agru- I de su formación concreta; sabemos la 

P'ïr bajo este vocablo todos los hechos I composición química de su 
/sy^uteos que, bien sean instintivos ó bien I su atmósfera, y establecida 
inspirados, se relacionen con las estrañas | cion entre estas dos ú'timas 
prácticas de los fakires.

FAKIRISMO que 
rn
por

poco estará en boca de todo el mundo. I de aproximada

masa y de 
la compara-
propiedades 

de Marte y las análogas de la Tierra, 
Se sabe, en efecto, que estos, por la tal resultan semejantes, que bien puede 

sola fuerza de su voluntad, mudan de I suponerse que sirve de medio de vida á 
puesto los objetos, los elevan y realizan I séres muy parecidos á nosotros.
mil maravillas. ¿No se ha visto uno, que, 
mas arrojado que Succi, se hizo enterrar Mucho

y desenterrado diez meses despues, I mo inglés 
solo se quejó de un violento dolor de I vado dos
cabeza? de Marte,

tiempo antes que el astróno- 
Herschell, otros habían obser- 
manchas blancas en los polos

. , ------ , y notando que con intérvalos
Entre nuestros médicos, hay hoy un i regulares aumentaban y decrecían, fun- 

gran numero que se ocupan y estudian I 'iaron la hipótesis de que eran dos ma- 
sériamente las cuestiones de magnetismo res polares análogos á los de hielo aus- 
y SUS" análogas. Ya^ no hay necesidad, I tral y boreal que existe en nuestro planeta, 
por ejemplo, de insistir sobre los fenó- I Otras observaciones del astrónomo in-
menos de la sugestión que se producen I glés confirmaron las anteriores, y de una 
diariamente bajo la dirección del doctor I manera indudable quedó demostrado que 
Charcot. I aquellas manchas eran, en efecto, mares
D llegado, por segunda vez, á I glaciales, y que el crecimiento y decre-
París, un Americano que el doctor Pablo I cimiento de su tamaño coincidirá con el 
Gibier, agregado al Museo, llama un fakir, i otoño y primavera del planeta observado, 
con motivo de la semejanza de sus actos I Este descubrimiento sirvió de punto 
con los dC" los fakires de la India. I de partida para todos los demás, y hoy

Un médico del Hospital de París, un I tenemos una idea muy aproximada del 
electricista y el autor de estas líneas, repartimiento de los continentes y de 
han sidO" invitados para sistir á casa los mares.
del referido doctor Gibier, á una se- En la Tierra, 

£-1 '' ' ’ • tercera parte
uei rcieiluo ooctor Ululer, a una se
sión de fakirismo. Yo he salido maravi- una

estos últimos ocupan
de su total superficie. 

Marte, el suelo firme y el invadido 
las aguas se compensan; de suerte, 
los continentes están formados casi

llado, estupefacto, preguntándome si efec- En 
tivamente he pasado la velada en el mun- I por 

' flo real. que
M. Slade, el fakir americano, es un en 

hombre de edad madura, alto, robusto, I por 
de fisouomía criolla. I Una de las mas notables particul&rida-

Hay^ en el un defecto, sobre el cual I des de Marte, que le ha valido precisa- 
cs preciso llamar la atención. M. Slade I mente e,l nombre que lleva, es el rojizo
ha tenido todo el lado derecho paralizado. I fulgurar de su masa, que parece san-
Arrastra una pierna, y no dispone libre- I grienta. Herschell suponía que era esto 
mente de su brazo derecho. l debido al predominio del hierro entre

Entre este^y el brazo izquierdo, hay, I los elementos que constituyen su suelo,
según el termómetro, una diferencia de Otras observaciones posteriores á este as- 
doce grados. Así, pues, toda idea de im- 1 trónomo, y el análisis químico verificado 
postura debe ser desechada. Es imposible por un ingenioso procedimiento, confir- 

presencia de un marón aquella hipótesis, se supone, con 
hábil prestidigitador haciendo juegos que fundamento, que dada esta propiedad de 
parecen inesplicables, pero que son muy ¡a masa de Marte, la vegetación debe ser 
sencillos cuando se ha revelado el secreto, en el vigorosa en extremo y color amari-

Acaban de dar las ocho. M. Slade dice liento rojizo.

su totalidad por islas y los mares 
canales más ó menos anchos.

vi en el Glacier Napolitain, que á la 
vuelta de unas semanas pondría su nom-
bre en lo alto de la primera cuartilla de 
un artículo, elevándola, por el simple he
cho de la inscripción, á la categoría de 
tema ó de argumento?

¿Cómo se ha de figurar aquella cabe- 
cita rubia, de ojos azules como turquesas 
vivas, de carrillos regordetes como esas 
muñecas de cera que venden en los ba
zares, y de roja y diminuta boca, que 
aquel extranjero que oyó su historia, una 
verdadera historia romántica, entre bocks
de 
bia 
bir 
su

cerveza y risas y carcajadas, se ha
de poner triste al recordarla y escri
ño artículo cuasi lacrimoso, narrando 

amor y su desdicha?
¿Mas qué importa todo esto á los lec-

tores? Ello fué que vagando no há mucho 
con varios amigos á la ventura por los 
óoulevares, dimos con nuestros huesos 
en el Glacier Napoliíain, la noche del 
14 de Julio. El café estaba lleno de cocot
tes, jóvenes vestidas con trajes de seda, 
sombreritos de paja oscura llenos de aves.
alas y 
tes de
que es 
llevan

En

flores amarillas, grandes pendien- 
brillantes, y la tentadora sonrisa 
de rigor en la vida que traen y 

aquellas pobres gentes.
cuanto entramos, empezaron las

sonrisas y los guiños, y las miradas hú
medas por parte de las palomas tímidas; 
las más atrevidas pidieron francamente 
un convite.

—Paga usted refresco á una parisien
se nada fea?

—¿Son unos ojos como estos los que 
usted busca?

—¿Tiene usted tantos negocios que no 
pueda usted detenerse para sonreír á una 
mujer?

—Señor mío, tengo el honor de pre
sentarme á usted.

¿Por qué recordar todos los expedien
tes de que se valen para acabar mas 
pronto su empresa? Poned todas las pi
cardías de un pilluelo al servicio de un 
pecado capital hermoso, vestido de seda 
y pedrería, muy lleno de curvas... ¡pero 
es tan fácil resbalar en las curvas!

Hombres formales los que entramos en 
el café, y más amigos de
del arte que de las mozas 
raos asiento en un rincon 
ánimo de conversar sobre 
Pero, ¡que si quieres! nos

la ciencia y 
fáciles, toma- 
apartado con 
cosas sérias, 
habian cono-

tener necesidad de electricidád humana, 
y suplica á cinco personas presentes que 
se sienten alrededor de una mesa y que 
se toquen las manos. Coge una pizarra en
cima de la cual hay un lápiz, y la aplica 
contra la mesa. Se oye muy distintamente 
el ruido del lápiz quí escribe. Un golpe 
vielento indica que ha terminado; sobre 
15a pizarra aparece escrito en francés, en 
inglés, en aleman, una frase que contesta 
á una de las ideas emitidas anteriormente.

El doctor Gibier que guarda las pi
zarras como otros tantos testimonios, se 
ha procurado muchas, semejantes á las 
que usan los niños en las escuelas, es 
decir, dentro de un marco de madera.

M. Slade aplica dos pizarras una con
tra la otra, despues de poner en el centro 
nn lápiz, Las entrega á uno de los asis*

Sobre la existencia de una atmósfera 
en Marte, no ha lugar á duda. No se 
ha podido determinar todavía su exten
sión y su densi lad; pero es de suponer 
que no sea igual á la de la Tierra; sién
dolo, ejercería sobre la superficie de aquel 
suelo una presión 5¡6 menor de la que 
puede soportar la costra terráquea; ade
más, dada la distancia que separa á Mar
te del Sol, aquel planeta debe recibir el 
calor de los rayos de este astro en una 
proporción de 215 más que el nuestro, 
y absorber, por consiguiente, mayor can
tidad de calórico, que, acrecentando mu
chísimo la evaporación, deje recargar el 
ambiente de humedad.

cido. /Tiens, voilai—habian dicho—son des 
es/fagnois;—y toda aquella jauría que no 
se alegra sino al tufillo de ios luises, nos 
rodeó sentándose entre nosotros y á nues
tra mesa con el mayor desparpajo.

También vino con las jóvenes alegres 
una muchachita triste, ojerosa, regorde- 
tilla, con ojos azules sumamente claros, 
y el pelo rubio como las espigas madu
ras.—Clara.

Parecía enferma 6 inocente; ni 
labios había retozonas sonrisas, ni 
ojos alegría.

—¿Quiere usted mi brazo?
—Lo acepto.
—¿Dónde comeremos?
—¡Qué se yo!
—¿Tomamos este coche, mujercita mía?
—Bueno.
—¿Donde vamos, pichona?
—Donde usted quiera.
—Háblame de tú.
—Perfectamente.
—El cochero sabrá donde se come 

bien. ¡Cochero! á un restaurant bueno.
El cochero puso una cara digna de 

Gavarni; largó un fustazo al caballo, y 
dijo con una sorna bastante graciosa.

—/Eeeehf la, val

de espléndida convidaba á visitar el cam
po. Estaban cerca del rio, tomaron un 1 
vapor y fueron río abajo hasta Suresnes, 
y eso porque terminaba allí la línea; de 
lo contrario, hubieran llegado al mar.
—gusto—dijo Juan—si los dos 

fuésemos peces! I
Clara hizo una mueca significativa. Le 

parecía á ella el mundo bastante agra
dable sin necesidad de transformarse en i 
merluza. I

Entraron en el bosque de Bolonia y I 
se metieron por una umbrosa arboleda. I 
Clara quería ver los carruajes y exami
nar los trajes de las señoras, pero Juan 

i hombre práctico, decidió internarse en el 
I bosque. I

—¿Tú sabes lo que es tener por col
chón un felpudo de heno, por techumbre I 
el verde ramaje de los árboles, por almo- I 
hada el regazo de la mujer querida, y en-

I cima de las cabezas el cielo para soñar I 
I con lo infinito?
I —Como quieras; yo no tengo volun-
I tad tratándose de tus caprichos.
I Entraron en un bosque de tilos; Clara 
I se sentó sobre heno, cogió con sus lin- 
I das manos la cabeza de Juan que ya á 

pr<ívención se había tirado sobre la yer-
I ba, y como en aquel momento una ligera 
I brisa hiciera vibrar las hojas de los árbo- 
I les, Juan dijo que la naturaleza preludia- 
I ba la sinfonía del amor.
I De disparate en disparate cayó Juan 
I en los juramentos, siempre mentirosos en 
I materia de fidelidad. Los dos vivirían jun- 
I tos—decía muy animado,—alquilarían una 
I casita, y allí, con poco dinero, fabricarían 
I un nido; se lo juraba por todos los san- 
I tos. Harían economías para viajar en las 
I primaveras; irían á España ¡que si era 
I hermosa España! un país lleno de en- 
I cantos y de poesía; los árboles producían 
I frutos de oro, de las fuentes salían cas- 
I cadas de brillantes; lo juraba por ella.
I ¿Dónde vivirían? En el campo, no; él 
I tenía que estar en París para sus nego- 
I cios. Era preciso vivir en lugar céntrico. 
I Una habitación pequeña no podía ser 
I cara. La tomarían alta; así habría más 
I luz. A él le convenía ver bien sus ojos. 

! I ¿Costaría mucho la ropa blanca? Clara lo

Después de algunos minutos, pararon 
delante de Frontín, ¡Qué magnífica co
mida!—Clara olvidó sus penas, y aunque 
sentía que su cabeza vacilaba, era tan 
hermoso el cuarto donde estaba, tan dis-
creto y enamorado el galán, que en 
aquel instante no se acordó de su país 
ni de las desdichas pasadas,

Cuando sirvieron el asado, Clara y 
Juan eran los mejores amigos del mundo.

—¿Me querrás siempre?—decía ella.
—Te lo diré en verso—contestó

que en

y tradujo malamente al francés.
"Diez años después de muerto 

y de gusanos comto 
han de encontrarse en mis huesos
señas de haberte guerto/* 

Clara no dijo ¡olé! porque 
decirlo; pero le dió un beso, 
sido siempre una interjección 
halagadora.

En aquel mismo momento, 
sirvió el dulce.

él

no sabía 
que ha 
bastante

el mozo

en sus 
en sus

Su locura es pacífica, pero se pone 
furiosa cuando ve un papel azul.

—¿De qué vive?—preguntarán los lec
tores.—Pues vive de los boks, que las co
cottes le devuelven, y d las cenas que 
le regala el dueño del café.

—Hay que hacer una caridad—me 
dijo éste aquella noche—porque la histo
ria de la loca atrae mucha gente. Sobre 
todo, españoles.

Rafael Comenge.

vería y compraría cosas finas sin lujo; era 
preciso vivir con decoro, pero sin fastuo
sidad. Y una vez instalados, no se separa
rían nunca. Ya era tarde, debían volver 
á la ciudad. La juventud denuncia con 
el apetito la tardanza. ¿Dónde comerían? 
En cualquier parte.

EL COMPAÑERO DE BLONDIN
El invierno último hallábame yo en 

Chicago.
El cónsul francés en dicha ciudad me

llevó cierta noch^ á los salones de una

—Luego iremos al teatro—dijo 
para disimular.

—Lo que tú quieras.

Juan

do

—¿Te gustaría ver la Opera?
Clara puso los ojos en claro.
—Pues allí iremos—dijo Juan toman- 
la elevación de los ojos por res-

puesta.
Clara creyó que Juan era un Prín- 

I cipe ruso, un nabab de folletín, el mis- 
I mo Dios en persona, bajado á la tierra 
I para redimirla.
I Cuando se vió en el teatro, su ale- 
I gría no reconoció límites. Parecíale que 
j se paseaba por el cielo en un carro de 
I luz tirado por aves del paraíso. Toda la 
I noche se la pasó comiendo naranjas y 
I pastillas de menta.
I —¿Donde vives?—Le preguntó Juan 
I á la salida del teatro.
I —Yo no tengo casa—dijo ella con
I timidez.
I Juan creyó, que en vista de la gra- 
I vedad del caso, lo mejor era estirar las 
I piernas y abandonarse á la ventura. Y 
I como ni el uno ni el otro sabían las 
I calles, corrieron, corrieron... pero, ¿para 
I qué seguir á dos enamorados que se 
I pierden en París?

Al salir del restaurant, una mendi
ga les pidió limosna. Clara rogó á Juan 
que la socorriese; éste dió á la pobre 
diez céntimos, y la pordiosera entregó 
á Clara un papel azul.

Asi, en dulce enamoramiento, pasa
ron los dias haciendo vida de pájaros, 
comiendo donde les entraba la gana; sa^ 
tando de aquí para allá, y llenando el 
aire de gorgeos y risas. Las cocottes 
del café americano y del glacter napo
litano, la tuvieron envidia, y Clara fué 
por poco tiempo una estrella de las ho
rizontales de bajo vuelo.

Por fortuna para ella, Juan repartía 
entre aquellas desgraciadas mas bocks i 
de cerveza que el Rey Gambrinus, con 1 
lo cual se templaron las vengadoras.

Una tarde Juan dió cita á Clara para 
el café napolitano, y ésta, como otras ve
ces, le aguardó tranquila hasta las ocho. 
Cuando dieron las nueve, comenzó á in
quietarse; pero para entretenerse leyó al
gunos periódicos. A las diez la angustia 
la ahogaba y las lágrimas caian en abun- 

i dancia por sus mejillas. Sacó el pañuelo 
í para secarlas, y salió del bolsillo, revuel
to con las puntas del pañuelo, un pape- 
lito azul. Clara lo miró con curiosidad; 
lo desdobló con cuidado y lo leyó por 
distraerse.

—¡Horóscopo!—decía en el comienzo— 
y luego de unos signos cabalísticos, y de 
mágia—añadía estas palabras fatales:— 
"Serás engañada; te han ofrecido pala
cios, y ni siquiera te darán chozas. Se- 
rás engañada vilmente el dia que espe- 

I res y no vengan."
I Clara se desmayó. De resultas del 
I disgusto que tuvo al saber que Juan ha- 
I bia abandonado París, contrajo una en- 
I ferraedad que la ha privado del coooci- 
I miento. Solo el nombre de España y de 
I los españoles vibra en su corazón. Cuan-

sociedad de artistas, entre los cuales fi
guraba un pintor escenógrafo de indis
cutible mérito en el pais, llamado Harry 
Colcord, y empleado en el Mac-Vicker‘s- 
theatre.

Una vez hecha la presentación, Harry 
Colcord me preguntó por mi compatriota 
Juan Francisco Gravelet (Blondin), con 
el cual, según decía habia viajado hace 
algunos años por los Estados-Unidos y 
el Canadá.

—¡Cómo!—exclamé.—¿Sois acaso el hé
roe anónimo que compartió con él el 
peligro?...

—Sí, yo mismo,—me contestó—y voy 
á referiros el caso. En 1859 conocí en 
Boston á Blondin, y en Cincinati me co
municó el atrevido pensamiento de cruzar 
el Niágara sobre una cuerda, manifes
tándome además su deseo de que le 

! acompañara en su arriesgida excursion.
Me hizo contraer la promesa de se

guirle á todas partes, sin que yo llegara 
á comprender que trataba de llevarme á 
cuestas.

Es de advertir que Blondin hablaba 
muy mal el inglés.

Necesitó seis meses para obtener de 
I las autoridades la autorización necesaria, 
I y otros seis para obtener su cuerda de 670 
I metros de longitud y tres centímetros de 
I diámetro.
I En cuanto á su altura, estaba coloca- 
I da á cien metros sobre la citarata.
I Todo el mundo recuerda con qué fa- 
I cilidad realizó Blondin la travesía.
I Cuando quiso cargar conmigo, me re- 
I sistí á secundarle. Pero como había anun

ciado el espectáculo y deseaban contem-
I piarnos miles de personas, no me fué po- 
J sible retroceder.
I Blondin me recomendó que cargara 
I todo el peso sobre sus hombros y le 
I apretara la cintura con mis piernas.
I El 19 de Agosto de 1859, prosiguió 
I Colcord, se verificó la excursion á las 
I doce del dia. Mi posición no tenia nada 
I de cómoda. Tres veces supliqué á Blon- 
I din que se detuviera y me dejara des- 
I cansar un instante. Entonces ponia yo 

un pié sobre la cuerda y mi amigo me
I sujetaba, emprendiendo de nuevo su mar- 
J cha á los pocos momentos.
I No recuerdo en qué pensaba yo du- 
I rante la travesía. No veia más que el 
I balancín de Blondin, con el cual guardaba 
I perfectamente su equilibrio. Estaba tan 
I seguro de si mismo, que su confianza 
I me tranquilizaba de un modo extraordi- 
I nario.
I Las amenazadoras aguas pasaban ru- 
I giendo por debajo de nosotros sin que yo 
I las viese ni escuchara.

Pero recuerdo que hácia el centro del 
trayecto la cuerda se balanceaba ante 

I nosotros, y que Blondin llego á experi- 
1 mentar alguna alarma.
I Sosteníase con bastante dificultad y 
I comprendí que si llegaba yo á asuitar- 
I me, estábamos perdidos.
I Blondin no temblaba, pero apenas se 
I atrevía á proseguir su marcha.
I El momento fué terrible. Yo no tenia 
I alientos para articular ni una sola oa- 
I labra.

do alguien los pronuncia en su presencia, 
la pobre loca se levanta, se acerca alla pobre

¿Quién era? Era Clara una pobre mu
chacha nacida en Dax, que habiendo que
dado huérfana muy jóven, marchó á Pa-
rís en busca de una tia carnal. El viaje 
fué inútil; la tia carnal se volatilizó, y 

___  la pobre Clara se encontró una mañana 
menor que en la Tierra; y por consi_ I sin trabajo, hambrienta y perdida por ios

La intensidad de la fuerza de gra
vedad es en Marte dos terceras partes

A la mañana siguiente, dieron un lar
go paseo. Juan deseaba ver los monu
mentos más notables; Clara quería ver el 
almacén del Louvre. Transigieron viendo 
el museo y el almacén. A'morzaron con 
gran apetito, y ya, como dos novios que 
se adoran, cogidos del brazo, se fueron 
de paseo. El cielo estaba sonriente, la tar.

grupo de 
Eres que 
la de su 
sidad á

donde han partido los nom- 
tienen la virtud de despertar- 
letargo, y examina con curio-
los hombres. Despues sonríe 

tristemente, y dice con una voz que 
parte el alma:

—No es Juan, ¡aún no ha venido!...
A veces, cuando se tropieza^ con e.s- 

paftoles, añade:
—¿Conoce usted á Juan? Dígale us

ted que le aguardo todavía, que le aguar
daré siempre.

Despues supe que Blondin se con
sideró perdido, y que nos salvó un es
fuerzo sobrehumano del acróbata merced 
al cual recorrió á la carrera las diez 
últimos metros que faltaban.

Al llegar al punto de destino, nos 
llevaron en triunfo cien mil espectadores.

Cuando vi el camino que acababa del 
recorrer, se apoderó de mí un miedo in
descriptible; me puse á temblar y fui con
ducido al /nternatíonal /iotel donde me 
acosté inmediatamente.

Harry Colcord, es hoy un hombre de 
50 anos, de baja estatura, pero muy pro
porcionado.

—¿Seriáis capaz—le pregunté—de re
petir tan arriesgado viaje?

—No, señor, no volvería á las anda
das ni por todo el oro del mundo.
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que yo he visto en mi vida. Llorabas, pobre- 
cilla, al salir de la venta recordando á tu po
bre madre, abandonada á su triste soledad, y 
sin embargo, aun pensabas en otros tanto como 
en ella. En verdad Marieta, que no daría prue
ba de tonto el que os escogiera para esposa^

_ Bien podéis decirlo, porque yo no podría 
querer al que fuese tonto. Vaya, comed ahora 
vuestras perdices, que están en su verdadero 
punto; y á falta de pan, ya os contentareis 
con castañas. . - 1

_ jY ¿¡e dónde han venido esas castañas?
—¡Vaya una admiración! Según veníamos an

dando he ide cogiendo buenamente las que me 
venían á la mano, y de este modo he llenado 
todos los bolsillos. ,. n

—¿Y cómo las has asado también?
—¿Pues en que habia de estar pensando si 

al encender el fuego no las hubiera puesto con
venientemente para asarlas. Esto se hace siem
pre en el campo.

—Sea en hora buena. Maneta: vamos á ceriar 
juntos: yo quiero beber á tu salud, y á que Dios 
te depare un esposo como el que mereces y 
puedes desear. Hablemos, si te parece, un poco 
acerca de esto.

—Nada puedo deciros, sobre el particular, 
porque ni siquiera he pensado una vez en ello.

—¿De veras? Casi no lo creo —dijo German, 
empezando á comer con apetito propio de un 
trabajador del campo, y separando al paso los 
mejores bocados para ofrecerlos á Marieta, que 
los rehusó tenazmente, contentándose con comer 
alguna que otra castaña.—Con que dime Marieta, 
¿de veras no has pensado nunca en que te ha
bías de casar? Sin embargo, me parece que es- 
Ubas en el caso de pensado,
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Oración como todas 
las noches, pues todavía no la he rezado esta. Pero 
es el caso que no la sé toda de memoria, y no 
podré hacerlo solo... ayúdame tú, Marieta.

—Sí, hermoso niño, yo te ayudaré, contestó 
la Jóven. Ven aquí, ponte de rodillas en mi falda.

El niño se arrodilló sobre el vestido de Ma- 
rieta, y cruzando sus manitas, empezó á recitar 
la oración acustumbrada, al principio sin equivo
carse y con mucho fervor, repitiendo luego pa
labra por jpalabra las que le iba recitando la jóven, 
al llegar á aquella parte en que, vencido todas las 
noches por el sueño, nunca habia podido aprender. 
Aquella noche también el recogimiento de la ima
ginación, y la monotonía de su propia voz y de 
quien le dirigía, produjeron el acostumbrado effec
to: ya no pronunciaba, y esto con mucho esfuerzo 
mas que las últimas sílabas de cada palabra aun 
despues de habérselas repetido dos y tres veces.

Su cabeza, en fin, quedó embargada, y se 
dejó caer reclinándose en el pecho de Marieta: sus 
manos se desunieron, los brazos cayeron tendidos 
al costado, y quedó apoyándose sobre ellos en las 
rodillas de Marieta. German contemplaba á su 
ángel reclinado en el seno de aquella jóven que 
también parecía distraída de todo lo que la ro
deaba, ciñéndole con sus brazos, y recalentando 
con su puro aliento la hermosa cabeza cubierta 
de dorados cabellos. En aquel estado de arroba
miento en que Marieta estaba orando, con el 
niño entre los brazos, y alumbrada por la luz ro
jiza de la hoguera, German veía con un dulcí
simo y estrafio sentimiento algo que le robaba 
el corazón y absorvía todos sus sentidos.

Hubiera querido decirle algo para espresarle 
lo que sentía de agradecimieoto y ternura, pero 
no encontré palabras que tradujeran sa pensa-

nos ayudarías á los dos, porque no tienes miedo, 
y les gritarías bien alto.

—Sí, sí, yo también,—replicó el niño en
greído, tomando una actitud resuelta; los ma
taríamos.

—No he visto gracia como la tuya para ha- 
blar á los niíos, dijo German á Marieta, y para 
hacerles entender la razon. Es verdad también 
que ayer, como quien dice, eras tú una niña y 
te acuerdas bien de lo que te decía tu madre. 
Creo que cuanto mas jóven es uno, mas vale 
para entenderse y manejar á las criaturas. Mucho 
temo que una mujer de treinta años que no sabe 
lo que es ser madre, tome con gusto el cuidado 
de vestir y tratar con estos muñecos.

—¿Y por qué no, German? No sé por qué 
teneis tanta prevención hácia esa mujer: ya ve
réis como os equivocáis.

—¡Al diablo la mujer! dijo German,-quisiera 
estar de vuelta para no tener que volver: ¿Qu^ 
necesidad tengo yo de una mujer á 
conozco?

—Papita, ¿cómo es que hablas hoy 
la mujer, ¿pues qué ha muerto?...

—¡Hijo de mi alma! tú tampoco has 
á tu inocente madre!

quien no 

tanto de

olvidado

—Ya se vé que no: la vi poner en una caja 
de madera blanca, y mi abuelita me llevó á que 
la besara y me despidiera de ella... Estaba tan 
descolorida y tan fria... desde entonces todas

una caja

las noches me hace pedir á Dios que la lleve 
consigo al cielo. ¿Crees tú que esté ya en él?

—Sí, hijo mió: pero conviene rogar á Dios 
por ella constantemente, porque así verá que tú 
te acuerdas, y que nos acordamos todos de ella, 
y que la queramos como cuando estaba entre no
sotros.

LA BALSA Del DIABlO.

No diré que no; pero como soy tan pobre 
Ya veis que se necesitan lo menos cien escu. 
dos para empezar á ' ’ 
todavía cinco ó
reunirlos.

seis
vivir, y tengo que trabajar 
aíos, por lo menos, para

.• Yo veré zi puedo hacer q.e el
tío Mauricio me los dé para rev.alarie ..n j-*.
tan moderado. dé para regalarte un dote

Muchas gracias, buen German. ¿Pero qué se 
Ï1 hiciéseis y yo lo consintiese?

¿Qué se había de decir? ¿No sabe todo el 
mundo que yo soy un hombre de mucha edad 
para poderme casar contigo? Con que así, nadie 
podría decir que yo... qoe tú...
... pues... Mas hé aquí despierto vuestro'uterrumpiéndose de ¿Pronto la sen^ 
cilla jóven, que empezaba á sentirse turbada con 
el giro que iba tomando aquella conversación.
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DIRECCION GENERAL 
de ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Re^l1 /'’"^™°88'’'del‘dVF"ebíero‘’de 1885, 
érdfn num. 88 de 3 « . y cum-
el Reglamento gw U r je
phmiento del Rea» organización y
Julio de 1883, ’“X'ou personal, que

Febrero de 1884 venía n- 
J el mismo carácter, sin mas giendo con el m «que 1»

alteración 8“« ¡ , ,„baio no exi-
'““'‘u iXX^de prestar el ser- 

oue lobre el importe de dichas 
/’^‘itas^ aun cuando se consideren como 

multas, -„-¡nciales no puede cobrarse "*”^í"°o’orPden?o de recaudación*, el Ex- 
tVmo Sr. Gobernador General, por 
aï de fecha 7 del corriente mes. se iÍspone’r que se amplie^desde 

’“T indicadas cláusulas acia-
multas con j*’ , q„el nuevamente

para ¡ene«l conocimiento 
en la ^exacto de las disposicio-
y uumplimient ¿^biendo hacer cons- 
nes que .. ’3 ¿os cláusulas acia-
SX co^stuuten los párrafos a.0 y 3m 
del art. 67 del precitado capitulo I2 del 
aiguiente E.eglam^to. t886— Bar-

Manila 12 de Octubre de i88b.—¿mar

Art.

al

Oí ¿a

de

bajos y servicios públicos atribuidos á 
la prestación personal, queden repartí os 
para st ejecutados, dejando libres á los 
pueblos las épocas ó periodos de las cose
chas ó recolección de frutos y de las 
operaciones mas importantes de

en

en

de

les 
tos 
go

de

l.a
2.a
3a
4.a 
5-a

EspafioUs. 
Naturales. 
Mestiz s. 
Extraog^ros. 
Chinos.

En les pueblos donde haya Tribuna- 
de mestizos, el Gobernadorcillo de es- 
formará parte de la Junta con el car-

y. o La formación de los padro
nes parciales relativos á las séries i.a, 
4. a y 5 a» corresponde á los J'fes de pro- 
vincia y la de los correspondientes á las 
2 a y 3 3» cabezas de barangay;
debiendo las Juntas locales, de que luego 
se hablará resumir numéricamente las sé
ries que los cabezas de barangay les pre
senten, y los Jefes de provincia hacer lo 
mismo’ con las que de todos los pueblos
reciban. . . .j

Art. 8.0 Serán incluidos en los pa
drones todos los individuos varones do- 
miciados 6 residentes comprendidos en la 
edad de i8 á 6o años, entendiéndose que 
la determinación de la edad debe refe
rirse á la que tenga el interesado en 
de Julio del año económico á que 
padrones correspondan.

los

de segundo Vice Presidente.
Art. 16. Corresponde á estas Juntas:
I.® Examinar los padrones de las 

cabecerías y cuantas reclamaciones sobre 
ellos se interpongan, informando en cada 
caso cuanto se le ofrezca y haciendo

por sus subordinados cuanto se dispone 
en los Reales Decretos d-i 12 de Julio 
de 1883 y en este Reglamento, instru
yendo, con la brevedad posible y el ma
yor laconismo en las actuaciones, los ex
pedientes que sobre prestación personal, 
puedan ’incoarse.

rantes.
REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DEL 
REAL DECRETO DE 12 DE JULIO DE 1883, 
SMRE LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE 

LA PRESTACION PERSONAL.

titulo i.

CAPITULO II.
De los cabezas de barangay y contribu

yentes.
Art. 9. ° Los cabezas deberán tener 

formado el dia i.® de Enero de cada 
año y con arreglo al modelo núm. i. un 
padrón de los polistas ó contribuyentes 
al trabajo personal, incluyendo en él á 
cuantós individuos varones estuvieren á 
su cargo comprendidos en las edades an
tes indicadas, así como los naturales y 
mestizos que constase no hallarse inclui
dos en padrón alguno.

Por cada omisión que, á juicio de la 
Junta local, no resulte satisfactoriamente 
explicada por el cabeza de barangay al 
presentar el padrón, se le impondrá la 
multa de un peso.

A fin de conseguir la m=iyor exactitud

constar su dictámen en el cuaderno de 
actas, que al efecto llevará.

2. ® Adicionar por nota en los pa
drones cuantas omisiones se descubran, 
se denuncien ó se manifiesten por los in
teresados.

3. ® Examinar y comprobar los re
sulta los del padrón, con los de la rela
ción de contribuyentes, teniendo en cuan
ta sus acuerdos y rectificando las omi
siones y errores que aparezcan.

4. ® Informar en todos los incidentes 
relativos á las cuestiones que puedan 
suscitarse en el servicio, cuando los Jefes 
de provincia tengan por conveniente oirlas.

5.® Proponer al Jefe de la provin
cia lo que corresponda respecto de la 
aplicación de las penalidades imponibles 
por las faltas cometidas en la redacción

los padrones.
6. ° Todas las demás que se fijan 
el capítulo 8. ®
Art. 17 Las sesiones se verificarán 
todos los dias hábiles á partir del

CAPITULO VI.
Dirección general de Adminis

tración Civil.
31 La Direccion general dispon

drá que todos los años, durante el mes 
de Junio, se forme por el Negociado 
correspondiente un resúmen por provin
cias y otro por series del número de 
contribuyentes al trabajo personal y del 
importe del impuesto provincial.

Art. 32 El mismo Centro directivo
tendrá la alta inspección de cuanto se 
refiere á la Administración del impuesto 
provincial y de la prestación personal, 
resolviendo en definitiva los expedientes 
que sobre el asunto se le sometan ó pro
poniendo su resolución, según los casos,

de las Juntas locales de que trata el 
3’ ° este Reglamento.

Art. 38. Corresponde á estas Juntas:
I. ® Formar los estados demostrativos 

del número de contribuyentes necesarios 
durante cada año para las atenciones de 
los servicios ordinarios, así como para 
las correspondientes á los extraordinarios 
ya autorizados.

2, ® Determinar para cada servicio 
extraordinario que se inicie, las clases 
de trabajo,' correspondientes al mismo, que 
sea posible referir á la prestación per
sonal, y el número de polistas disponibles 
para su ejecución.

3. ® Aplicar á los servicios extra
ordinarios que se autoricen los contri
buyentes que correspondan y referir á 
los urgentes, si resultara nacesirio, los 
contribuyentes afectos á otros servicios'

4. ® Estudiar y fijar los turnos de
contribuyentes en que convenga organizar 
los servicios, con el fin de que puedan 
aquellos dedicarse alternativamente á sus

Excoio. Sr. Gobernador General.

TITULO II.

padrones de contribuyentes

CAPITULO I.

Artículo I.» La obligación taP»*»»» 
Dor el Real Decreto de 12 de Julio de 
?883, á todos los A
diei’y ocho â sesenta anos de 
miciliados 6 con residencia 6ia en Rh- 
pinas, sin distinción de rasa ó raciona. 
Sdad. de concurrir dorante quince días 
cada alio â los trabajos públicos de uti 
lidad comunal ó provincial, por si propios, 
6 por sustitución de hombre por hombre, 
no tiene más excepciones que ¡as deta
lladas en el art. 3. ° de dicho Real De- 
creto; pero se declaran subsistentes as 
exenciones otorgadas con arreg o as 
disposiciones que regían, hasta el 2O de 
Julio de 1883, los servicios de la presta
ción personal. Sin embargo, la Adminis- 
tracion se reserva el derecho de revísa
los espedientes instruidos para la concer 
sion de dichas exenciones, á fin de con
firmarlas ó revocarlas, según resulte pro-

y equidad posibles, quedan todos los con
tribuyentes obligados á pedir á su cabe
za de barangay su inclucion, en el caso 
de no verse incluidos en las listas que se 
expondrán al público. La falta de com- 
pHmiento de esta obligación por parte del 
contribuyente, será, penada con la multa 
de un peso.

Art.® 10. Tendrán expuesto al pú-

I.® de Febrero hasta la terminación de 
los trabajos que á la Junta estén enco
mendados.

Art. 18. Corresponderá al Presidente:
I. ° Convocar la Junta en los dias 

designados por el artículo anterior y 
siempre que lo juzgue necesario.

2. ® Disponer que por el Secretario 
se expidan certificaciones, visadas por él, 
de las actas é acuerdos que deban unir* 
se al padrón, al remetirlo al Jefe de la 
provincia.

3. ® Disponer que se llenen, des
pues de la primera quincena de Febrero, 
dos modelos del número 6 con los re
súmenes numéricos de la relación de 
contribuyentes rectificada por la Junta.

4. ® Remitir al Jefe de la provincia

PRESTACION PERSONAL 

CAPITULO VIL 
De^nicion de los servicios 

Art. 33. Para los efectos de lo 
venido en los artículos 5.0 y 6.0

pre- 
del

Real Decreto que motiva el presente Re
glamento, se considerarán servicios de
útilidad

bunales 
rangay.

2.®

común los siguientes.
Limpieza y custodia de los Tri- 

y auxilio á, los Cabezas de ba-

Conduccion del Correo y de co

cedente.
Art. 2. ® Para los efectos de la apli

cación del referido Real Decreto, se en
tienden como domiciliados en las^ Islas 
Filipinas, además de todos los nacidos y 

’ avecindados en las mismas, los que hayan 
obtenido su radicación en ellas, y como 
residencia fija, la que por razon de ocu
paciones y trabajos, o por cualquier otra 
causa, obligue á permanecer en el Archi
piélago mas de seis meses.

Art. 3. ® Las excepciones estableci
das por el art. 3. ® del Real Decreto 
de que viene tratándose, se aplicarán del 
«modo siguiente:

I. ® Los eclesiásticos, considerándose 
como tales, desde el momento que ha-

blico en el sitio de costumbre en los Tri
bunales de los pueblos ó visitas, desde el 
dia I.® al 15 de Enero, el padrón que 
hayan formado, adicionando al mismo las 
altas que se le pidan, se descubran ó se 
denuncien debidamente, y anotando en 
la casilla de observaciones las bajas so
licitadas por los interesados, siempre que 
les conste ser legales ó estar comprendi
das en el cuadro de excepciones; debien
do, en uno ú otro caso, expresarse la 
disposición que los exima ó el número 
de la excepción que aleguen, remitiendo 
despues las reclamaciones que se les pre
senten, al Presidente de la Junta local.

Art. II. Para las reclamaciones de 
exención, deberán presentarse los docu
mentos que acrediten los fundamentos en 
que se apoyen. Estos documentos de
berán ser: para los casos comprendidos 
en los apartados desde el i.®, al 10 
inclusives del artículo 3. ° , así como para 
el 12, los títulos, credenciales, nombra
mientos ó certificaciones que acrediten la 
cualidad que dá derecho á la exención.

Para los casos á que alude el apar
tado II, la partida de bautismo del so
licitante, si la exención se funda en ex
ceso ó defecto de edad y una informa
ción testifical, instruida ante el Goberna
dorcillo del pueblo, con el V.® B.® del 
R. ó Dto. Cura Párroco, cuando se so-

yan recibido órdenes mayores.
2.® Los militares en activo servicio 

de todos los cuerpos é institutos del 
Ejército y la Armada, cualquiera quesea 
su graduación, no comprendiéndose, sin 
embargo, para el caso, los quintos que se 
hallen en la reserva.

3. ° Los empleados públicos de la 
Administración del Estado en cualquiera 
de sus ramos, de la Provincial y Muni
cipal, incluso los Subalternos de las mis
mas, que ocupen plazas de plantilla á que 
hace referencia el último párrafo del ar
tículo 14 del Reglamento orgánico.

Los nombramientos interinos hechos 
por autoridad competente para las clases 
de "aspirante á oficial* en adelante, asig- 
nan el mismo derecho á exención que los 
otorgados en propiedad.

4. ® Los Gobernadorcillos y ministros 
de justicia durante el tiempo que sirvan 
sus cargos, y el año siguiente al en que 
cesen en ellos.

el dia último de Febrero, uno de los re
súmenes, dos padrones de cada cabece
ría y la relación de contribuyentes des
pues de examinados, comprobados y, en 
su caso, corregidos por la Junta.

Remitir, además, las certificaciones de 
las actas que deban acompañar á aque
llos documentos, así como las reclama
ciones originales, quedándose con copia 
de estas últimas, que se unirán á las de 
los otros documentos antes citados y se 
custodiarán en el archivo del Tribunal.

5. ® Reunir la Junta local en los dias 
4 de Julio y 4 de Enero para acordar lo 
que proceda respecto de las altas y bajas 
que los cabezas de barangay hayan par
ticipado, relativas á los semestres prece
dentes.

Art. 19. Corresponde al Secretario:

municaciones y partes oficiales.
3.® Servicio de los vadeos, cuando 

estos no se encuentren arrendados por 
la Administración.

4. ® Los trabajos correspondientes á 
la construcción, reparación y conservación 
de las obras públicas del pueblo.

5.® Los trabajos que así mismo cor
respondan por iguales conceptos a las 
obras públicas de la provincia en los tro
zos ó secciones comprendidos en la ju-

faenas ordinarias y á los trabajos pú
blicos á que deban ser aplicados, asi 
como con el de que no se disponga 
simultáneamente de todos los contribu
yentes de una misma casa.

El reparto del trabajo y la designación 
de los turnos relativos á los contribuyen
tes de ks séries i.a, 4.a y 5 a, se harán 
del modo que determine el Jefe de la 
provincia.

Art. 39. Aprobados los padrones de 
cada pueblo, serán remitidos por los Jefes 
de provincia á los respectivos Gobernador- 
cilios, y servirán para que las Juntas for
men los estados de los servicios ordina
rios y de los extraordinarios autorizados, 
á que se alude en el número i.o del ar
tículo anterior.

Estos estados deberán redactarse por 
duplicado en el mes de Abril de cada 
año, con sujeción á los modelos 12 y 13 
y se remitirán ambos ejemplares al Jefe 
de la provincia por el Gobernadorcillo, 
con oficio en el que se espliquen las causas 
que motiven y justifiquen las cifras que 
aparezcan en los mismos, é indicando al 
final el número de contribuyentes que re
sultan sobrantes disponibles para los ser
vicios extraordinarios que se autoricen ó 
para satisfacer necesidades imprevistas

blecimientos industriales ó agrícolas que 
puedan existir en ellos.

Los Gobernadorcillos y Cabezas de 
barangay cuidarán asimismo de que para 
los trabajos que deban prestar los con
tribuyentes, se les designen los puntos 
mas proximos á su domicilio en que la 
concurrencia personal sea necesaria, á 
fin de evitar la pérdida de tiempo que 
para los mismos trabajos representa la 
trasheion del contribuyente á largas dis- 
tanci s y á éste la fatiga y molestia, 
innecesarias á veces, que de ello puedan 
resultarle.

CAPITULO IX.
Servicios extraordinarios.

Art. 47. Las obras nuevas que origi" 
nen servicios extraordinarios de la près 
tacion personal, indicados en el art. 361 
podrán ser promovidas.

Por los Jejes de provincias.
Por los Gobernadorcillos ó Juntas lo

cales de los pueblos.
Por los agentes facultativos de la Ins

pección general de Obras publicas.
Y por los particulares, individual ó 

colectivamente, en instancias dirigidas^ á 
la Dirección general de Administración 
Civil por conducto de los Jefes de pro
vincia.

La Dirección general de Administra
ción Civil determinará las que deban es
tudiarse, acordando al efecto con la Ins-

I. ® 
dados á

2.® 
el órden

3-° 
acuerdos.

4-°

Ordenar los trabajos encomen- 
la Junta.
Dar cuenta de los asuntos por
que el Presidente 
Redactar las actas

Certificar y sellar
del Tribunal las copias de

disponga.
y cumplir los

con el sello 
las actas que

han de llevar el V. ° B. ° del Presidente.

licite por inutilidad física.
Una información testifical semejante á 

la ya indicada, podrá exhibirse también, 
á defecto de la partida de bautismo, cuan
do, por accidentes extraordinarios, hayan 
desaparecido los libros parroquiales.

Para los casos comprendidos en el 
apartado 13, será precisa la presentación 
de un certificado expedido por el Jefe de 
la oficina encargada de la recaudación 
del impuesto de Cédula personal, en que 
conste que la cuota que satisface el in
teresado es lo que verdaderamente cor
responde á la clase, en que debe hallar
se incluido.

Todos los documentos necesarios para 
acreditar las excepciones, se expedirán 
por quien corresponda de oficio ó sea 
gratuitamente.

Art. 12. Los Cabezas de barangay re-

5. ® Los Cabezas de barangay en 
ejercicio y sus auxiliares llamados *Pri- 
mogénitos."

6. ® Los maestros de las escuelas 
de instrucción primaria en activo servi
cio, aun cuando sean de los llamados sus
titutos.

7. ® Los Vacunadorcillos con nombra
miento.

8. ® Los fieles y estanqueros de la 
Hacienda pública, mientras ejerzan estos 
cargos; entendiéndose al presente caso 
como tales, los expendedores de efectos 
del Estado.

9. ® Los sacristanes, cantores y por
teres de las Iglesias Catedrales, parro
quiales y conventos en el número y pro
porción que determinan el presupuesto ge
neral de gastos del Estado y los muni
cipales de gastos de cada provincia.

10. Los intérpretes y los testigos 
acompañados de los Juzgados de pritnera 
instancia, y los de los Gobernadorcillos 
y tenientes de justicia.

II. Los que excedan de la edad de 
sesenta años y los que se hallen imposi
bilitados para el trabajo, por enfermedad 
debidamente acreditada, entendiéndose 
como únicamente comprendidos en esta 
última exención, los imposibilitados total
mente por inutilidad física absoluta.

12. Los cuadrilleros.

CAPITULO IV.
De los Goiernadorci'llos.

Art. 20. Dispondrán que el dia i.®
Enero de cada año se publiquen ban-

risdicion de cada pueblo.
6. ® Los trabajos de construcción y 

reparación de las obras de utilidad pro
vincial que se determinen por virtud del 
oportuno expediente.

Art. 34. Será aplicable la prestación 
personal.

En el primer caso: por lo que se re
fiere á los Tribunales, á los servicios 
generales de las oficinas de los mismos, 
limpieza de los edificios y de su mena- 
ge, guardias, y demás necesidades que 
satisfacen en toda oficina pública sus mo
zos ó fagina-ntes.

Por lo referente á los cabezas de ba
rangay, al señalamiento á cada uno de 
estos de dos contribuyentes de su cabe
cería para las citaciones de los demás 
al trabajo y para las otras ocupaciones 
que les impongan la prestación personal.

En el segundo caso: al trasporte de 
balijas, paquetes, pliegos, etc., que cons
tituyen el correo oficial, á la conducción 
y dirección de caballerías, carros y em
barcaciones destinados á este servicio y 
á la de las comunicaciones y partes ofi
ciales que dispongan los Jefes de pro
vincia y el Gobernadorcillo del pueblo.

En el tercer caso: á la construcción

dos en toda la jurisdicción del pueblo, 
haciendo saber á los vecinos que hasta 
el dia 15 del mismo mes pueden presen
tar en las respectivas cabecerías, las re
clamaciones que tengan sobre exclusion ó 
inclusion en los padrones, que se halla
rán expuestos al público desde aquel dia.

Igual bando mandarán publicar el i.° 
de Febrero para que los interesados pue
dan presentar sus reclamaciones de altas 
ó bajas ante las Juntas locales hasta el 
15 de dicho mes.

Art. 21. Cuidarán de que todos los 
cabezas de barangay entreguen los pa
drones, copias y relación de contribuyen
tes antes del i.° de Febrero.

Art. 22. Harán efectivas, en el papel 
correspondiente, á los cabezas de baran
gay y contribuyentes, las multas que de
termina el artículo 9. ® poniéndolo en co

dactarán, desde el dia 15 al 25 de Ene
ro, tres copias exactas del padrón prin
cipal y sacarán del mismo una relación 
de contribuyentes arreglada al modelo nú
mero 2, en la que se comprendan todos 
los que no se hallen exceptuados legal- 
mente. Entregarán al Presidente de la 
Junta local antes del i.° de Febrero, por 
sí ó por persona de su confianza, el pa
drón principal, dos copias del mismo y la 
relación de contribuyentes antes espre- 
sada, acompañando así mismo, las recla
maciones que se hallen en su poder con 
un índice, según el modelo núm. 3, exi-' 
giendo de todo recibo que conservará 
unido á la copia del padrón y de las 
reclamaciones, que debe reservar para sí 
y custodiar, bajo su responsabilidad, du
rante dos años.

Art. 13. Pondrán en conocimiento 
del Presidente de la Junta local en los 
dias i.o de Julio y 1.0 de Enero, las al- 
tas que hayan ocurrido en la Cabecería 
por haber cesado la causa de la excepción 
legal hasta aquellas fechas. Para estos 
partes se ajustarán á los modelos núm. 
4 y núm. 5.

Art. 14. La demora por parte de los 
Cabezas de barangay en la remisión de 
los padrones al presidente de la Junta 
se penará, según la gravedad de la falta, 
por el Jefe de la provincia, á propuesta 
de la Junta local.

nocimiento del Jefe de la provincia.

CAPITULO V.
De los ye fes de provincia.

Art. 23 Formarán antes del i.°

de los autorizados, así como de los or
dinarios corrientes.

Art. 40. Dichos estados serán apro
bados ó modificados por el Jefe de la 
provincia en el mes de Mayo y devuelto 
un ejemplar al Gobernadorcillo de quien 
procedan, para que por este y por la Junta 
local se parctique, durante el mes de Junio, 
la distribución de los servicios en ellos 
comprendidos entre los contribuyentes 
obdgados al trabajo por cabecerías y por 
turnos, del modo que mejor convenga, al 
tenor de lo indicado en el núm. 4.0 del 
art. 18.

13. Y último. Todos aquellos que pa
guen tres 6 mas pesos por el impuesto 
de *cédula personal*, entendiéndose que 
esta exención solo podrá empezar á re
gir cuando dicho impuesto quede estable
cido. . ,

Art. 4. ® Las exenciones, de que que
da hecho mérito, deberán siempre tener
se presentes en la oportunidad de^ la for
mación de los padrones de contribuyen
tes para no incluir en los mismos á nin
guno de los declarados exentos.

Art. 5. ® Dichos padrones son la re
lación nominal de los individuos obligados 
á concurrir al trabajo y á satisfacer el 
impuesto provincial en la forma y cuan
tía que establecen los Reales Decretos 
de 12 de Julio de 1883 y el presente 
Reglamento. . ,

Art. 6.° Se dividirá el padrón en 
tas 5 sériel? siguientes;

CAPITULO III.
De las yuntas locales.

Art. 15. Para la administración 
aplicación del trabajo personal, y pal
examinar é informar todo lo relativo al 
padrón de contribuyentes, se establecerá 
desde luego en cada pueblo una Junta 
compuesta de:

El R. 6 Dto. Cura Párroco, Presidente.
El 
El 
El 
El 
El

Gobernadorcillo, Vice-Presidente. 
Teniente i.° 
Juez de Policía.
Juez de Ganados.
Juez de Sementeras.

el

que

peccion general de Obras públicas lo que 
para cada caso corresponda, con arre
glo á la organización de dicha Inspec
ción general, al personal facultativo dis
ponible y á las condiciones y circuns
tancias propias del estudio.

Art. 48. Exceptúanse, sin
de lo indicado en el artículo

embargo 
anterior.

por lo que respecta al estudio que debe 
practicar la Inspección générai de Obras 
públicas, las obras nuevas correspondien
tes â edificios que hayan de construirse 
con materiales ligeros.

Estas deberán ser presupuestas al tiem
po de ser promovidas, valiéndose de los 
maestos ó prácticos que proporcione cada 
localidad, y la acción respecto de ellas 
de la ^precitada Inspección general de 
Obras públicas, se limitará al examen 
de los presupuestos y á la propuesta, en 
acuerdo, de la resolución correspondiente.

Art. 41. Los Jefes de provincia, una 
vez aprobados los estados de servicio 
de cada pueblo, formarán en el mismo 
mes de Mayo un estado igual al mode
lo núm. 14 que comprenderá, con la de
bida clasificación, el total de servicios apro

y establecimiento con sus correspon
dientes accesorios, de las balsas o em
barcaciones necesarias para mantener cada 
vadeo; á la tripulación y servicio de las 
mismas, así como á su guardia y custo
dia y á las demás necesidades de lo» 
vadeos.

En los casos 4. ® ,. 5 ° • y ° • 
extracción y acarreo de los materiales que 
puedan ser proporcionados por este me
dio á las obras públicas y al peonaje 
de las mismas; pero los contribuyentes 
de oficio podrán aplicar sus aptitudes 
especiales á los trabajos propios de sus 
respeótivos oficios, siempre que yolun 
tariamente lo prefieran el servicio ordinario 
de peones que, de lo contrario, les cor
responde.

Además, podrá ser aplicada la pres
tación personal de cada pueblo á la cons
trucción y reparación de la Iglesia y 
casa parroquial del mismo, en los casos 
en que asi se autorice por el Gobernador 
General, dentro de los preceptos y pré- 
vios los requisitos que establece el art. 
8.® del Real Decreto de 12 de Julio

Enero de cada año los tres padrones 
parciales relativos á las Séries i.a, 4.a 
y 5.a establecidas en el artículo 2. ® y 
con arreglo á los modelos 7. ® , 8. ® y 9. ® , 
cada uno de ellos por triplicado, de to
dos los vecinos domiciliados ó residen
tes en la provincia que no siendo tri
butantes, se hallen comprendidos en la 
edad de 18 á 60 años.

Formarán asimismo la relación de con
tribuyentes con arreglo al modelo nú
mero 10.

Art. 24. Ordenarán la publicación en 
I.® de Enero de bandos, haciendo sa
ber á los habitantes comprendidos en las 
tres referidas séries, que pueden pre
sentar en el Gobierno sus reclamaciones 
escritas sobre inclusion ó exclusion en el 
padrón, que se hallará de manifiesto du
rance dicha quincena.

Art. 25. Sancionarán, si procediese, 
los acuerdos de las Juntas locales ó de
cretarán, en caso contrario, lo que cor
responda, dando cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil, cuyas re
soluciones serán comunicadas por el Jefe 
de la provincia á las Juntas locales y 
por estas á los interesados

Art. 26. Cerrarán las relaciones de 
contribuyentes una vez examinadas, corre
gidas y aprobadas, sumando el importe 
del impuesto y rectificando, si necesario 
fuese, el número ordinal.

Art 27, Harán un resúmen triplicado, 
según el modelo núm. ii, de las rela-

Dos vecinos pudientes designados por 
Jefe de la provincia.
El Directorcillo ó escribiente i.o que

desempeñará el cargo de Secretario.
Esta junta se considerará constituida, 

siempre que se reuna la mitad mas uno 
de los vocales, desempeñando la Presi
dencia, á falta del Presidente, y Vice- 
Presidente, el vocal más anciano de los 

> que asistan.

Art. 49. Lis reparaciones importantes 
así mismo 3én origen á servicios

extraordinarios, podrán ser iniciadas de

bados para los pueblos que abrace la 
provincia de su mando, y lo elcverán desde 
luego á la Dirección general de Admi
nistración Civil.

Art. 42. En los presupuestos que se 
formen y presenten por iniciativa de los 
Gobernadorcillos ó de los Jefes de pro
vincia para la ejecución de los servicios 
extraordinarios de que se hace mérito en 
el art. 36, se comprenderá y determi
nará la acción referible á la prestación 
personal en la forma, trámite y modo 
que se indica en el núm. 2.0 del arti
culo 18. Las resoluciones que sobre es
tos presupuestos recaigan, se comuni
carán por los Jefes de provincia, tan luego 
de ellas tengan noticia por lo que con
cierne á la acción trabajo de los con
tribuyentes, al Gobornadorcillo del pue
blo; respectivo, á fin de que por este y por 
la Junta local, puedan tener presentes para 
la distribución y aplicación de dicho traba
jo del modo debido.

Art. 43. Esta aplicación y distribu
ción tendrá efecto en los conceptos si-

de 1883.
Art. 35. En ninguno de los casos 

citados podrá obligarse al contribuyente 
á salir del radio municipal de su vecindad, 
salvo en las circunstancias siguientes:

I. ® En la conducción de correo oficial 
cuyas entregas deben hacerse forzosamente 
en los Tribunales de cada pueblo.

igual modo que las obras nuevas, pero 
los Jí;fes de provincia ordenarán desde 
luego los reconocimientos que acrediten 
la necesidad é importancia de las repa
raciones, valiéndose para ello de los ele
mentos de que puedan disponer, y en 
primer término, de los Ingenieros ó ayu
dantes de Obras públicas que residan en 
la provincia ó que accidentalmente se 
hallen en ella, y darán cueiita de los 
resultados de dichos reconocimientos á la 
Dirección general, asi como de las deter
minaciones adoptadas para evitar la ruina 
de las construcciones, elevando desde luego 
los presupuestos de las reparaciones corres
pondientes á las construcciones provisio
nales ó de materiales ligeros.

La Dirección general acordará lo que 
corresponda con la Inspección general 
de obras públicas, sin perjuicio de la 
inmediata acción de los Ingenieros Jefes 
de distrito, á quienes comunicarán también 
los Jefes de las provincias ó los faculta
tivos residentes ó que se hallen en ellas, 
los resultados de los reconocimientos prac
ticados,

Art. 50. En los presupuestos de las 
obras y reparaciones de que viene tratán
dose, bien sean estas estudiadas por los 
agentes facultativos de la inspección ge
neral de obras públicas, ó bien por los 
maestros ó prácticos de las localidades, 
se determinará claramente la acción refe-

guientes.
1. o Cuando el servicio por caracteres 

de urgencia reconocida y declarada, o 
por la simple posibilidad de su ejecución, 
deba llevarse á cabo inmediatamente ó 
sea dentro del ejercicio corriente á la 
sazón, utilizando desde luego la prestación 
personal, aun cuando no haya podido 
preveerse la necesidad de su concurrencia
en los estados que se citan en el art. 19.

2, ® Cuando por iguales razones, de-

2. ® En la conducción de las órdenes 
y pli’^gos oficiales del Jefe de la provincia 
y del Gobernadorcillo dirigidos por cor
dillera de Tribunales y, por consiguiente, 
también de pueblo á pueblo.

3.® En los servicios de vadeos cuan
do los rios ó cursos de agua eri que se 
hallen establecidos sirvan de limite juris
diccional al pueblo. . . , ,

4. ® En las obras de utilidad general 
de la provincia á que hace referencia el 
art. 6.® del Real Decreto de 12 de 
Julio de 1883, siempre que, de los^ ex
pedientes que con arreglo á dicho articulo 
deben instruirse, resulte conveniente al 
interés común.

Art. 56. Los servicios que quedan 
espresados se dividirán en ordinarios y 
extraordinarios.

Corresponde á los primeros;
Los determinados en los números i.®, 

2.® y 3* ° ^3’
Los de conservación de las obras pu

blicas comprendidas en los numeros 4 
y 5.° del mismo artículo.

Las pequeñas reparaciones de las 
mismas obras, que solo exijan la acción

ciones de contribuyentes, destinando uno 
de los ejemplares al archivo del Gobier
no, en union de todos los antecedentes 
sobre el empadronamiento; otro como 
justificante á la cuenta provincial de 
Rentas públicas correspondiente al primer 
semestre, y otro remitirán á la Dirección 
general en todo el mes de Abril con un 
ejemplar de cada padrón.

Art. 28. Unirán como comprobante á 
la cuenta de Rentas publicas^ á mas del 
resútnen antes indicado las relaciones de 
contribuyentes.

Art. 29. Practicarán liquidaciones ae- 
ni es traies de los ingresos, deduciendo el 
diez por ciento, que corresuonde á los 
fondos del Estado.

Art. 30. Cumplirán y harán cumplir

rible á la prestación personal, para cuyo 
efecto los facultativos encargados de la 
redacción del presupuesto, pedirán á los 
Jefes de provincia los datos y noticias 
correspondientes, y estos se los facilitarán, 
despues de obtenido por su piarte el 
informe que se establece en el num. 2. ®

ban emprenderse desde luego, pero no 
puedan terminar dentro del ejercicio en 
que den comienzo, y sea preciso referir 
á este y al próximo inmediato, la acción 
ó concurrencia en ellos de la prestación 
personal que no haya sido posible tener 
presente de antemano.

3.0 Cuando, no afectando los propios 
caractères de ejecución inmediata, 
tenerse presente la aplicación y distri
bución de la prestación personal, so o 
para el periodo del ejercicio inmediato 
ó subsiguientes.

Art. 44. En los dos primeros concep
tos que acaban de indicarse, se aplica- 
rán desde luego por los Gobernadorcillos 
y las Juntas los Contribuyentes disponi
bles, como sobrantes de los trabajos auto
rizados ya. A falta de estos se dispon- 
drá, solo en los casos de urgencia, en 
primer término de los contribuyentes des
tinados á los servicios ordinarios que se 
indican en el párrafo 5. ® del art. 34 y 
en segundo término ó sea, si los anterio
res no bastaren, de los destinados a ser
vicios extraorninarios ya autorizados que 
en el último extremo podrán llegar a 
suspenderse. En el tercer concepto, se 
procederá con arreglo á lo indicado en 
el núm. i.o del art. 38 y pnmer párrafo

del art. 38.
Art. 51. Aprobados los proyectos ó 

presupuestos de las obras, la Dirección 
general acordará lo que convenga respecto 
de la inmediata ejecución de las mismas 
ó de su aplazamiento para el inmediato 
ejercicio, en vista de los elementos y 
recursos disponibles y con arreglo á las 
consignaciones de los presupuestos en 
vigor, y propondrá al Gobernador Ge
neral lo que corresponda en los casos 
de urgencia, prévias las formalidades esta
blecidas en las disposiciones vigentes.

Art. 52. Comunicadas las autorizacio-
dicten á los Jefes de lasnes que se

provincias respectivas, estos dispondrán 
desde luego la ejecución de las obras 
provisionales de materiales ligeros que 
deban llevarse á cabo por el sistema de

, se aplica-
Administración, y determinarán lo que 
convenga de acuerdo con los Ingenieros 
Jefes de distrito, para llevar á cabo las 
demás obras que hayan sido autorizadas 
por el mismo sistema, asi como para que 
no resulten dificultades ni entorpecimientos 
en las que deban ser ejecutadas por 
contrata, comunicando respecto de todas 
ellas á los Gobernadorcillos de los pueblos 
en cuyas jurisdicciones han de hacerse, 
lo que para su ejecución concierne á los 
servicios personales, del modo y en los 
conceptos que correspondan, con arreglo 
á lo preceptuado en el art., 44.

Art. 53. Las obras de utilidad general 
á una ó varias provincias, que hagan 
necesario el concurso del servicio personal 
de todos ó de varios pueblos de las

del trabajo personal.
Corresponde á los segundos:
Las obras nuevas comprendidas en 

los números 4, ®, 5- ® y 6. ® del citado 
®rt. 13* . uLas reparaciones de estas mismas ooras 
para las que, no bastando la acción única 
de la prestación personal, sea necesario 
el prévio estudio y la formación de 
presupuesto. . j 1 »

La construcción y reparación de las 
iglesias y'.casas parroquiales, en los casos 
en que se autorice la aplicación a estas 
obras de la prestación personal.

CAPITULO VIH.
Organización del traiyo.

Art. 37. La administración y aplica
ción del trabajo personal, estará á cargo

mismas, podrán ser promovidas del pro
pio modo qui todas las demás, pero 
siempre que sea posible, se practicará su 
estudio por los ficultativos de la Ins
pección general de Obras públicas y de 
todos modos se incluirán en los presu- 

cantidades necesarias para 
alimentación á los contribu-

Art 45. Con arreglo á lo prevenido 
en art. 9.® del Real Decreto de 12 de 
Julio de 1883, en ningún caso podrá ser 
aplicada la prestación personal á trabajos, 
obras ni servicios particu’ares ^»1® ®
responsabilidad penal de las autoridades 
que la dispongan ó consientan.

Tampoco podrá aplicarse, según de- 
termina el art. 7. ® del mismo Real De- 
creto, á los auxilios de bagajes, escoltas 
ó cualquier otro servicio análogo, que 
se presente por razon de carga conceji , 
y que por esta causa deberá regirse por 
disposiciones especiales, ni podrán del 
mismo modo comprenderse los que pres
ten los pueblos en la defensa^ contra pira
tas ó malhechores, en la extinción de la 
langosta y de los incendios y con mo
tivo de los baguios, de las inundaciones 
ó de cualquiera otra calamidad pública.

Art 46- Los Jefes de provincia, los 
Gobernadorcillos y las Juntas locales, cui
darán muy especialmente de que los'j'tra- [ ¡uego uno de los detalles que deberá» 

puestos las 
proporcionar 
yentes que 
risdicciones, 
mas de un

hayan de salir de sus ju- 
y permanecer y pernoctar 
dia fuera de las mismas, asi

como para darles albergue, si la perraa- 
bencia hubiese de ser en despoblado.

Art. 54. Los expedientes que han di 
instruirse para justificar la utilidad de 
estas obras, en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el art. 6. ° del Real De
creto de 12 de Julio de 1883, se inicia
rán para los efectos correspondientes al
concurso de la prestación personal de 
varios pueblos, juntamente con los de eje
cución de las obras, constituyendo desde

SGCB2021



ser resueltos por el Gobernador General 
al mismo tiempo que los de autorización
del servicio, y del gisto que origine y 
concesión de crédito, si procede, ptévio 
siempre el dictámen del Consejo de Ad- 
ministracion, que habrá de versar, por 
consiguiente de una sola vez, asi como 
los demás informes que la tramitación é 
ilustración del asunto exijan, sobre todos 
los extremos que con la autorización de 
la obra se relacionen,

Art.

CAPITULO X.
Aplicación del traha/o.
55 Los servicios ordinarios se 

harán^ por turnos entrando en cada uno 
cL numero de contribuyentes necesario 
para cubrir diariamente el servicio los qurf 
lo prestaren el número consecutivo de

didos en las séries i.a, 4.a y 5.a se ci
tarán por los Gobernadorcillos, para su 
concurrencia al trabajo, con los propios 
plazos que se fijan para los incluidos en í 
cabecerías y con arreglo á las distribu
ciones determinadas por los Jefes de pro
vincia.

Art. 59. Las citaciones á los contri
buyentes, podrán hacerse verbal mente.

Por 
Por 
Por 
Por 
Por

los 
los 
los 
los 
los

estos casos

Gobernadorcillos.
Cabezas de barangay.
Primogénitos de estos.
A'guaciles de los Tribunales, 
contribuyentes asignados par* 
á los Cabezas de b irangay.

presadas, deberá acreditarse por lo ménos 
del modo siguiente:

En el primer caso: Por deposición 
verbal ante el Gobernadorcillo ó cabeza 

e barangay de tres testigos á quienes 
conste la enfermedad del contribuyente, 
siempre que estos testigos no pertenelz- 
can á la familia, dependencia ó servidum
bre del interesado, ó no prefiriese éste 
presentar documento facultativo de justi
ficación. ■’

En el segundo caso: Mediante compro
bación por el Gobernadorcillo ó el cabeza 
de barangay de los autos ú órdenes que 
motiven las causas de imoosibilidad á

dias que hayan fijado préviamente las 
Juntas locales, no volverán á servir sinó 
al término del tiempo que también hayan 
determinado dichas juntts, tomando en 
cuenta lo indicado por el apartado 4. ° 
del.art. 38, y continuarán el órden prefi
jado hasta completar los quince dias de 
trabajo.

Para la ejecución de los servicios re
cibirán los contribuyentes las instruccio
nes necesarias de los cabezas de baran
gay y de los Gobernadorcillos cuando se 
trate de los espresados en los i.°, 2.® 
y 3.® del art. 33; para los de conser
vación de las obras trabajarán con arre
glo á las instrucciones que se dicten por 
los auxiliares de Fomento y con las her
ramientas y útiles que puedan serles fa
cilitados.

. El peonaje de los servicios extraordi. 
narios podrá disponerse también por tur
no,s; pero los contribuyentes de oficio que 
apliquen sus aptitudes á los trabajos de 
sus oficios respectivos, como se ha indi
cado en el art. 34, podrán entrar en los 
turnos ó completar de una vez los quince 
dias de su obligación, según les convi
niere.

En la ejecución de los trabajos obra
rán los contribuyentes del modo que dis
pongan los contratistas, directores ó maes
tros de las obras, sin que pueda exigirse 
á cada contribuyante mas trabajo que el 

~5r^nar¡o de peones,^^4®® serán facility 
das las herramientas neces^tFH5-“^Sía“'e]e- 
cutarlo.

Art. 56. Los trabajos en ambos ser
vicios se harán por brig «das á cuadrillas 
convenientemente distribuidas; pero tam
bién podrán ejecutarse por tareas ó des
tajos que se fijarán en cada caso, de 
manera que nunca esceda el trabajo de 
caria dia al ordinario corriente de un jor
nalero del mismo trabajo en la localidad.

La determinación de las tareas se hará 
por los Gobernadorcillos en los servicios or
dinarios de conservación, y por los maes
tros 6 encargados de las obras en los ex
traordinarios, con aprobación de los au
xiliares de Fomento en los primeros, y de 
los directores é inspectores de las obras 
en ios segundos.

, CAPITULO XL
Ciiaciones y concurrencia al ¿raha/o.

Art. 57. Los cabezas de barang»y ci
tarán á los contribuyentes de sus respec
tivas cabecerías, para su concurrencia á 
los trabajos, con dos dias de anticipación 
por el órden que se haya .establecido, po
diendo reducirse dicho tiempo á solo doce 
horas, en los casos urgentes y extr-aordi- 
narios.

Art. 58. Los contribuyentes compren-

Todos los que trasmitan ó sean (den
tro de los enumerados) competentemente 
encargados de trasmitir citaciones para ’ 
la asistencia á los trabajos, quedan para 
el caso investidos de la confianza de la 
administración comuna!, y sus manifesta
ciones se declararán válidas para todos 
los efectos, siempre que al hacer las ci
taciones cumplan cualquiera de los requi
sitos siguientes:

Comunicarlas directamente al contri, 
buyente llamado al trabajo donde quiera 
que pueda ser hallado.

Comunicarlas en el domicilio del con
tribuyente, y por ausencia momentánea 
de éste de dicho domicilio, á cualquiera 
de los que con él alberguen, sean estos 
ó no, individuos de su familia ó simples 
dependientes ó criados.

Comunicarlas por nota escrita y fir
mada por el enea gado de la citación, la 
cual habrá de dejarse en el domicilio del 
contribuyente, cuando ocurriera el caso 
poco frecuente de que éste viviera solo.

Art. 60. Los contribuyentes están pre
cisamente obligados á obedecer el reque
rimiento al trabajo á que aluden los dos 
artículos anteriores, bien por sí ó bien 
por medio de sustituto.

En este último caso, el sustituto está 
asimismo obligado á dar conocimiento al 
Cabeza de barangay ó al Gobernadorci
llo, según el sustituido proceda de cabe
cería ó del padrón especial de la clase 
no tributaria, del nombre del contrihu- 
>ente á quien sustitu^debterrdb'cumplir, 

fûlBlâlîdacr en el acto de pre- 
.-S'éníarse ál trabajo, ó antes si le fuera 

posible.
AA. 61. Será inadmisible como sus

tituto, todo individuo que por su edid ó 
por sus circunstancias físicas, no pueda 
ser contribuyente á la prestación personal.

El contribuyente que trate de susti- 
tuirse por individuo inadmisible, se con
siderará en el caso de los que no obe- 
decen injustificadamente al requerimiento 
al trabajo é incurrirá desde luego en la 
penalidad que prefija el art. 10 del Real 
Decreto.

Art. 62. Para que la inasistencia al 
trabajo personal, despues de requerido 
el contribuyente, no dé lugar á la pena- 
lidad que acaba de citarse, será circuns
tancia indispensable la de jusiificar de- 
Indamente la inasistencia.

Son causas admisibles de inasistencia 
sin perjuicio de la justificación corres
pondiente:

i .a La enfermedad del contribuyente.
2 .a La imposibilidad legal de asis

tencia por prisión, arresto ó requerimiento 
inaplazable de autoridad que ejerza fun- 
ciones judiciales ó gubernativas.

3 .a La ausencia accidental, por ocu
pación, del pueblo de domicilio.

Art. 63. La juTtificacion precisa de 
las causas de inasistencia que quedan es-

que este
En el 

se hallen 
tan lo en 
pa'abra.

las causas de imposibilidad á 
caso se refiere.
tercer caso: Por los medios que 
al alcance del interesado, bis 
último extremo su aserto y su

Art. 64. Las causas de inasistencia jus
tificada por los medios que quedan ex
presados, no producirán otro efecto que 
el de eximir de la multa á que alude el 
art. 10 del Real Decreto; mas por nin
gún concepto eximirán de la prestación 
del trabajo, que únicamente quedará apla
zado para un turno inmediato, con arre
glo á los repartos que correspondan á la 
cabecería ó al padrón especial donde el 
interesado se halle inscrito.

Sin embargo para el tercer caso, ó 
sea el de inasistencia por ausencia acci
dental del pueblo, la justificación prevista 
en el artículo anterior no será válida más 
que por dos ocasiones; pues á la tercera 
en que quisiere alegarse, quedará el con
tribuyente incurso de hecho en la multa 
de medio peso por cada dia de trabajo 
que deje de prestar.

Art. 65. Las ausencias temporales obli
garán al contribuyente á designar, antes 
de su salida del pueblo, el individuo que 
deba sustituirlo cuando se le requiera al 
trabajo; debiendo participarlo así al Go- 
bernadorcillo ó cabeza de barangay.

Para los individuos que sustituyan á 
otros en la prestación del trabajo, no se 
admitirán rnas causas justificativas de in-, 
asUteneía que las dos primeras, hacién
dose en otro caso efectiva la multa del 
contribuyente que debiera haber sido sus
tituido por el inasistente.

Art. 66. Toda justificación de inasis-

"Provincia de... Pueblo de... Cabe
cería N.o...

"Correspondiente á la multa de (tanto) 
"reales en qu-í ha incurrido el contribu- 
"yente á la prestación person il (aquí el 
"nombr ) por (tantos) dias de inasistencia 
"al trabajo."

Fecha y firma.
Art. 69. Cuando el papel correspon

diente á las multas haya sido entregado 
al cabeza de birangay por los contribu, 
yentes que hiyan incurrido en ellas, di
cho cabeza lo entregará por grupos se- 
mandes, al Gobernadorcillo del pueblo; 
en cuyo po 1er, por tanto, deberá reu- 
nirse los importes de tolas las multas.

El G jbernadorcillo formará mensual- 
mente relaciones nominales con arreglo 
al modelo nú n. 15 de todos los contri
buyentes que hayan satisfecho las mul
tas de que se trata, y justificadas estas 
relaciones por los medios pliegos de pa
pel qu5 habrán recibido y conservado en 
su poder, las elevarán al Jefe de la pro
vincia.

Art. 70. El 90 por ciento del im
porte de las multas impuestas por toda 
clase de infracciones á este Reglamento, 
pertenece en exclusivo á las caj is délos 
fondos locales.

En su consecuencia, é ínterin no exis
ta el papel especial que se creará, los 
Jefes de provinci i darán conocimiento in
mediato á los Administradores ó Subde
legados de Hacienda pública, de las re
laciones nominales justificadas que hayan 
recibido de los Gobernadorcillos, desconta
rán los importes correspondientes al hacer 
los abonos á la Hacienda del 10 y 20 
por ciento que pertenece al Estado de 
los productos de los propios, arbitrios y 
comunidad y de los productos del im
puesto provincial, creado por Real De
creto de 12 de Julio da 1883, ingresando 
dichos importes prévio el correspondiente 
cargaréme, en las cajas de fondos loca
les, con cargo al capítulo y artículo que 
al efecto ha sido abiertq^,. ça si presu- 

--.pu^Ao-'pfGvkícíál dé ingresos, por el Su-

contribuyente.
Con una S, cuando haya sido susti

tuido en la prestación del trabajo.
Con una M, cuando, no habiendo 

justificado su inasistencia por los medios 
que se indican tn el artículo 60, incurra 
en la penalidad de multa y satisfaga ésta.

Los casilleros en blancos indicarán por 
consecuencia, los dias de trabajo que el 
contribuyente adeuda, bien porque no 
le haya correspondido aun entrar á pres
tarlo según los turnos establecidos, ó bien

perior Decreto de 20 Juüo de 1883.

tencia á la prestación del trabajo ó el 
pago en su defecto de la multa corres
pondiente, deberá verificarse en el pre
ciso término de una semana, á partir del 
dia en que aquella haya tenido efecto.

CAPITULO XII.
Afulias,

Art. 67. Las multas en que incurran 
los contribuyentes, se satisfarán por estos 
á los Gobernadorcillos ó Cabezas de ba- 
rangay en el papel especial que pueda 
crearse al efecto, y hasta que este exista, 
en el corriente de "pagos al Estado."

al 
de

de

Las espresadas multas por inasistencia 
trabajo, no eximen de la obligación 
prestar el servicio.
No deberá abonarse tanto por ciento 
recvxudacion sobre dichas multas, aun

cuando su importe se considere como 
ingreso provincial para los efectos de su 
formalizacion en cuentas y en caja.

Art. 68. Los Gobernadorcillos y cabe
zas de barangay, en el momento de re
cibir el papel correspondiente á cada 
multa, devolverán la mitad de él al in
teresado, conservando la otra mitad en 
su poder despues de consignar en am
bas, bajo su firma, la fórmula siguiente:

CAPITULO XIIL 
/nspeccion, vigilancia y correcciones. 

Art. 71. Los Gobernadorcillos, sus de
legados y cabezas de barangay, ejercerán 
la inspección inmediata de todos los tra
bajos comunales, principalmente la de la 
asistencia á ellos de los contribuyentes; 
y serán á su vez inspeccionados en estas 
funciones por los Auxiliares de Fomento.

Art. 72. Los cabezas de barangay, 
por lo que concierne á los contribuyen
tes inscritos en su cabecería, y los Go
bernadorcillos, por lo referente á los com
prendidos en el padrón especial de que 
se habla en el art. 56, llevarán en una 
hoja impresa igual á los modelos núm. 
15 y 17, la cuenta corriente de los dias 
que trabaje cada uno de los contribuyen- 
tes, Los mismos Gobernadorcillos poseerán 
además un documento impreso igual al de 
los cabezas.

Los cabezas de barangay ó sus auxilia
res y los Gobernadorcillos ó los que para 
el efecto deleguen, anotarán diariamente 
en su hoja los contribuyentes que habien
do sido citados de antemano, concurran 
ó dejen de concurrir á los trajos públicos.

Art. 73. Las anotaciones en las ho. 
jas indicadas se harán en la casilla del 
di.a correspondiente:

Con una A, cuando la asistencia al 
trabajo se haya prestado por el mismo

por haber justificado su inasistencia des
pues de requerido.

Art. 74. El último dia de cada se
mana, el Gobernadorcillo revisará las hojas 
de los cabezas de barangay correspon
dientes á la semana anterior; trascribirá 
á las iguales que obren en su poder, las 
anotaciones que aquellas contuvieren, y 
con ellas y las que lleve por sí mismo 
Tr^sp^-ctivas al padrón especial de contri
buyentes no tributantes, extenderá cada 
mes por duplicado, en impresos iguales 
al modelo núm. 18, las relaciones de los 
contribuyentes que hubieren coecurrido al 
trabajo ó hubieren satisfecho multa.

Estas relaciones serán autorizadas con 
la firma del Gobernadorcillo, visadas por 
el Párroco ó quien hiciere sus veces é 
intervenidas por el Auxiliar de Fomento.

De dichas relaciones quedará un ejem
plar en poder del Gobernadorcillo, y éste 
remitirá el otro al Jefe de la provincia 
para que, con ellos á la vista, pueda for
mar al cabo de cada semestre, los resú- 
manes generales por pueblos, con arre- 
glo al modelo núm. ig y comprobar los 
importes correspondientes á las multas 
hechas efectivas.

Un ejemplar de estos resúmenes se- 
mestrales quedará archivado en el Go
bierno de la provincia, y otro se remi
tirá á la Dirección general Administra
ción Civil, para que .pueda formar, con 
sujeción al modelo núm. 20, los resú
menes difinitivos que anualmente deberá 
remitir el Gobierno General al de S. M.

Art. 75. Los Jefís de provincia, los 
Gobernadorcillos, los cabezas de barangay, 
los Auxiliares de Fomento, y en gene
ral cuantos desempeñen funciones provin
ciales y municipales, ejercerán sobre los 
que inmediatamente les estén subordina
dos la mas estrecha vigilancia, á fin de 
que no se cometan infracciones á cuanto 
queda prevenido en el artículo anterior, 
concediéndose expresamente derecho po
pular de denuncia contra este género de 
abusos.

Art. 76. Todo parte ó denuncia que 
á las repetidas infracciones se refiera, será 
atendido sin demora por los gobernador
cillos y Jefes de provincia, y dará lu
gar á la instrucción inmediata por par
te de estos de expediente administrativo 
en averiguación y comprobación de los 
hechos.

Art. 77. A ningún contribuyente á 
la prestación personal podrá exigírsele, 
bajo pretesto alguno, mayor número de 
dias de trabajo que los quince anuales 
que establece el Real Decreto. Todo abu. 
so de esta clase que se cometiere por 
las autoridades locales, será penado del 
propio modo que las infracciones á lo 
dispuesto en el art. 53.

Art. 78. Los Jefes de provincia vigi
larán la observancia de este Reglamento 

i y los servicios ordinarios y extraordinarios 
con la frecuencia que les sea posible, y 

1 corregirán inmediatamente todas las faltas 
> que noten en cuantos agentes intervie-

nen en la prestación personal.
Art, 79. Los mismos Jefes podrán im

poner penas correccionales á los Gober- 
oadorcillos, cabezas de barangay y de
más agentes aludidos en el artículo an
terior, por los abusos ó negligencia que 
en ellos observaren respecto del busn com- 
plimiento de los deberes que respectiva
mente les correspondes.

Estas correcciones se fijan en multas 
de la importancia de cinco, diez y vein
ticinco pesos, ó un dia de arresto por 
cada medio p«so, en caso de insolvencia, 
aplicándose por el órden ciUdo según se 
trate de primera, segunda ó tercera cor
rección.

La reincidencia por mas de tres ve
ces en falta penable, se castigará con la 
privación de funciones, prévia formación 
de expediente, sin perjuicio de las demás 
responsabilid kdes que puedan deducirse.

Art. 80. Los contribuyentes que se 
negaren á satisfacer dentro del plazo fi
jado en el art. 43 las multas en que hu
biesen incurrido por inasistencia injusti
ficada al trabajo personal para que hayan 
sido citados, serán asimismo castigados 
por los medios correctivos que se emplean 
en la cobranza del tributo, ó
más impuestos respectivos de

de los de*
los que no 

estén sujetos á aquel. En los casos de 
insolvencia, trabajarán doble número de 
dias.

Constituyen también faltas en los con* 
tribuyentes que se castigarán con pena 
de dos reales hasta un peso de multa, ó
arresto hasta cinco 
tía y repetición de 
en la presentación 
lencia y abandono

Unicamente los

dÍ3s, según la cuan* 
la falta, la morosidad 
al trabajo y la indo* 

en su ejecución.
Gobernadorcillos, con 

la aprobación de las Juntas locales, que* 
dan autorizados para la imposición de
estas correcciones, previa sumaria com
probación oral de los hechos.

Art. 81. La ocultación de los contri
buyentes, ¡a connivencia con ellos para que 
no presten su trabajo, así como para que 
dejen de pagar las multas y la ocupa- 
cien ó empleo de los mismos y de los 
materiales en servicios y obras particula
res, constituyen delitos que serán castiga
dos con arreglo á las leyes, mediante la 
formación de causa, practicando en tales 
casos, á falta de la autoridad judicial, 
las primeras diligencias, los auxiliares de 
F,omento, quienes las remitirán al Jefe de 
la provincia para que las trasmita al Juez 
competente.

Los términos precisos para la remi
sión de las diligencias, serán de tres ú 
ocho dias, según se formen en el punto 
de residencia de la autoridad judicial, ó 
fuera de él.

Lfisposiclon ¿ransitona.
Art. 82. El presente Reglamento re

girá durante dos afios, en cuyo período 
se harán por los Jefes de provincia, por 
los Párrocos y aun por los particulares to
das las observaciones que se consideren 
oportunas relativamente á todas y cada 
una de sus disposiciones, remitiéndose 
aquellas por los espresados Jefes con su 
informe á h Dirección general de Admi
nistración Civil; y será revisado al ter
minar dicho tiempo para introducir en él 
todas las modificaciones que puedan acón- ‘ 
sejir el estudio, la observación y la ex
periencia.

Minila 7 de Febrero de 1884.—Apro
bado por S. E.—El Director general, R, 
Ruis Maríines,

TORRECILLA Y C
ESCOLTA 17, MANILA.

ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.
Artículos de punto, mercería, pasamanería y ropa blanca.

Mantillas de. blonda, velitos para manto, ñchús y corbatas.-Encages valenciennes almas-rn brptn-necs v otros.-Tiras bordadas de cambray y beatilla.-Sombreros alta novedad-Abanicos r .bretones _y
adornos para señora.—Cortinas, alfombras y tapetes.—Paraguas y artículos para viage

Paños y artículos para Sastrería.
corsés y toda clase de

GRAN TALLER DE CAMISERIA
Se confecciona toda clase de ropa blanca y camisas á medida.

9,

______________________________________ ESCOLTJk. X7,

ESCOLTA- SINGER■ESCOLTA,

GARANTIA ILIMITADA.-ENSEÑANZA GRATIS A DOMICILIO.-ATBNCIONES Y RECLAMACIONES GRATIS.

9

Pagando 10 UE4LES Semanales.

ItICJLItT SOLETA
Acabamos de recibir por los últimos vapores.

Magníficos rases para sayas: Fæccs y toda clase deV azabache: Choquetas de punto (Jerseys) vestidos y trajecitos para niños: Corbatas plastron
en raíao. r P ? inmenso Lanillas y Driles para trajes de caballero: Granadinas lisas y brochadas: Tu'es y encajes negros y de colores: Cortes de vestido 
Somhrernq. / Rasos: Guantes y Mitones negros y de colores: Sombreros y Capotas para señoras y niñas: Hormas de linó alambre y paja para
una V doq rarac satinctes con cenefas alta, novedad. Merinos, Muselinas de lana y otros artículos para luto: Pañuelos de blonda para mestiza: Cretonas de

■- para muebles: Ajuares para cristianar, y una infinidad de artículos largos de enumerar.
Ademá§ tenemos un surtido rico y variado de

y una infinidad de artículos largos de enumerar.

y otros objetos apropósito para tributar una memoria á los que fueron.

Escolta esquina â la nueva de San Jacinto. RIO ART SOLER Y O a.

niMhlOHIUI ’
, , Mantas de viaje desde S 5 á S 7. Cocinillas de 
bolsillo, cocinas económicas, saquitos de mano, jabones, 
tinteros de bolsillo, estuches de aseo, libritos de me
moria, carteras, tirabuzones, cortaplumas, navajas, ti
jeras, c^iezadas y riendas, tinta, fajas, plumas, zapatos, 
camas de hierro, etc etc. Vende á precios reducidos, 

24.-Intramuros.

maderas
* MANUEL ROSADO,

SGCB2021


